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VERSION T AQUIGRAFICA 

l.-ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Acharán A. Carlos -Frei, Eduardo 
-Aguirre Doolan, Hbto. -Izquierdo, Guillermo 

-Alvarez, Humberw -Larraín, Bernardo 

-Ampuero, Raúl -Lavandero, Jorge 

-Amunátegui, Gregorio -Letelier, Luis F. 

-Barrueto, Edgardo -Martones, Humberto 

-Bellolio, BIas -Moore, Eduardo 

-Bossay, Luis -Poklepovic, Pedro 

-Bulnes S., Francisco -Quinteros, Luis 

-Cerda, AHredo -Tarud, Rafael 

-Correa, Ulises -Tones, Isauro 

-Curtí, Enrique -Vial, Carlos 

-Chelén, Alejandro - Videla, Hernán 

-Durán, Julio -Wachholtz, Roberto 

-Echavarri, Julián -Zepeda, Hugo 

-Faivovich, Angel 

Concurrió, además, el Ministro del Trabajo y de 

Salud Pública y Previsión Social. 

Actuó de Secretario el señor Horacio Hevia Mu

jica, y de Prosecretario, el señor Hernán Borchert 

Ramírez. 

PRIMERA HORA 

II. APERTURA DE LA SESION 

-Se abTió la sesión a las 16.14, en pre
sencia de 12 señores Senadores. 

El señor CERDA (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor CERDA (Presidente) .-El 
acta de la sesión 31:;\, de la legislatura an
terior, en 16 de septiembre, partes públi
ca y secreta, aprobada. 

El acta de la sesión 1:;\, en 6 de octu
bre, queda a disposición de los señores 
Senadores. 

(Véase el Acta aprobada en los Ane
xos) . 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor CERDA (Presidente).- Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Mensajes. 

Tres de Su Excelencia el Presidente de 
la República: 

Con el primero retira de entre los asun
tos de que puede ocuparse el Congreso 
N acional en la actual legislatura extraor
dinaria el proyecto de ley que introduce 
modificaciones a la Ley General de Elec
ciones. 

-Se manda archivar. 
Con los dos siguientes solicita el acuer

do constitucional necesario para conferir 
el empleo de Coronel de Ejército a los 
Tenientes Coroneles señores Hernán Vi
gil Simpson y Oscar Hurtado Manríquez. 

-Pasan a 'a Comisión de Defensa Na
cional. 

Oficios 

Ocho de la H. Cámara de Diputados: 
Con el primero comunica que ha apro

bado un proyecto de ley que instituye el 
Seguro Obligatorio de las Enfermedades 
Profesionales. (Véase en los Anexos, do
cumento 1). 

-Pasa a la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. 

Con el segundo comunica que ha apro
bado unas y rechazado otras de las ob
servaciones formuladas por S. E. el Pre
sidente de la República al proyecto de 
ley que lo autoriza para celebrar contra
to con la Compañía Salitrera de Tarapa
cá y Antofagasta. (Véase en los Anexos, 
documento 2). 

Con el tercero comunica que no ha in
sistido en las modificaciones introducidas 
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al artículo 79 del proyecto de ley que mo
difica la planta del personal del Congre
so Nacional y que crea la Oficina de In
formaciones del Senado. 

Con el cuarto comunica que ha aproba
do, en los mismos términos en que lo hizo 
el H. Senado, el proyecto de ley que au
menta la pensión de don Benjamín Gó
mez Herrera. 

-Se mandan comunica]' a S. E. el Pre
sidente de la República. 

Con el quinto comunica que ha recha
zado la observación formulada por S. E. 
el Presidente de la República al proyecto 
de ley que beneficia a don Carlos Guerra 
Martínez y ha insistido en la aprobación 
del proyecto primitivo. 

-Pasa a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

Con el sexto comunica que ha aproba
do la modificación introducida por el H. 
Senado al proyecto de ley que concede una 
pensión de gracia a doña Elena Pedraza 
Casanova. 

-Se manda archivar. 
Con el séptimo comunica que ha apro

bado un proyecto. de ley que condona los 
pagos correspondientes a los reajust~s de 
los años 1953 a 1958 hechos al personal 
de la Corporación de la Vivienda. (Véase 
en los Anexos, documento 3). 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 
Con el octavo comunica que ha apro

bado con modificación el proyecto de ley 
que beneficia al señor Miguel Angel Pa
dilla de la Maza. 

-Queda pam tabla. 
Uno del H. Senador señor Alfredo Cer

da en que comunica que ha sido designa
do Presidente de la Comisión Mixta de 
Presupuestos y el H. Senador señor An
gel Faivovich como Vicepresidente. 

-Se manda archivar. 
Uno del señor Ministro de Hacienda con 

el que contesta la protesta formulada por 
los HH. Senadores socialistas con motivo 
de una publicación efectuada en el diario 
El Mercurio relacionada con el desembar
co de tripulación de la fragata Hércules 

en la isla Picton y un mapa de la región. 
(Véase en los Anevos, documento 4). 

Uno del señor Ministro de Haicenda con 
el que contesta observaciones formuladas 
por el H. Senador señor Izquierdo sobre 
la situación producida en los Liceos del 
País con motivo de la falta de personal 
para atender la contabilidad. (Véase en 
los Anexos, documento 5). 

Uno del señor Ministro de Salud Pú
blica y Previsión Social con el que con
testa la petición formulada por el Hono
rable Senador señor Ahumada sobre es
crituras de compraventa de los ocupan
tes de las casas de la Población Manuel 
Rodríguez N9 2, de Rengo. (Véase en los 
Anexos, documento 6). 

Uno del señor Vicepresidente Ejecuti
vo de la Caja de Retiro y Previsión So
cial de los Ferrocarriles del Estado con 
el que contesta observaciones formuladas 
por el H. Senador señor Izquierdo sobre 
las obras de construcción que realiza en 
la ciudad de Arica la Sociedad Moderni
zadora de Arica Ltda. (Véase en los Ane
xos, documento 7). 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Informe 

Uno de la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social recaído en el proyecto de 
ley iniciado en un Mensaje del Ejecuti
vo que modifica la ley NQ 10.475 en lo 
relacionado con el porcentaje que debe 
destinar la Caja de Previsión de Emplea
dos Particulares para gastos administra
tivos. (Véase en los Anexos, documento 
8) . 

-Queda para tabla. 

Presentaciones 

Una del señor Luis Alberto Henríquez 
Rojas y otros con la que solicitan una 
aclaración del alcance del artículo 14 de 
la ley N9 12.428. 
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-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

Una del señor José Florentino Quiroga 
Gatica en que pide se resuelva acerca de 
su solicitud de amnistía. 

-Se manda agregar a sus anteceden
tes. 

Telegramas 

Uno del Presidente del H. Senado de 
Argentina y otro del Presidente del Ho
norable Senado del Perú, en que comu
nican que las HH. Corporaciones que pre
siden han rendido un homenaje a nuestro 
país con motivo de celebrar un nuevo 
aniversario de la Independencia. 

-Se mandan archivar. 

Comunicación 

Una del Párroco de la Basílica El Sal
vador con la que invita a los miembros 
del H. Senado a la procesión de la Vir
gen del Carmen que se realizará el 18 del 
presente mes. 

-Se mandó comunicar a los señores 
Senadores. 

V. ORDEN DEL DIA 

MODlFICACION DE LA LEY NC;> 10.475, SOBRE 

FONDOS DE LA CAJA DE PREVISION DE EM

PLEADOS PARTICULARES PARA PAGO DE 

REMUNERACIONES 

El señor SECRETARIO.-Correspon~ 
de ocuparse en el estudio del informe de 
la Comisión de Trabajo y Previsión So
cial recaído en el Mensaje del Ejecutivo 
que modifica el porcentaje de entradas fi
jado por la ley 10.475 para gastos de ad
ministración de la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares. 

-El proyecto figura en los A nexos de 
la sesión 1 lit, en 6 de octubre de 1959, do
cumento NI) 1, página 27. 

-El informe se inserta en los Anexos 
de esta sesión, documento NI) 8, página 
102. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-En discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor LETELIER.-Si le parece a 

los señores Senadores, en mi calidad de 
Presidente de la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social, podría explicar el pro
yecto, en vez de leerse el informe. Tra
taría de hacerlo lo más brevemente posi
ble. 

Varios señores SENADORES.-Muy 
bien. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Puede usar de la palabra Su 
Señoría. 

El señor LETELIER.-En la sesión 
pasada, que fue la primera de la legisla
tura extraordinaria, se propuso tratar 
este proyecto sin informe de Comisión, 
pero el Senado prefirió que la Comisión lo 
estudiara, con el objeto de conocer los 
motivos por los cuales se había produci
do el déficit que se trata de cubrir ahora 
otorgando a la Caja de Previsión de Em
pleacJos Particulares un mayor porcenta
je sobre sus entradas para atender los 
gastos de administración. Voy a explicar 
el alcance del informe, pero, previamente, 
en forma breve, explicaré el proyecto 
mismo. 

La ley 10.475 disponía que la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares po
día destinar el 7 % de sus entradas ordi
narias a gastos de administración. Cuan
do se dictó aquella ley, las leyes que exis
tían sobre asignación familiar y sobre 
fondos de cesantía fijaban un porcentaje 
inferior al 7 % para tal fin. En otras pa
labras, con todas esas leyes, esa institu
ción tuvo tres fuentes de entradas: un 
7 % de los ingresos que podríamos llamar 
ordinarios, un 2 % del fondo de asigna
ción familiar y un 5% del fondo de ce
santía. En el año 1957, se presentó al 
Congreso un proyecto en que, entre otras 
cosas, se fijaba ~la nueva planta d~ la Ca-
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ja y los nuevos sueldos de su personal. 
Al mismo tiempo, se insinuaba que los 
gastos de administración se hicieran con 
un 7 'lo de las entradas totales de la Ins
titución. En ese momento, la Caja esta
ba desarrollando su plan habitacional, y 
la Comisión de Trabajo, después de es
cuchar a los jefes 'de la Institución, de 
hacerse asesorar por los técnicos de la 
misma en materia contable, llegó a la 
conclusión de que la Caja tenía suficien
te financiamiento para sus gastos proce
diendo de la siguiente manera: haciendo 
un fondo común con el 7 % de sus en
tradas correspondientes a imposiciones y 
con todo lo que la Caja percibe por ren
tas propias, especialmente por intereses 
de las inversiones, multas e intereses pe
nales, y dividiendo el total en dos partes 
iguales: una para gastos de administra
ción y otra para el plan habitacional. Es
to fue consignado en el artículo 28 de la 
ley NQ 12.897. 

Repito: en el momento en que aquello 
se hizo, se estimó que dicho 3,5 %, más el 
50 % de los intereses de inversiones, mul
tas e intereses penales, era suficiente pa
ra solventar cumplidamente los gastos de 
administración. ¿ Qué ocurrió en seguida? 
Ese proyecto de ley se discutió en el Con
greso en 1957, y en él se decía expresa
mente que los empleados de la Caja, cuya 
situación económica se corregía y mejo
raba al margen del resto de los empleados 
de cajas, no participarían, en compensa
ción, del próximo reajuste general, de co
mienzos' del año 1958; pero el proyecto no 
fue aprobado con la oportunidad debida, 
pues la ley respectiva sólo vino a dictarse 
en agosto de 1958, cuando los empleados 
de la Institución ya habían percibido el 
reajuste establecido en enero de 1958. Co
mo en ese instante no se hizo una revisión 
de las sumas asignadas a gastos, la ley 
NQ 12.897 salió desfinanciada, porque el 
cálculo se había hecho en 1957 sobre la 
base de que no participarían los emplea
dos de la Caja del reajuste de 1958 y, en 

cambio, se dictó cuando los emplE!ados de 
la Caja ya habían participado de ese rea
juste. 

Pero no sólo esto contribuyó al desfi
nanciamiento. Pocos días después de pro
mulgada la ley NQ 12.897, se dictó la ley 
NQ 12.923, que estableció normas para 
calcular los reaj ustes de las gratificacio
nes, y nuevamente la Caja de Empleados 
Particulares se vio precisada, en cumpli
miento de esta ley, a hacer pagos extra
ordinarios por concepto de reajuste de 
gratificaciones. Por otra parte, este año, 
al dictarse la Ley Económica, se modifi
có el sistema permanente de que los pri
meros aumentos de sueldos fueran a la 
Caja, con el objeto de beneficiar a los 
empleados particulares del País y de que 
recibieran una mayor cantidad efectiva, 
y ello le produjo a la Institución un nuevo 
desfinanciamiento de cien y tantos millo
nes de pesos. 

Tales son, entonces, las razones que 
motivaron un desfinanciamiento, el cual 
fue, en 1958, de 275 millones de pesos, y en 
el curso de este año, de 630 millones, todo 
lo cual hace un déficit de 905 millones de 
pesos. 

Pues bien, para cubrir este desfinan
ciamiento, se propone por el Ejecutivo 
que la cuota destinada a gastos adminis
trativos sea el año actual del 7,6 por cien
to de las entradas de la Caja, y el año pró
ximo, del 6,75 por ciento, porcentaje este 
último que constituirá la norma perma
nente. 

Los gastos de administración para el 
presente año ascienden a la suma de 6.200 
millones de pesos, que equivale al 7,6 ro 
del total de 82,004 millones de pesos a 
que ascenderán los ingresos. Al aumen
tar al 7,6% la autorización legal para ta
les desembolsos, se cubren los gastos del 
año, más el déficit del año 'pasado, y con el 
6,75 por ciento que se establece en forma 
permanente para gastos futuros, se cu
bren éstos suficientemente, porque la Ca
ja tendrá un menor gasto, pues su sección 
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técnica pasará a depender de la Corpora
ción de la Vivienda. 

Están perfectamente explicadas, a jui
cio de la Comisión, las circunstancias del 
desfinanciamiento, el que no ha sido mo
tivado por mala administración. Compren
demos, sí, que en materia de funciona
rios reemplazantes, se ha abusado un tan
to, circunstancia que se está corrigiendo. 
La actual administración ha disminuido 
el número del personal reemplazante en 
56 personas, y existe el propósito, según 
lo declaró el Vicepresidente de la Insti
tución, de reducirlo al mínimum compa
tible con las necesidades del servicio. 

Aparte lo anterior, se acogió también 
una indicación del Ejecutivo, formulada 
en la Comisión, en virtud de la cual se 
posterga hasta el 1 Q de enero de 1965 la 
fecha a partir de la cual debe regir el 
aumento de imposiciones de 1 % de car
go del empleador y de 1 % de cargo del 
empleado, que debía comenzar a regir 
desde el 1 Q de enero de 1960 en virtud de 
la ley NQ 10.475. Se estima que la Caja 
está suficientemente financiada y que, 
por lo mismo, no es procedente gravar a 
patrones y empleados con esos porcenta
jes. Como era una indicación del Ejecuti
vo y, a juicio de la Comisión, fundada, fue 
aceptada por unanimidad. 

Tal es el proyecto, señor Presidente, 
que la Comisión somete a la consideración 
de la Sala en estos momentos. 

El señor MARTONES.- Señor Presi
dente, como el informe nada dice respecto 
de una indicación que formulé, ruego al 
señor Senador tenga la gentileza, también, 
de decir por qué la Comisión no la consi
deró. 

Mi indicación es para agregar una fra
se que diga que no se podrá contratar, con 
cargo a los fondos mencionados, perso
nal durante los años 1959 y 1960. Me pa
rece justo que, conjuntamente con entre
garle a la Caja el financiamiento para que 
pueda cumplir con las obligaciones legales 
que están pendientes, se establezca una 
prohibición para que no contrate nuevo 

personal con cargo a esos fondos que va 
a entrar a percibir. 

El señor LETELIER.-En realidad, no 
me referí a la indicación del Honorable 
señor Martones, porque hice una explica
ción substitutiva de la lectura del infor
me. Por eso, me referí sólo a lo que la 
Comisión aprobó y no a lo que ella recha
zó. y no sólo la indicación del señor Se
nador fue rechazada, sino también otra 
que se refería a la situación del personal 
del Telégrafo Comercial. 

La Comisión rechazó la indicación del 
Honorable señor Martones, porque, es
cuchados el Ejecutivo y el Presidente de 
la Caja, se llegó a la conclusión de que 
solamente se podía nombrar al personal 
que figura en la planta. Ahora bien, si 
por cualquier motivo sale personal de la 
planta, tiene la Institución la facultad de 
hacer los nombramientos correspondien
tes, siempre que se encuadren en las ca
tegorías y rentas que señala la planta. 
En materia de personal a contrata, se ha 
estado aplicando un mal sistema admi
nistrativo, cual es el de contratar perso
nal con calidad de obrero pero para des
empeñar efectivamente labores de emplea
do. La actual administración ha ido elimi
nando esta corruptela. Como expresé antes, 
ya son 56 de estos empleados los elimina
dos y existe el propósito de eliminar cuan
tos sea posible y no contratar nuevos en 
ningún caso. 

De tal manera que la indicación del Ho
norable señor Martones fue rechazada, en 
primer lugar, por estimársela innecesaria, 
y, en segundo lugar, por que su aproba
ción podría entrabar la Ube,rtad de la 
Institución para designar funcionarios de 
p:anta si por cualquier motivo cesara en 
sus funciones alguno de los titulares. 

El señor MARTONES.-Este proyecto 
es sencillo aparentemente, pero tiene al
gunos aspectos que son de gravedad y re
quieren un estudio más detenido. 

Perdóneme el señor Senador, pero en 
verdad no me han satisfecho sus explica
ciones respecto del motivo que la Co-
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misión tuvo para rechazar mi indicación. 
Mucho me habría gustado que el informe 
hubiese dejado establecidas Las razones 
que se tuvieron presentes. Por desgracia, 
este informe es incompleto. Una indica
ción como la que presenté necesita ser 
estudiada. Además -insisto-, las razo
nes que se hayan tenido en vista para re
chazarla, debieron constar en el informe. 

Tenemos interés en que el proyecto sea 
despachado. N o es nuestro ánimo obstruir 
su despacho, pero no nos agrada el trato 
que se dio en la Comisión a la indicación 
a que me vengo refiriendo. 

Para que reglamentariamente vuelva el 
proyecto a Comisión, me permitiré reite
rar la indicación mencionada y formular 
una nueva. Espero que la Comisión se 
sirva reunirse nuevamente y que el señor 
Presidente de ella -no sé quién es- ten
ga la gentileza, que agradeceré, de dispo
ner se me avise, para que yo pueda concu
rrir a sus sesiones a fin de participar en 
sus estudios y conocer los antecedentes 
que, ciertamente con mayor latitud, ha
brán de dar el señor Ministro y los técni
cos que asistan. 

El señor GOMIEN (Ministro de Tra
bajo) .-Deseo expresar que existe otro 
argumento que no ha sido expuesto hace 
un momento. 

Justamente el problema que ha inducido 
a la presentación de este proyecto de ley 
ha consistido en que la Contraloría Gene
ral de la República estimó que al 30 de 
junio último se hallaban terminadas las 
posibilidades de la Caja para hacer gas
tos de carácter administrativo. Por lo tan
to, los empleados que se han estado con
tratando mes a mes no han podido ser con
tratados nuevamente después de esa fe
cha. 

El señor MARTONES.-¿Me perdona, 
señor Ministro? 

Es decir, no han podido ser nuevamen
te contratados desde el mes de junio del 
presente año. Precisamente mi indicación 
tiende a impedir la contratación de em-

pleados durante todo este año, señor Mi
nistro. 

El señor GOMIEN (Ministro del Tra
bajo) .-Estoy de acuerdo en ello, señor 
Senador. 

El señor MARTONES.-Tengo conoci
miento de que la Caja de Empleados Par~ 
ticulares ha contratado a más o menos 
doscientos empleados, y para poder pa
garles sus remuneraciones, ahora hay que 
aumentar las imposiciones y dismilnuir 
las entradas, con grave perjuicio para los 
imponentes de la Institución, porque se 
trata de sus propios fondos. 

Por eso, considero de justicia que este 
proyecto vuelva a Comisión y lo estudie
mos con mayor latitud. 

El señor GOMIEN (Ministro del Tra
bajo) .-El señor Senador tiene razón 
cuando dice que se están empleando estos 
fondos para pagar a los empleados con
tratados. La única diferencia que hay en
tre lo que sostiene el Honorable señor 
Martones y el problema real, es la si
guiente. 

Desde hace muchos años, la Caja viene 
contratando empleados. Ello se debe a que, 
de acuerdo con una ley anterior, no se 
pueden llenar las vacantes que se produz
can en la planta de la Institución. 

Como claramente se explieó, en vista de 
que tales fondos resultaron insuficientes, 
la Contraloría General de la República 
{lictaminó que no se podía seguir por ese 
camino. 

Ahora, señor Senador, ocurre que no 
se trata de nuevos empleados, sino de los 
mismos que fueron contratados a princi
pios de este año y también en el año pa
sado. Pero por" la circunstancia adminis
trativa mencionada, no se les pueden pagar 
sus sueldos. Si prosperara la indicación 
del Honorable señor Martones, no se po
dría resolver precisamente el problema 
que llevó a presentar el proyecto en de
bate; dejaría de cumplirse un aspecto hu
mano y social, cual es el de cancelar los 
sueldos a empleados que la Caja tiene con-
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tratados desde hace mucho tiempo. Esta 
€s la finalidad fundamental del proyecto. 

El señor VIAL.-Podría aceptarse la 
indicación del Honorable señor Martones, 
pero exceptuando de ella a los empleados 
que ya están trabajando. En tal forma, 
se comprendería entre los beneficiados a 
los empleados contratados anteriormen
te ... 

El señor MARTONES.-Antes del 31 
de diciembre de 1958. 

El señor VIAL.-... y no habría el pe
ligro de que se contrataran nuevos. 

El señor LETELIER.-EI Honorable 
señor Martones ha planteado una cues
tión reglamentaria que, en el )fondo, cons
tituye una crítica al informe de la Comi
sión. En efecto, se ha quejado de que en 
él no se hayan consignado ni el hecho de 
haber presentado su indicación ni las ra
zones que hubo para rechazarla. La Se
eretaría ha elaborado el informe en la 
forma acostumbrada, por cuanto, según 
me han expresado, solo se deja constan~ 
cia de las indicaciones que se formulen en 
la Sala para el segundo informe. De las 
que se hacen en el primer informe y son 
rechazadas, habitualmente no se deja 
·c'.mstancia en él. 

El señor MARTONES.-Pero ése no es 
el problema de fondo. 

El señor LETELIER.-En consecuen
cia, no ha existido ninguna idea intencio
nada de prescindir de la indicación en el 
informe, sino que éste se ha elaborado en 
la forma habitual. 

Ahora, si existieran dos indicaciones, 
me parecería procedente que el proyecto 
volviera a Comisión. Pero si hubiere sólo 
una, deberíamos simplemente pronunciar
nos ahora sobre el proyecto y sobre esa 
indicación, siempre que haya sido formu
lada en forma reglamentaria. 

El señor MARTONES.-Deseo dejar 
constancia de que no es mi ánimo perjudi
car en lo mínimo a los empleados que 
tforman parte de la planta de la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares, ya 
sean de planta o a contrata, siempre que 

estos últimos hayan sido contratados an
tes del 31 de diciembre de 1958. Pero yo 
tengo informaciones en el sentido de que 
se ha estado contratando personal. Si ello 
no es efectivo, temo que teniendo la Caja 
una entrada mayor, contrate nuevo per
sonal y ocupe para ello, en gastos admi
nistrativos, por cierto, fondos ·que son de 
propiedad de los imponentes de la Insti
tución. 

Por lo dicho, me parece que lo más jus
to es que el proyecto vuelva a Comisión 
con las dos indicaciones que he formula
do: la ya mencionada y otra presentada 
en estos momentos. Allí las estudiaremos 
con detenimiento, y el señor Ministro y 
sus asesores darán las informaciones del 
caso. 

Por nuestra parte, no habrá ningún in
conveniente para aprobar el proyecto, 
siempre que no entrañe perjuicio para los 
imponentes de la Caja. 

Nada más. 
El señor CERDA (Presidente) .-Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro

bado en general el proyecto. 
Aprobado. 
Como hay dos indicaciones, volverá a 

Comisión para segundo informe. 

SEGUNDA HORA 

VI. INCIDENTES 

ENAJENACION DE TIERRAS FISCALES MAGA

LLANICAS. TRAMITE A COMISION 

El señor SECRETARIO.-Los Hono
rables señores Cerda y Moore formulan in
dicación para que las modificaciones de 
la Cámara de Diputados al proyecto so
bre venta de tierras fiscales y de la Caja 
de Coloniza'CÍón Agrícola en la provincia 
de Magallanes sean tramitadas a la Co
misión de Agricultura y Colonización tan 
pronto como ellas se reciban en Secreta
ría. 

-Se aprueba la indicación. 



SESION 21\ EN 14 DE OCTUBRE DE 1959 57 

GABINETE DE FISICA PARA EL LICEO DE 

HOMBRES DE CURICO. OFICIO 

El señor SECRET ARIO.-El Honora
ble señor Tarud pide dirigir oficio al se
ñor Ministro de Educación Pública para 
"solicitarle quiera interesarse y disponer 
que la Dirección General de Educación 
Secundaria, considere la posibilidad de 
destinar al Liceo de Hombres de Curicó, 
dada su importancia y el prestigio que go
za en la Zona, uno de los Gabinetes de 
Física (completos) de los que reciente
mente han sido adquiridos en Alemania". 

Agrega el señor Senador: "El Centro 
de Padres y Apoderados de este Estable
cimiento, ¡formado en su totalidad por ex 
alumnos del Liceo, me informa que el que 
tenía fue destruído por el terremoto del 
año 1928 y que las pocas piezas que aún 
se conservan son prácticamente inservi
bles, antecedente que es de conocimiento 
de la Dirección General. Además, que es
timan de absoluta necesidad dotar al Li
ceo de este material que es indispensa
ble para la enseñanza práctica de la asig
natura". 

El señor CERDA (Presidente) .-De 
conformidad con el Reglamento, se en
viará el oficio solicitado. 

CO~STRUCCION DE CASAS PARA EMPLEA

DOS PARTICULARES EN PARRAL. OFICIO 

El señor SECRETARIO.-El Honora
ble señor Tarud solicita oficiar al señor 
Ministro de Obras Públicas "para pedir
le que, en su carácter de Presidente del 
Honorable Consejo de la Corporación de 
la Vivienda, se sirva interesarse ante el 
señor Vicepresidente Ejecutivo para que 
la institución considere y se tenga pre
sente en el Plan General Habitacional que 
deberá realizarse de conformidad a lo es
tablecido en el Decreto con Fuerza de Ley 

NI? 2, sobre esta materia, el acuerdo pen
diente del Honorable Consejo de la Caja 
de Empleados Particulares 'para ir a. la 
construcción de 30 casas para los emplea
dos particulares de la ciudad de Parral, 
y para cuyo efecto se había solicitado pro
puestas para la compra del terreno apro
piado para la edificación de esta pobla
ción, según informe del Sindicato Profe
sional de Empleados Particulares de la 
mencionada ciudad". 

El señor CERDA (Presidente).- De 
conformidad con el Reglamento, se envia
rá el oficio solicitado. 

CONSTRUCCION DE GRUPO ESCOLAR EN 

CUNCO. OFICIO 

El señor SECRET ARIO.-El Honora
ble señor Durán pide dirigir oficio al se
ñor Ministro de Educación Pública "pa
ra solicitarle, si 10 tuviere a bien, se sirva 
prestar su valioso apoyo a la petición que 
formula el pueblo de Cunco (provincia de 
Cautín) para la construcción de un Gru
po Escolar, en esa localidad, que reempla
ce los actuales edificios de las Escuelas 
40 y 41 (Niñas y Hombres) que cuentan 
con más de 50 años de existencia y no 
han experimentado mejoras que permitan 
su funcionamiento en buenas condiciones. 
Mantienen una matrícula de 300 alumnos 
en total, siendo la población escolar supe
rior a 1.300 y la población de la comuna 
se eleva a 30.000 habitantes. Existe un 
ofrecimiento de maderas para la obra". 

El señor CERDA (Presidente).- De 
conformidad con el Reglamento, se envia
rá el oficio solicitado. 

EDIFICIOS PARA EL COLEGIO SANTA CRUZ 

Y EL LICEO FISCAL DE LONCOCHE. OFICIO 

El señor SECRET ARIO.-El Honora
ble señor Durán solicita oficiar al señor 
Ministro de Educación "para que, si lo 
tiene a bien, se sirva adoptar las medidas 
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necesarias para paliar los efectos del úl
timo incendio acaecido en Loncoche que 
de§truyó el Colegio Santa Cruz y se deter
mine la ejecución del Liceo Fiscal de esa 
ciudad que sirva la población educacional 
de localidades como Villarrica, Pucón, 
Lanco, Panguipulli, etc., que el Anexo del 
Liceo de Hombres de Temuco -con solo 
hasta Tercer Año de Humanidades- no 
alcanza a satisfacer". 

El señor CERDA (Presidente).- De 
conformidad con el Reglamento se envia
rá el oficio solicitado. 

PROBLEMAS DE LA ESCUELA VOCACIONAL 

DE NUEVA IMPERIAL. OFICIO 

El señor SECRET ARIO.-EI Honorable 
señor Durán solicita oficiar, en su nombre, 
al señor Ministro de Educación a fin de 
que,' "si lo tiene a bien, se sirva impartir 
las instrucciones correspondientes para so
lucionar los siguientes problema;; que man
tiene pendientes la Escuela Vocacional de 
Nueva Imperial, después de la entrega que 
ordenara del local de la Escuela Superior 
de Hombres, para dicho establecimiento: 

a) Aumentar los cursos de Sastrería, 
Modas y Lencería para una capacidad de 
100 alumnas con beca; 

b) Designación de dos nuevos Inspecto
res para el Establecimiento de Internado; 

c) Adquisición de una cocina económica 
para los cursos de Economía Doméstica; 

d) Designación de una Maestra de Coci
na y una Portera; 

e) AdquisicIón de cinco máquinas de co
ser; y 

f) Destinación de fondos para las repa
raciones más urgentes del nuevo local, pre
vio informe de la Inspección Escolar De
partamental" . 

El señor CERDA (Presidente).- De 
conformidad con el Reglamento, se envia
ría el oficio solicitado. 

RECONSTRUCCION DE LA ESCUELA PUBLICA 

DE PANGUILEMO. OFICIO 

El señor SECRET ARIO.-Los Honora
bles señores Correa, Tarud, Vial, Alessan
dri, don Eduardo, y Letelier, formulan in
dicación para que, "en sus nombres, se di
rija oficio al señor Ministro de Educación 
y al de Obras Públicas con el fin de que 
tengan a bien consultar en el Presupuesto 
de Gastos para el próximo año la cantidad 
necesaria para reconstruir la escuela pú
blica existente en la localidad de Panguile
mo, que hoy día funciona en locales de ma
dera semidestruidos, que no ofrecen como
didad alguna ni cumplen con los más ele
mentales requisitos requeridos para este 
tipo de establecimiento". 

Agregan los señores Senadores: 
"La propietaria del terreno en que fun

ciona esa Escuela ha ofrecido a la Socie
dad de Establecimientos Educacionales su 
donación, pero ésta no lo ha aceptado por 
no tener los fondos disponibles para re
construirla. 

Esta Escuela satisface la necesidad de 
una zona agrícola densamente poblada, 
situada a 12 kilómetros al norte de la ciu
dad de TaIca y a ella concurren más de 200 
alumnos. 

Por otra parte, esta Escuela, por su ubi
cación contigua al camino longitudinal, 
constituye una vergüenza para la zona y el 
País, ya que no es tolerable mostrar tan
ta miseria cuando se trata de educar y for
mar a la infancia". 

El señor CERDA (Presidente).- De 
conformidad con el Reglamento, se envia
rá el oficio solicitado. 

Terminado el Orden del Día. 
En la hora de Incidentes, está inscrito, 

en primer lugar, el Honorable señor Vial. 
Tiene la palabra, Su Señoría. 

CONDICIONES DE VIDA EN LA UNION SOVIE

TIC A y EN OTROS PAISES COMUNISTAS 

El señor VIAL.-Señor Presidente: 
Hace sólo veinte días, el Premier de la 

Unión Soviética ha terminado su visita a 



SESION 21;\, EN 14 DE OCTUBRE DE 1959 59 

los Estados Unidos de Norteamérica, y es 

posible que el Presidente de este país co

rresponda: con un viaje al territorio que 

dirige el señor Khrushchev después de ve

rificarse una conferencia cumbre. 
Dentro del ambiente diplomático existen

te, se supone que tales visitas pueden sig

nificar un ablandamiento de la guerra fría, 

cuyos efectos sufrimos desde hace casi 

quince años los habitantes del mundo en

tero. El fantasma de una nueva' conflagra

ción en la cual actuarían las fuerzas atómi

cas, los proyectiles dirigidos por la elec

trónica y aviones capaces de desarrollar 

velocidades muchas veces superiores a la 

del sonido, constituye, para todos los go

bernantes, un factor terriblemente angus

tioso. No existe ya lejanía capaz de cubrir 

los efectos de una contienda, ni hay tam

poco la posibilidad de adoptar por nadie 

una posición neutral. 
Tan grave sería la conflagración, que, 

paradójicamente, la ciencia de la guerra 

resulta ser ahora el mejor amigo de la 

paz. Los sectores opuestos parecen estar 

sobredotados de medios máximos de des

trucción, y la fuerza de ellos puede dejar 

la lucha sin resultado práctico alguno, sin 

conseguir en absoluto los objetivos que la 

motivaron. 
Pensemos, pues, en un mundo futuro de 

paz, aunque siempre sea necesario pensar 

en un mundo de inquietudes; pero en un 

mundo en el cual el fulminante tal vez no 

estallará. Pensemos más naturalmente en 

el género humano y en sus divisiones polí

ticas e ideológicas; en sus derechos y obli

gaciones, plasmados en los diversos com

portamientos de las naciones. 
Democracia y dictadura, o sea, en 

otras palabras, mayor o menor libertad. 

Constitución de los Gobiernos como resul

tado de un sufragio popular o por la fuer

za de las armas guerreras o policiales, de

dicadas no ya solamente a la defensa te

rritorial o la conquista, sino también al es

clavizamiento interno de los ciudadanos. 

La democracia verdadera tiende a mejo

rar el nivel de vida de las genelaciones ac-

tuales y futuras. Las dictaduras usan el 

sacrificio de las actuales para obtener, tal 

vez, una mejoría en mayor escala de las 

venideras. La democracia aplica la liber
tad y la igualdad en el presente. Las dicta

duras prometen hacerlo cuando el Estado 

haya capitalizado como consecuencia de 

mucho más trabajo, de mucho más sacri

ficio. Propiedad privada en Occidente, su

jeta a contribuciones, prohibiciones y limi

tación en el ejercicio de tal derecho, para 

evitar que su uso sea contrario al fin so

cial. Propiedad sólo estatal en el Oriente, 

pero con un contenido que, en los últimos 

tiempos, ha derivado mediante numerosas 

concesiones individuales. 
Así está dividido el mundo. Aparte tres 

o cuatro tiranuelos, de menor monta, sólo 

hay dos grandes conjuntos. En uno de ellos, 

sólo un partido: el comunista, confundido 

absolutamente con el poder, sin tolerar 

otro credo. En el segundo, diversas tenden

cias compitiendo para perfeccionar la de

mocracia y en las cuales podríamos, prác

ticamente, encasillar a todos los partidos 

políticos. Entre tales tendencias están la li

beral o, más bien, neoliberal, ya que son 

pocos, felizmente, quienes siguen creyendo 

en el "laissez-faire" y en que la ley de la 

oferta y la demanda conseguirá una volun

taria confraternidad si no existe un códi

go fuerte de prohibiciones y obligaciones 

impuestas por el Estado; la socialista, 

que no tiene que ser necesariamente socia

lista de Estado, y la demócrata cristiana, 

concepción más moderna, con algunas coin

cidencias con el socialismo, pero que con

sagra como principio la propiedad priva

da, preconizada también por el liberalismo, 

aunque sujeta al debido uso que de ella se 

haga, pues su fin último debe ser la con

fraternidad humana. Tres divisiones de un 

mismo programa que es de Libertad, de 

Igualdad, de Respeto y de Amor en toda la 

Humanidad. Podríamos decir que, separa

das las pasiones y conveniencias circuns

tanciales, la diferencia, en gran parte, só

lo debiera estribar en el ritmo de acción 

para obtener el fin. 
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Mientras tanto, asistimos a un sinnúme
ro de simulaciones y egoísmos. La pre
tensión del Poder tiende, a menudo, a fal
sificar la intención. En los países de lá 
vieja Europa, vemos ya muy poco esas si
mulaciones, y los Gabinetes son, general
mente, un concierto honrado de las tres ten
dencias de la democracia real, unidas todas 
contra el enemigo común: el comunismo. 
En Latinoamérica corrientemente se apro
vecha, aún, la desesperación popular pro
ducida por una retrasada distribución de 
la riqueza para ordenar combinaciones hí
bridas que se presentan como más amigas 
del pueblo y le prometen una rápida libe
ración. Pero si examinamos doctrinas y 
procedimientos, nadie debería, por ejem
plo, comprender una marcha conjunta del 
socialismo, de esencia honradamente de
mocrática, con el comunismo dictatorial. 
Tan sólo puede ello explicarse como una 
táctica electoral circunstancial o una pa
sión política de sus dirigentes, sin consi
derar que es un juego peligroso capaz de 
producir el descrédito de su doctrina y 
hasta de repetir la trágica historia sucedi
da en el Oriente y en el Centro de Euro
pa. 

El socialismo, víctima de los comunistas 

Mis estimados colegas de los bancos del 
FRAP me permitirán que traduzca estas 
consideraciones -y les ruego no ver en 
ellas espíritu alguno de intromisión, sino, 
simplemente, un examen objetivo de los 
hechos- fundándome en hechos y núme
J"O. 

Los credos socialistas representan, por 
lo menos, el treinta por ciento del elec
torado en Austria, en Bélgica, en Inglate
na, en Alemania, en Dinamarca, en Japón, 
en Suecia, en Noruega y en muchos otros 
países. Pero en todos ellos son, precisa
mente, los grandes opositores de la doctri
na comunista; y, en gran parte gracias a 
esta acción, por el estricto camino de la 
democracia, han llegado a conquistar ese 
enorme número de simpatizantes, sin que 

los mayores éxitos obedezcan al pensa
miento marxista. Semanalmente recibo, 
por el correo aéreo, las publicaciones de 
los organismos socialistas europeos, y he 
podido comprobar la profundidad de la di
visión explicada. Me referiré a algunos he
chos importantes. 

En el Sexto Congreso de la Internacio
nal Socialista, que representa 10 millones 
702 mil militantes, recientemente realiza
do en Hamburgo en la segunda quincena 
de julio, el Secretario General Albert Car
ty, junto con señalar los progresos del So
cialismo antimarxista en Japón y en Ale
mania, dijo, textualmente: 

"Los siguientes partidos exilados gimen 
actualmente bajo la dominación soviética 
y son reconocidos por la Internacional So
cialista: Partido Socialista de Georgía, 
Partido Socialista de Rumania, Partido 
Socialista Armenio, Partido Socialista Ru
so Menchevique, Partido Socialista Ucra
niano, Partido Socialista Búlgaro, Partido 
Social Demócrata Checoeslovaco, Partido 
Socialista Estoniano, Partido Socialista 
Lituano, Partido Socialista Húngaro, 
Partido Socialista Polaco. Además, el Par
tido Socialista Yugoeslavo, puesto en la ile
galidad por el régimen de Tito". 

Ya lo oyen, Honorables Senadores: 
"Que gimen baj o la dominación soviética". 

Y, más adelante, Albert Carty agrega 
en su reciente informe: "La Unión Socia
lista de la Europa Central y Oriental man
tiene estrechas relaciones con nuestra In
ternacional Socialista. Esta organización 
está compuesta por los partidos exilados de 
Bulgaria, Checoeslovaquia, Estonia, Leto
nia, Lituania, Hungría, Polonia, Rumania, 
Ucrania y Yugoslavia. La Unión Socialis
ta ha publicado los siguientes documentos: 
Las Naciones Unidas y Hungría; un Men
saje al Pueblo de la URSS; un mensaje de 
solidaridad del Pueblo Polaco; una resolu
ción de protesta contra la persecución de
trás de la Cortina de Hieno; un informe 
internacional sobre la situación de los paí
ses de la Europa Central y Oriental; una 
protesta en. contra del encarcelamiento de 
líderes social-demócratas en Yugoslavia; 
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un mensaje de solidaridad con el pueblo de 

Berlín. La Unión Socialista participa en 

las sesiones del Parlamento Europeo de 

Strasburgo y además está representada en 

la Asamblea de las N aciones Europeas 

Cautivas" . 
Hasta aquí las palabras del Secretario 

de la Internacional Socialista, señor Car

ty. 
La enconada persecución comunista al 

partido socialista data, por lo demás, des

de los comienzos de la Revolución Rusa. 

Víctor Chernóv relata las elecciones que 

se realizaron en su iniciación, en 1918, 

destinadas a elegir la Asamblea Constitu

yente en Petrogrado. El número de votan

tes fue, en esa ocasión, de 20 millones 900 

mil socialistas revolucionarios, con un 

58 % del electorado, frente a 9 millones 23 

mil bolcheviques, que representaban sólo 

el 25 %. Chernóv fue, en consecuencia, ele

gido Presidente de la Asamblea, por 244 

constituyentes, frente a ·151 que obtuvo la 

señora Sprínova -algunos años después 

también encarcelada-; pero el Congreso 

no pudo seguir reuniéndose al día siguien

te, porque las puertas del Palacio de la 

Asamblea amanecieron selladas y custo

diadas por marinería a las órdenes del 

Partido Bolchevique. Las manifestaciones 

de protesta socialistas fueron barridas por 

destacamentos armados que dejaron en las 

calles miles y miles de víctimas. 
No es la ocasión para rememorar, en 

estos momentos, el número escalofriante de 

ciudadanos, gran parte de ellos socialis

tas, que, durante más de 40 años, han si

do deportados a Siberia y otras regiones 

apartadas, o muertos en sucesivas purgas 

sin verdadero juicio, por el solo pecado de 

declarar su credo, o simplemente por sos

pechas de no ser incondicionales del régi

men tiránico. Pero, como lo demostraré 

más adelante, los enormes progresos de la 

ciencia soviética y las inmensas ventajas 

de esta Índole conseguidas a costa de los 

trabajadores, no han sido obstáculos para 

mantener latente, hasta hoy mismo, la per

secución soviética contra la idea socialis

ta. 

Pero lo que más importa hoy día al 

mundo verdaderamente democrático es, 

por sobre todo, cerciorarse de si los alar

des de paz que constituyen en los actuales 

días un mantenido emblema de la Unión 

Soviética, concuerdan claramente con su 

acción interna. En efecto, es dentro de su 

propio territorio donde debería aplicarse, 

en primer lugar, el régimen de libertad so

cial, requisito esencial de ese concepto de 

paz que divulgan como propio ante el mun

do entero. Resulta, por lo tanto, indispen

sable analizar si existen allí libertad sindi

cal, libertad de trabajo, libertad de pensa

miento, libertad de conocimientos. Y no 

basta exhibir el sometimiento anímico de 

un pueblo ante la restricción originada por 

el terror o proveniente del pasajero con

vencimiento que produce una predicación 

mantenida. También los esclavos mostra

ban ese sometimiento casi voluntario, y la 

abolición de la esclavitud ha sido conside

rada como uno de los pasos más efectivos 

del progreso de la humanidad y el pilar 

más firme del esclarecimiento de los dere

chos inherentes a la persona humana. Se 

hacen, sin embargo, necesarias una ligera 

síntesis, más técnica que sentimental, de lo 

sucedido, al mismo tiempo que la descrip

ción de la situación actual. Veamos, pues, 

los diversos aspectos. 

Sobre la Libertad de Trabajo 

Del Código Penal Soviético (edición ofi

cial de 1950), del Código de Trabajo Co

rrectivo y del Código de Procedimiento Pe

nal (edición de 1947) se deduce que existe 

en ese territorio un sistema de trabajo 

forzado tendiente a oprimir, so pretexto 

de reeducarlos, a los elementos obreros 

opuestos a la ideología del régimen. En un 

manual del mismo Derecho Penal (edición 

1950), se señala textualmente que tal le

gislación "tiene como objetivo la protec

ción del Estado contra toda suerte de aten

tados criminales, a la vez que de elemen

tos hostiles, y de un cierto sector de miem

bros corrompidos o inestables de la so

ciedad soviética en cuyos espíritus restan 
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aún raigambres de la Sociedad Capitalis
ta. (Manual de Derecho Penal Soviético 
de Mencháguin y Vychískaya, página 169, 
1950). Dicha legislación comienza así ne
gando la libertad de pensamiento. 

Pero hagamos una referencia más par
ticular. Tres formas progresivas constitu
yen la corrección de los trabajadores que 
piensan diferentemente. La primera es el 
trabajo "correctivo", expresión que pre
tende disimular el concepto de "trabajo 
forzado", "sin privación de la libertad en 
otros sentidos". La segunda, la "confina
ción con trabajo correctivo". Y la más se
vera, la "privación de la libertad con tra
bajo correctivo que se ejecuta por menos 
de tres años en las Colonias y por más 
tiempo de condena en los Campos de Tra
bajo Colectivo". La prisión, con el siste
ma usado por nosotros para los verdade
ros delitos, es sólo aplicada excepcional
mente en los casos políticos. 

Por otra parte el artículo 7° del Código 
Penal citado estableció que las medidas 
llamadas "de defensa social" no solamen
te pueden ser aplicadas a quienes cometen 
los delitos, sino también a las personas 
que "presentan un peligro de hecho por sus 
"relaciones" con elementos criminales o 
por su actividad anterior". Y, a continua
ción, el artículo 109 establece que la repre
sión puede aplicarse tanto por una falta 
intencional "como si ésta proviene de im
prudencia o negligencia". 

Como un caso que podría ind ucir a me
ditación a nuestros obreros de los ferro
carriles y del transporte, vale la pena ci
tar, a propósito de esa negligencia, el NQ 
3 de la letra C del artículo 59 del Códi
go Penal. Dice así: "La violación por los 
obreros del transporte de la disciplina del 
trabajo, o sea la violación de los reglamen
tos de circulación, reparación defectuosa 
del material rodante y de la vía etc., si és
ta ha ocasionado o podido ocasionar el de
terioramiento o destrucción del material, 
de las instalaciones, la partida fuera de 
hora de los trenes o buques, la acumula
ción de vagones vacíos que pueden ser 

constitutivos de interrupción en los planes 
de transporte del Gobierno o una amena
za para la seguridad y regularidad de la 
circulación, ocasionarán la privación de la 
libertad por un período hasta de 10 años". 

Otro caso digno de meditación por nues
tros obreros del campo, que denota el gra
do de rigor de la legislación, podría ser la 
copia fotostática, entregada al Comité de 
las Naciones Unidas, de 'uno de los muchos 
fallos dictados, esta vez, por el Tribunal del 
Pueblo del distrito Lenin de Kasakhstán 
el 28 de agosto de 1942. Se condena a un 
segador a dos años de privación de la li
bertad como consecuencia de su a,ctitud 
culpable durante la batalla contra la pér
dida de granos, por haber tenido en la 
granja N9 3 un mal método de segar, lo 
que habría ocasionado, en una banda de 
54 hectáreas, una disminución del resulta
do de 44 quintales y 4 kilos de trigo. La 
apelación de esta sentencia fue denegada 
34 días después por el Tribunal Regional 
Superior de Kasakhstán. 

Una disposición que es interesante co
nozcan los empleados públicos chilenos se 
consigna en el NQ 1 Q del citado artículo 
59 del Código Penal. Dice: "Serán consi
derados particularmente peligrosos para 
la Unión Soviética los delitos contra el 
orden administrativo, aunque ellos hayan 
sido cometidos sin un fin contra-revolu
cionario, pero que lesionen las bases de 
la administración del Estado y la poten
cia económica de la URSS y de las Repú
blicas de la Unión". 

No escapa tampoco la familia de la se
veridad del artículo 589 del mismo Códi
go, pues, en su letra C, dice textual
mente: "Los miembros mayores de la fa
milia de un traidor, así como los que vi
vían con él a su cargo en el momento de 
perpetración del delito, serán privados de 
sus derechos electorales" (cosa risible por 
cierto y sin importancia alguna en Ru
sia), pero agrega: "y podrá serIes asigna
da como residencia, alguna de las locali
dades de Siberia, por una duración hasta 
de 5 años". 



SESION 2~, EN 14 DE OCTUBRE DE 1959 63 

Pero no solamente es incomprensible 
para nosotros la rigidez imperante en la 
legislación soviética en cuanto a condenar 
al individuo por sus relaciones con otras 
personas y por sus actividades capitalis
tas de otra época y a la familia del acusa
do, sino que en el artículo 169 del Código 
citado se establece: "Si un acto social
mente peligroso no está expresamente pre
visto por el presente Código, las bases y 
los límites de la responsabilidad de tales 
actos serán determinados conforme a los 
artículos del Código que prevén delitos de 
la naturaleza más análoga". Queda, en 
consecuencia, a cargo del tribunal conside
rar los actos humanos no señalados espe
cíficamente como de posible analogía a 
los explícitamente penados. 

Conviene, también, observar que los de
litos contra el Estado, considerando como 
tales los de propaganda contrarrevolucio
naria, son los apreciados como más gra
ves, y entre ellos se incluye la difusión, 
preparación y el mero hecho de "poseer" 
literatura de este tenor, y su penalidad 
y grado, según los artículos 58 y 59, se 
dejan al criterio y apreciación del juez. 

Para ilustrar los casos referidos, debo 
citar que, de 194 civiles escapados de los 
campos de trabajo correctivo que declara
ron ante el Comité de Trabajo Forzado 
de las Naciones Unidas, 103 aseguraron 
que sus condenas obedecían a aplicacio
nes del artículo 58, y mucho de ellos, 
que nunca se les había reprochado acto 
determinado alguno. El citado comité, 
que consideró estos casos, fue integrado, 
en 1952, por Sir Ramaswani Mudaliar, 
representante de la India; por el Presiden
te de la Corte Suprema de Noruega, Paal 
Berg, y por el señor Enrique García Sa
yán, ex Ministro de Relaciones del Perú, 
personalidades todas que dan absoluta fe 
de la seriedad de su investigación. 

En cuanto a los tribunales soviéticos 
que debieron juzgar tales delitos, se tra
taba de tribunales especiales territoria
les y regionales, aunque aparentemente 
sus fallos eran susceptibles de recurso 
ante las cortes supremas de las Repúbli-

caso Por otra parte, tales delitos, efecti
vos o supuestos, son generalmente de
nunciados por la famosa N. K. V. D. 

Debo mencionar, finalmente, que, de 
acuerdo con los artículos 119 al 149 del 
Código del Trabajo y la legIslación modi
ficada en 1946 sobre reserva de la mano 
de obra por el Estado, se estableció la 
movilización de 800 mil jóvenes por año 
para la instrucción obligatoria industrial 
durante un período total de cuatro años. 
Pero después de esta época los jóvenes 
no podían abandonar el trabajo que les 
había sido asignado sin el consentimien
to de la administración de las fábricas. 
Dicha disposición legal, que ha tenido un 
importante papel en el desarrollo indus
trial y en la consolidación económica so
viética, ha significado una restricción evi
dente de la libertad de trabajo, tal como 
es entendida en la mayor parte de los paí
ses del mundo. Por otra parte y en este 
mismo sentido, el artículo 37 del Código 
del Trabajo autorizaba para transferir 
obligatoriamente a los obreros de una em
presa a otra, considerando que toda opo
sición constituía una infracción penada a 
la disciplina del trabajo. El decreto del 
19 de octubre de 1940 daba, asimismo, a 
diversas autoridades el derecho de trans
ferencia de ciertas categorías de trabaja
dores, sin límite de duración. 

No es extraño que tal régimen, desti
nado a legalizar falsamente las atroces 
condenas por toda diferencia política con 
el Estado, haya significado la más mos
truosa persecución de la historia. Pueblos 
enteros, como los tchetchenes, los tártaros 
de Crimea y masas importantes de Es
tonia, Lituania y Letonia, considerados 
inseguros, fueron transferidos en masa 
a regiones inhóspitas, donde el trabajo 
forzado y una subalimentación manifies
ta produjeron millones de muertos. 

Nunca la Unión Soviética ha publicado 
una estadística exacta sobre la cantidad 
de trabajadores forzados. Sin embargo, 
existen referencias dignas de crédito que 
obran en poder de las Naciones Unidas 
y de la Oficina Interpacional del Traba-
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jo. Así, el representante de Inglaterra an
te el Consejo de la primera organización 
citada ha podido asegurar que de las mis
mas publicaciones soviéticas podría de
ducirse la existencia, hasta hace pocos 
años, de 1 millón 830 mil condenados a tra
bajos forzados. Esta suma ascendió, en 
otros tiempos, a 14 milones, y, de acuerdo 
con los conocimientos dignos de fe del Go
bierno Británico, el número de trabajado
res forz.ados, en 1953, ascendía, en reali
dad, a poco más de 10 millones de perso
nas. El representante de Estados Unidos 
ante el mismo organismo consigna, a su 
vez: "En todo caso el número de los tra
bajadores sometidos a trabajos forzados 
es hoy entre 10 y 15 veces superior al 
existente en la época que los comunistas 
llaman "el régimen podrido de la burgue
sía" . 

Por otra parte, mientras la fuerza poli
cial y política del Zar (Okhrana) consis
tía en 405 mil oficiales, la organización 
similar en el Soviet cuenta con un per
sonal de alrededor de 2 millones, inclusi
ve un ejército especial para operaciones 
meramente domésticas. Y uno se pregun
ta: si existiera una básica tranquilidad 
social, ¿ para qué toda esta fuerza policial? 

La Liga Internacional de los Derechos 
del Hombre, en su segunda sesión, afir
mó, por su parte, que, tanto en Rusia co
mo en los países satélites, uno de cada 
cuarenta habitantes se encuentra en un 
campo de trabajos forzados, y, para apre
ciar el tratamiento que allí es usual, pue
do citar que la Federación Americana del 
Trabajo presentó una copia del reglamen
to del Campo de Oukhtá-Petchóra, en el 
cual se acredita que los forzados sólo re
cibían una alimentación de 1292 calorías, 
en circunstancias de que la normal, para 
un trabajo sedentario, es de 2.500 y "sin 
considerar que tal campo se encuentra 
situado en el paralelo 67 de la región ár
tica". "Los castigados por insuficiencia 
del trabajo sólo recibían 716 calorías y, en 
cambio, para incitar la productividad, la 
dieta era aumentada para los stakhanovis
tas o trabajadores de choque". 

Estas informaciones y referencias, ba
sadas todas en documentos oficiales pre
sentados al comité referido, demuestran 
palmariamente la inexistencia del trabajo 
libre en la Unión Soviética. Sin embargo, 
es mi obligación mencionar que tanto Ru
sia como sus organismos satélites dieron 
airada respuesta a las fundadas acusacio
ne.s presentadas al Comité. Dicho organis
mo, después de minucioso examen, llegó 
a conclusiones totalmente condenatorias. 
Para el punto que tratamos, el argumento 
principal de la Unión Soviética fue que, 
por sobre todo, era imprescindible "la 
reeducación de sus ciudadanos", y excusó 
así el trabajo correctivo que sus disposi
ciones legales y los hechos habían com
probado. 

Con posterioridad al trabajo del Comi
té y principalmente después de la muerte 
de Stalin, se han €.rectuado diversas modi
ficaciones al Código Penal y a los decre
tos sobre el trabajo correctivo. Es así co
mo, en 1956, fue derogado el decreto del 
19 de octubre sobre transferencia forza
da de los obreros de una labor a otra. Ul
timamente se ha sustituido, también, la 
conscripción obligatoria de jóvenes por un 
reclutamiento de aprendices, basado en 
peticiones de adniisión, y se ha modifica
do el procedimiento y el rigor de los cas
tigos por ausentismo obrero. Sin embar
go, no debe pensarse que tales modifica
ciones pudieran dejar al trabajador sovié
tico en un plano similar al que existe 
entre nosotros y en la casi totalidad de los 
países occidentales. 

En efecto, las nuevas disposiciones del 
decreto del Presidium N9 203 castigan in
cluso a los obreros que dan un preaviso de 
retiro de dos semanas, con la pérdida de 
sus derechos adquiridos por período de 
trabajo ininterrumpido, y sólo tienen dere
cho a asistencia social en caso de incapa
cidad o después de haber trabajado en un 
nuevo puesto por lo menos seis meses 
(Art. 69, Inc. 19). Para la ausencia injus
tificada, la cual califica el director de la 
empresa o el jefe de la institución, se pue
de adoptar, a su solo juicio, alguna de las 
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tres medidas siguientes: a) sanción dis
ciplinaria de acuerdo con el reglamento; 
b) privación del subsidio de antigüedad 
hasta por tres años o rebaja de su monto 
en 25,/0, y c) despido e inscripción en su 
libreta de trabajo de tal medida, lo que le 
produce, irremisiblemente, una grave si
tuación, pues el despido significa perder 
la antigüedad y, prácticamente, la impo
sibilidad de encontrar otro puesto. El ar
tículo 7 del mencionado decreto, que con
signa estas disposiciones, autoriza tam
bién, en caso de aceptarlo el jefe de la 
empresa, para someter el caso al ~fallo de 
un tribunal de camaradas. 

Resumiendo, podemos concluir que el 
obrero soviético actualmente no tiene en 
la práctica libertad de trabajo, que exis
ten diversas clases de trabajo correctivo, 
lo cual, en buen romance, significa escla
vitud política, y que las disposiciones le
gales de trabajo, aunque hoy día suaviza
das, dejan al obrero entregado al criterio 
patronal, autoridad que puede despedirlo 
o calificar sus ausencias, y al obrero no 
le queda ni el recurso de obtener el apoyo 
de una verdadera organización sindical. 
Esto último lo comprobaremos a continua
ción. 

Sobre Libertad Sindical 

Veamos ahora, señor Presidente, cuál 
es la posición, en la Unión Soviética, del 
sindicato obrero, conquista del proletaria
do que es su mejor defensa, reconocida 
ampliamente por todo el mundo civilizado 
y que el Pontífice Pío XII definía en las 
siguientes frases: "Cuán eficaz y adecua
da a las necesidades ha sido el auxilio pro
porcionado por los Sindicatos para aliviar 
la indigencia y defenderla de la injusticia 
calmando de este modo las pasiones y así 
salvar la paz social del desorden". 

Para conocer la verdadera y actual si
tuación sindical en la Unión Soviética, 
ninguna ayuda puede sernos más conclu
yente que el estudio de los recientes fallos 
del Comité de Administración de la O. I. 
T., que confirmó lo dis.puesto por el Co-

mité de Libertad Sindical, organismo cu
yas tramitaciones han terminado el pasa
do año 1958. 

El caso signado con el número 111 fue 
presentado a la Organización Internacio
nal del Trabajo por la Confederación In
ternacional de Organización de Sindicatos 
Libres contra el Gobierno del Soviet en 
tres etapas, y la O.I.T. nombró un co
mité de nueve miembros para su examen, 
elegidos todos no en razón de su naciona
lidad, sino por su competencia, experien
cia e imparcialidad. Notificado el Gobier
no Soviético, que forma también parte 
de la O.I.T., pretendió eludir el examen 
del caso alegando razones reglamentarias 
que fueron desechadas. El fallo condena
torio del Comité fue traspasado al Con
sejo Administrativo de la O.I.T., cuyo 
Presidente es el señor Paul Ramadier, ex 
Ministro del Trabajo de Francia, perte
neciente al Partido Socialista, y este or
ganismo máximo lo confirmó por 37 vo
tos por sólo 2 en contra y 1 abstención. 
Antes de emitirse el fallo, el Gobierno del 
Soviet, durante el desarrollo del juicio, 
formuló extensas contestaciones y répli
cas, las cuales fueron desestimadas por 
imprecisas y evasivas. 

Los hechos fundamentales de la queja 
son los siguientes, y debe observarse, de 
acuerdo con lo referido anteriormente, que 
los puntos 59 y 69 en parte han dejado de 
ser efectivos debido a modificaciones le
gales posteriores a la fecha de la presen
tación. 

l.-Desde 1934 se han suprimido en la 
Unión Soviética todas las fijaciones de 
salarios por negociación colectiva, y los 
paga el Estado. 

2.-El artículo 126 de la Constitución 
Soviética establece que los sindicatos son 
organismos públicos y concede al Partido 
Comunista un monopolio al declararlo 
"núcleo dirigente de todas las organiza
ciones de trabajadores". 

3.-El secretario del Comité Central de 
las Organizaciones Sindicales, señor Os
sipof, ha expresado textualmente: "Si los 
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Sindicatos son poderosos en la Unión So
viética es porque el glorioso partido bol
chevique diariamente da instrucciones a 
los Sindicatos" (Periódico TRUD del 27 
de mayo de 1949). 

4.-El mismo periódico, en su edición 
del 11 del referido mes, dice: ."Todo el tra
bajo sindical se efectúa bajo la dirección 
del Partido Comunista". 

5.-Los obreros de la Unión Soviética 
están obligados a permanecer donde tra
bajan. Abandonar el trabajo es un delito 
y por tal causa pueden ser sancionados 
con penas de 4 meses a 8 años. Los em
pleadores pueden transferirlos de una fá
brica a otra, y si los obreros no lo hacen, 
dejan de recibir sus libretas de trabajo 
en orden, lo que les impide continuar tra
bajando. 

6.-Un millón de menores, entre 14 y 
17 años, son alistados obligatoriamente 
cada año. 

7.-Los trabajadores que llegan tarde 
a su labor sufren sanciones disciplinarias, 
y si tal atraso es de más de 20 minutos, 
sanciones penales (Art. 21 del Reglamen
to Tipo). 

8.-Los capataces ejercen poderes dic
tatoriales en lo referente a salarios 
y sanciones, según el artículo 4Q del decreto 
del 27 de mayo de 1940. 

9.-Los capataces establecen el salario 
de acuerdo con un manual oficial que con
tiene diversas clasificaciones. 

10.-Las elecciones en el grupo sindical 
no son siempre secretas y sólo a "ma
no alzada" se elige al jefe del grupo, 
quien representa la unión máxima entre el 
sindicato y los obreros. 

11.-La secretaria general del Consejo 
Central de Sindicatos, señora Popóva, ha 
declarado: "Como escuela de comunismO; 
el Sindicato soviético debe formar a los 
trabajadores en el espíritu de Lenin y 
Stalin". 

12.-Al igual que en España y en la Re
pública Dominicana, la legislación sovié
tica no contiene disposición alguna que 
permita ejercer el derecho de huelga. El 

Presidente del Consejo Central de Sin
dicatos Soviéticos ha alfirmado pública
mente: "El Gobierno ha dado a los Minis
terios y Servicios la orden de no permitir 
PARO ALGUNO en la producción, ni de
masiadas horas extraordinarias". 

13.-Los organismos soviéticos deno
minados sindicatos no tienen como obje
tivo defender las condiciones de vida de 
los trabajadores. Sirven más bien para so
meterlos a trabajar cada vez más severa
mente. 

14.-El XI Congreso de los Sindicatos 
Soviéticos, realizado entre el 7 y el 15 de 
junio de 1954, según publicación del Or
gano Oficial TRUD, del día 19 del mismo 
mes, ha confirmado: "Los Sindicatos so
viéticos cumplirán sus funciones bajo la 
Dirección del Partido Comunista: "Los 
sindicatos de la URSS reúnen a las masas 
trabajadoras bajo las banderas del par
tido. 

La respuesta soviética dice en síntesis 
que "la experiencia histórica ha conven
cido a los trabajadores de que el Partido 
Comunista es realmente el único partido 
del pueblo que defiende los intereses vita
les de los trabajadores. Que estando éstos 
en el Poder, mal podría haber violación de 
los derechos sindicales y que, además, no 
hay problemas sociales porque el Estado 
lo constituyen los trabajadores mismos". 
Se extiende en diversas consideraciones 
en el deseo de probar que la vida del obre
ro es en la URSS por demás satisfactoria 
en cuanto a libertad, servicio social sin 
cotización alguna de su parte, y que sus 
salarios reales han aumentado, entre 1940 
y 1953, en un 65%. (Sin embargo, no dice 
que, partiendo de 1935, ellos serían ac
tualmente sólo de un índice de 100,3, fren
te a uno de 154,4 en ese año de partida). 
Por último, usando argumentos inconsis
tentes, niega que las votaciones no sean 
secretas, sin referirse al caso del jefe del 
grupo sindical, y asegura que los sindica
tos participan activamente en las tarifas 
de salarios, sin considerar que realmente 
los llamados sindicatos no son en la prác-
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tica genuinos representantes del obrero. 

El Comité de Libertad Sindical formu

ló además numerosas preguntas al Go

bierno soviético y sólo después de un ri

guroso e imparcial examen llegó a las si

guientes conclusiones: 
a) "El Comité reafirma su opinión ,for

mulada ya en el caso examinado de la 

República Dominicana, o sea que el de

recho a constituirse y afiliarse a organi

zaciones sindicales libremente acogidas NO 

EXISTE mientras tal derecho no sea ple

namente establecido y reconocido de hecho 

y de derecho". Esto no ocurre en las re

públicas Soviéticas. 
b) "El Comité toma nota de que el Go

bierno del Soviet reconoce que las acti

vidades de los Sindica tos son dirigidas por 

el Partido Político COMUNISTA. Reite

ra el principio de la Conferencia Inter

nacional de Trabajadores del 26 de junio 

de 1953 según el cual "Los Gobiernos no 

debieran de transformar el movimiento 

'Sindical en un instrumento político y que 

no deben inmiscuirse en las funciones so 

pretexto de que el Sindicato mantiene re-

1aciones libremente con un partido políti

co". 
c) "Después de confirmar que en las 

prestaciones sociales se hacen ciertas di

ferencias entre los obreros sindicados y 

los que nO lo son, el Comité de Libertad 

Sindical declaró que "un tratamiento dis

criminatorio en cuestiones de Seguridad 

Social puede constituir en la práctica un 

medio de coacción indirecta". 
d) "El Comité considera que el artículo 

41 de los estatutos de los Sindicatos so

viéticos prevé la elección a mano alzada de 

organizadores sindicales cuyas funciones 

comprenden el reclutamiento sindical de 

los afiliados". 
e) "El Comité considera que el hecho 

de recomendar el Gobierno al señor 

Chvérnic como autoridad máxima sindi

cal, constituyó una presión indirecta a la 

cual los sindicatos difícilmente podían 

sustrarse". (O sea, los estatutos consa-

gran cierta independencia sindical, pero 

la práctica la desmiente). 
f) "El Comité establece que los sala

rios básicos y las condiciones fundamen

tales del trabajo en el régimen soviético ac

tual no pueden ser reglamentados por un 

contrato colectivo. Este es un rasgo pro

pio del sistema económico soviético puesto 

que los fondos de salarios son establecidos 

en todos los casos por el plan del Estado" 

(En otras palabras, el trabajador no está 

capacitado para discutir sus condiciones 

en el trabajo a que está necesariamente 

obligado) . 
g) De conformidad con lo expresado an

teriormente, respecto de modificar san

ciones por abandono o atraso en el traba

jo, el Comité declaró: "El Comité ha sido 

informado que, por decreto del 25 de ma

yo de 1956, se suprimieron las sanciones 

"judiciales" por abandono del trabajo y 

que hoy cualquier obrero puede cambiar 

su empleo o dejarlo con dos semanas de 

aviso". Como ya lo expuse, esta situación 

no es absoluta, pues existen, según el ci

tado decreto, importantes sanciones de 

pérdidas de antigüedad aun en los casos 

de preaviso y mucho más graves cuando 

el abandono no ha sido notificado. 

h) "Sobre el derecho de huelga de los 

trabajadores, que en ningún texto legal 

de la Unión Soviética aparece como exis

tente, el Comité recomienda que el Go

bierno informe al pueblo de que no existi

ría sanción alguna si el caso se produje

ra". A este respecto, el Gobierno soviético 

estima que tal información es improceden

te. 
Tal es la resolución reciente de un orga

nismo absolutamente neutral, que casi por 

la unanimidad de sus miembros establece 

con meridiana claridad la verdadera ac

tualidad del plano sindical en el territorio 

soviético y que es prácticamente igual en 

el de todos sus satélites, muy lejos, por 

cierto, de conformarse con los acuerdos 

internacionales al respecto y con la forma 

como en Chile, tanto la Izquierda como 
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la Derecha, reconocen que debe ser consi
derado el sindicato y sus relaciones con los 
obreros. 

Sobr'e la libertad de pensamiento 

Señor Presidente: al hablar de libertad 
de pensamiento, debo referirme á la ex
presión no tan sólo del individuo, sino 
también de la nación que alberga a sus 
habitantes. La persecución de las ideas, 
de ese don soberano de la humanidad, ha 
merecido en los últimos tiempos el des
precio y la condenación. Por eso, cuando 
pasando sobre la ley natural los tiranos 
encarcelan por diferencias políticas, los 
hombres libres y justos sienten en su es
píritu una sana rebelión. Y se juntan los 
creyentes y los ateos, los artistas y los 
técnicos, los obreros y los que son sanos 
empresarios; también los políticos olvidan 
la pasión y las divisiones para unirse to
¡jos espiritualmente y formular su aira
da protesta. Pero, cuando la libertad es 
constreñida mediante el atropello de la 
soberanía, la invasión y la opresora tira
nía muchas veces disfrazada en los paí
ses subyugados por personeros títeres, no 
se está ya encarcelando un pensamiento 
individual determinado, sino el de millo
nes de seres. 

Para la defensa del pensamiento y del 
territorios de los países se formó eIl otra 
época la Liga de las Naciones, y existe en 
la actualidad la Organización de las Na
ciones Unidas. Pero j qué escaso valor han 
tenido su acción y sus decisiones para de
tener la invasión y la conquista comunis
ta! j Qué torpe debilidad para someter a 
sus miembros al respeto de las sobera
nías! j Qué comodidad para sus fallos, lle
gados siempre a destiempo, cuando el he
cho estaba ya consumado! Y 'por otra par
te, ¿cómo es posible que en organismos 
con título y estructura democrática, co
mo Naciones Unidas y la O. E. A., se in
cluya a paises que sólo tienen esta tenden
cia en el nombre, como la República Do
minicana, Nicaragua y Paraguayo a quie-

nes su propia potencia impide les sean 
aplicadas las sanciones que debieron ser 
indispensables? 

Cuarenta años del Gobierno soviético 
han sido un continuo y mantenido atenta
do contra la libertad de pensamiento en 
ambos aspectos. Con el más absoluto des
precio por los tratados de NO agresión 
vigentes, verificó la conquista de territo
rios europeos que comprenden 131 mil mi
llas cuadradas y sometió así a su arbitrio 
a 18 millones 960 mil habitantes que en 
esa época residían en los países anexados. 
Como se ha dicho ya, masas inmensas 
fueron trasladadas a regiones inhóspitas 
y obligadas a trabajos forzados. Además, 
mediante la creación de las contradicto
riamente llamadas Democracias Popula
res, el régimen soviético asimiló a su con
trol 93 millones de habitantes distribuidos 
en Alemania Oriental, Albania, Bulgaria, 
Checoslovaquia, Hungría, Polonia y Ru
mania. El hueso duro de roer resultó ser 
Yugoslavia. Finlandia estuvo a punto de 
caer también en sus redes, y su capital, 
Helsinski, fue bombardeada por la avia
ción soviética. 

El alto mando soviético declaró despué~ 
de la guerra que habían sido hechos prisio
neros 3 millones 130 alemanes y Molotov 
en 1947 afirmaba que habían sido repa
triados 1 millón 3 mil 974 de ellos y que 
en calidad de prisioneros sólo quedaban 
890. mil. Pero nunca se supo cuál fue la 
suerte de 1 millón 235 de estos alemanes. 
Según el periódico "Socialistícheski Vést
nic" del 10 de diciembre de 1945, más de 
un millón y medio de personas fueron em
barcadas en Vladivostok a Magadon, ha
cia los campos auríferos; con tales escla
vos, el Soviet pudo cuadruplicar su pro
ducción de oro. Más de 300 mil trabaja
dores ¡forzados fueron destinados a la 
construcción de los canales del Volga-Don 
y del mar Blanco al Báltico. Cuando esta 
última obra, a cargo de la G. P. U., fue 
terminada, Stalin decretó la amnistía de 
72.000 obreros sobrevivientes declarando 
que se habían regenerado. En 1940 fueron 
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,ejecutados a traición, en el Bosque de Ka

tyn, cuatro mil oficiales polacos que ha

bían luchado valientemente contra los na

zis, y otros 11 mil desaparecieron en los 

.campos de concentración soviéticos. 

Pero, por cierto, no han sido solamente 

los contingentes de guerra los que han 

sufrido la persecución de las ideas por 

obra del ·comunismo. Hasta los matices 

de divergencia dentro del mismo credo 

pagaron con la muerte cualquiera desave

nencia con la tiranía. Así, fueron ejecu

tados gran.parte de los jefes comunistas 

que no eran estrictamente adeptos a 

Stalin, entre ellos, Slansky, secretario del 

Partido. En Checoslovaquia, los once je

fes principales fueron también muertos. 

En Bulgaria, el Primer Viceministro 

Kostov; en Albania, Koce Xoce, de igual 

cargo. En Hungría, Riak, Ministro de la 

Gobernación, y posteriormente, por medio 

de un procedimiento incomprensiblemen

te traidor, el comunista Imre Nagy y sus 

principales colaboradores, que trataron 

de colocar a Hungría dentro de una ho

nesta independencia. En Polonia, hasta el 

mismo Gomulka estuvo encarcelado, y se

gún el diario "Trybuna Ludu" del 11 de 

marzo de 1954, fueron expulsados y caye

ron en desgracia 167 mil adeptos. 

Sin libertad de conocer 

No es tampoco un misterio que en la 

República Soviética se carece de la libertad 

de un conocimiento completo de 10 que pa

sa en su propio territorio y mucho menos, 

por cierto, de lo que acontece en el exte

rior. Todos los diarios pertenecen única

mente al Gobierno o a los Departamentos 

del Partido Comunista, yes así como el 

actual jefe máximo, Khruschev, en uno 

de sus discursos el 28 de agosto de 1957, 

examinando este aspecto, decía textual

mente: "N o podemos confiar los órganos 

de la prensa a manos que no son de fiar". 

La prensa es, por lo tanto, en el Soviet 

un simple mecanismo, pero no de exacta 

información, sino mucho más de propa

ganda. 
Igual situación se produce con la radio

telefonía, a la cual el Gobierno soviético 

ha dado singular importancia. Sus esta

ciones en las distintas gamas de la onda 

corta llegan también con potencia a todas 

las partes del mundo haciendo oir sus 

transmisiones en los distintos idiomas del 

globo. Sin embargo, a los habitantes del 

Soviet les está prohibido oir otras estacio

nes extranjeras, y existe un sistema orga

nizado que interfiere dichas ondas e impi

de escucharlas. Es así como el cable ha 

dado cuenta desde Moscú que de sólo con 

ocasión de la visita de Khruschev a los 

Estados Unidos se dejó de interferir la 

estación "La Voz de América", que siem

pre había sido evitada en el territorio so
viético. 

Justamente esta mañana, me ha llega

do una comunicación de la Confederación 

de Sindicatos de Alemania, en la que el 

70 ro de sus miembros es socialista. En un 

discurso de su presidente, Willi Richter, 

hay el siguiente párrafo: 
"Richter abordó de nuevo el problema 

de la reunificación. Exigimos que se su

priman las alambradas y la tierra de na

die en la frontera con la Zona Soviética, 

declaró Richter en medio de los aplausos 

de los delegados. La dificultad de estable

cer ccmtacto entre los habitantes de am

bas partes de Alemania se debe exclusiva

mente a los gobernantes de la Zona Sovié

tica. Estos funcionarios no han sido ni 

elegidos democráticamente ni son repre

sentantes de los intereses del pueblo, sino 

únicamente órganos ejecutantes de un sis

tema que nosotros rechazamos. Mientras 

que los gobernantes de la Zona Soviética 

sigan, por ejemplo, amenazando con pe

nas de prisión a las personas que oigan 

emisoras occidentales, no será .posible en

trar en contacto espiritual con sus fundo

narios". 
El arte, la literatura y el teatro son, 

asimismo, considerados por el Gobierno 
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soviético. co.mo. medio.s de pro.paganda. Y 
si lo.s auto.res se apartan de este fin, co.mo. 
€n el reciente caso. de Pasternak, so.n in
mediatamente amenazado.s o. castigado.s. 

Co.mo. un ej emplo. de esta verdad do.lo.ro.
sa, po.dría citar las penas de cárcel co.n 
que se ha sancio.nado. a lo.s primero.s lite
rato.s de Hungría. 

Es el caso. de Tibo.r Déry, escrito.r Co.
munista, ganado.r del Premio. Ko.ssuth, la 
más preciada reco.mpensa literaria en 
Hungría. A pesar de su avanzada edad, 
según no.ticias recientes, fue trasladado. a 
la cárcel de lVIariano.sztra, al no.ro.este de 
Vac. En el curso. de las últimas semanas, 
ha debido. ser sometido. a un tratamiento. 
riguro.so., dada la gravedad de su estado.. 
Co.mo. se halla muy débil, se desvaneció 
varias veces durante el viaje. 

Ha sido. motivo. de tal trasto.rno. la pri
sión de este gran literato., co.nsiderado. el 
mejo.r escrito.r húngaro. co.munista de su 
generación, que, sin distinción de credo.s 
ni de pensamiento., lo.s tres premio.s N obel 
de la literatura francesa, Fran~o.is lVIau
riac, Albert Camus y Ro.ger Martin du 
Gard, han telegrafiado. al Go.bierno. hún
garo. pidiendo. la libertad de Tibo.r Déry. 
A esta so.licitud han adherido. tambi~n 
otro.S no.tables escrito.res, co.mo. Salvado.r 
de Madariaga, Stephen Spender, J ea n
Paul Sartre, Jean-Marie Domenach, Mo.ra
via, Patro.lini, Vitto.rini, etc.; no. es nece
sario. no.mbrar más. 

Para co.nfirmar también la falta de li
bertad de co.no.cimiento. existente ho.y día 
mismo. bajo. la tiranía soviética, vale la 
pena reco.rdar que, en 1957, más de 300 
estudiantes fuero.n declarado.s co.nvicto.s de 
so.stener co.nversacio.nes libremente con 
lo.s estudiantes extranjero.s asistentes al 
Congreso. Internacional de la Juventud, 
en Mo.scú. 

El señor CERDA (Presidente) .-Si Su 
Seño.ría lo. desea, podríamo.s suspender la 
sesión. 

El seño.r FREI.-Ha llegado a la Mesa 
una indicación que se po.dría leer. 

El seño.r CERDA (Presidente) .-Se va 
a dar cuenta de algunas indicacio.nes lle
gadas a la Mesa. 

PUBLICACION DE DISCURSO 

El señor SECRET ARIO.-Lo.s Ho.no.ra
bIes señores Bello.lio, Lavandero y Frei 
formulan indicación para publicar "in 
extenso." el discurso. que está pro.nuncian-
do. el Ho.no.rable seño.r Vial. . 

-Se aprueba la indicación. 

ANTECEDENTES SOBRE PERSONAL DE LA 
CAJA DE EMPLEADOS PARTICULARES. 

OFICIO 

El seño.r SECRETARIO.-El Hono.ra
ble seño.r Martones formula indicación 
para que se oficie al señor· Ministro de 
Salud Pública so.licitándo.le se sirva pro.
po.rcio.nar lo.s siguientes antecedentes a la 
Co.misión de Trabajo y Previsión Social 
del Senado., para su próxima sesión: 

"l.-Número. de empleado.s de la Caja 
de Empleados Particulares al 1 Q de enero 
de 1959, de Planta, a Co.ntrata, o pagado.s 
co.n cualquiera o.tra deno.minación. 

"2.-Número. de empleado.s de los mis
mo.s grupos al 30 de junio ppdo. 

"3.-Número. de empleado.s, de lo.s mis
mo.s grupos, reemplazado.s durante el año 
en curso.". 

-Se accede a lo solicitado. 

CREACION DEL LICEO FISCAL DE LONCOCHE. 
OFICIO 

El señor SECRETARIO.-El Hono.rable 
señor Barrlleto. fo.rmula indicación para 
que se o.ficie al señor Ministro de Educa
ción Pública pidiendo. la creación del Li
ceo. Fiscal de Lo.nCo.che y la destinación 
de fo.ndo.S necesario.s para iniciar la co.ns
trucción del edificio. en que funcio.nará. 
Añade la indicación: 
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"Este problema, cuya favorable solu

ción constituye una de las más sentidas 

aspiraciones de la ciudadanía de la locali

dad ya mencionada, está hoy en día de 

más actualidad que nunca, pues el incen

dio que destruyó totalmente el más im

portante colegio secundario de la ciudad, 

como era el Colegio Santa Cruz, hará au

mentar aún más- de no tomar las medi

das necesarias que son las que se proponen 

- el número de jóvenes que por falta de 

medios económicos suficientes para con

currir a colegios de otras localidades, se 

ven en la obligación de interrumpir sus es

tudios secundarios, o de ni siquiera poder 

iniciarlos. 
"La creación del Liceo fiscal que se 

solicita, beneficiará además de Loncoche, 

a Pucón, Villarrica, Lanco y Panguipulli 

en forma directa, e indirectamente a otras 

localidades que no es del caso mencionar". 

-Se accede a lo solicitado. 

CONDONACION DE SUMAS PAGADAS AL 

misión de Gobierno. Ahora, para acceder 

a la petición de Su Señoría, en el sentido 

de que el proyecto fuera tratado en la se

sión del martes próximo, como no sabemos 

si habrá informe o no, se necesitaría el 

acuerdo unánime de la Sala. 

El señor CURTI.-La Comisión de Go

bierno ha sido citada para mañana y se

guramente analizará el mencionado pro

yecto, para informarlo. 
El señor AMUNATEGUI.-Señor Pre

sidente, si hay informe, no tengo incon

veniente en que sea tratado el martes 

próximo; pero, sin informe, no hay acuer

do de parte de este Comité. 
El señor CERDA (Presidente) .-Como 

no hay acuerdo, lo que puede hacer ·la 

Mesa es pedir al Presidente de la Comi

sión que el .proyecto sea informado en es

ta semana, para tratarlo el martes. 

El señor MARTONES. - Muchas gra

cias, señor Presidente. 
El señor CERDA (Presidente).-Pue

de continuar el Honorable señor Vial. 

PERSONAL DE LA CORPORACION DE LA CONDICIONES DE VIDA EN LA UNION SOVIE-

VIVIENDA HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 

1958. PREFERENCIA 

El señor MARTONES.- Señor Presi

dente, me permito formular indicación 

para que, en la sesión del martes próxi

mo, se trate el proyecto, despachado por 

la Cámara de Diputados y que se encuen

tra en el Senado, tendiente a regularizar 

la situación de los empleados de la CORVI, 

a quienes, en virtud de la ley 13.305, no se 

ha podido hacer los reajustes correspon

dientes. Es una situación similar a la del 

personal de Caja de Empleados Particu

lares. 
En consecuencia, ruego al Senado dar 

su asentimiento para que tal proyecto sea 

tratado el martes próximo. 
El señor CERDA (Presidente) .-Hago 

presente al señor Senador que de este pro

yecto se dj') cuenta en la sesión de hoy 

y que él fue enviado en informe a la Co-

TICA y EN OTROS PAISES COMUNISTAS 

El Socialismo traicionaJdo. 

El señor VIAL.-De lo anterior es nece

sario deducir que, a pesar del régimen al

go más suavizado vigente hoy día en los 

países comunistas, nadie de buena fe pue

de afirmar que existe allí ni libertad de 

trabajo, ni libertad sindical, ni libertad 

de expresión, ni libertad de conocimien

tos. Pero ¿ es que semejante situación 

constituyó el sueño de los precursores 

marxistas del comunismo y del mismo 

Lenín? N o, señor Presidente, y basta, 

para convencerse de que el actual régimen 

. apartó su camino de las ideas fundamen

tales del socialismo, con citar las palabras 

del propio Lenín. Ya en el año 1913 éste 

escribía en el periódico "Izkrá", de circu

lación reservada: "Exigimos de las auto

ridades un reconocimiento inmediato e 
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incondicional de libertad de reunión, li
bertad de prensa y amnistía para todos 
los presos políticos". 

En febrero de 1914, también Lenín de
da: "Nuestro programa nacional es la 
igualdad completa de derechos a todas las 
naciones, el derecho de las naciones a la 
autodeterminación". Y definía así ese 
atributo: "El derecho de las naciones a la 
autodeterminación se reduce a significar 
el derecho de la independencia en sentido 
político, el derecho a libertarse, a la sepa
ración política de la nación opresora". Y 
el proyecto del Programa del Partido 
Obrero Social Democrático, escrito de su 
puño y letra, hacía un llamamiento para 
una comprensiva libertad diciendo: "Ne
cesitamos Libertad ilimitada de concien
cia, palabra, prensa, asamblea, huelga y 
sindicalización. Derecho de voto universal 
igual y directo tanto para la Asamblea 
Legislativa como para todos los organis
mos locales a todos los ciudadanos de 21 
años cumplidos. Voto secreto en todas las 
elecciones: derecho de todos los electores 
a ser elegidos para cualquiera de las 
asambleas representativas". 

Pues bien, yo me pregunto, ¿ qué porcen
taje de dicho programa, que con pureza 
exponía el "líder" máximo, se cumple en 
la Unión Soviética y en sus satélites? 
¿ Dónde está aun ahora la libertad de con
denda, la libertad de prensa, la libertad 
de huelga, la libertad de sindicalización? 
¿ Dónde el sagrado derecho de autodeter
minación de los pueblos? En la historia 
soviética, el mundo tiene ante su vista 
sólo una mascarada de sodalismo. En lo 
nacional, ya hemos demostrado la falsía 
del proceder comunista. En lo internacio
nal, la teoría comunista no reconoce a las 
naciones ni al nacionalismo como entida
des perdurables, y es así como la práctica 
comunista no respeta los límites naciona
les. 

Acercam.iento 'democrático. 

Afortunadamente, la evolución del pen
samiento social en todos los países del 

orbe tiende a hermanar muchas ideas con
trarias que hace cincuenta años aparecían 
como enemigas irreconciliables. Cuando 
Marx exponía su política económica social, 
casi todo el mundo yacía dividido entre 
castas opresoras y oprimidos. El liberalis
mo de antaño, del "laissez faire" y de la 
ley de la oferta y la demanda aplicada 
sin consideración alguna a las necesidades 
humanas de subsistencia, había creado una 
hosca convivencia. El maquinismo y la in
dustrialización hicieron desaparecer las 
antiguas raigambres de espiritualidad en
tre patrones y siervos, que algo tenía si
quiera de hermandad. Por eso, la teoría de 
Marx debió también ser bandera de com
bate, dura y exigente, una técnica audaz, 
la medicina del momento de rebelión. 

Pero desde ese entonces el mundo moder
no ha evolucionado como un ·efecto nece
sario de las grandes conquistas sociales. 
La repartición de la renta nacional de los 
países tiende a hacerse más justa. Las rela
ciones entre obrero y patrón se suavizan; 
se valorizan ambos factores de la produc
ción, y la participación del trabajador en 
las utilidades de la empresa es cada día 
tanto más aplicada 'cuanto más cultas son 
las naciones. Así, tenemos el ejemplo del 
socialismo de Suecia y Noruega, del Social
cristianismo de Alemania, de Italia, de 
Bélgica y Holanda, del capitalismo popu
lar norteamericano, de los gobiernos labo
ristas de Inglaterra. Disminuye al son de 
elevadas contribuciones el número de pa
lacios y castillos, y se incrementa la habi
tación propia popular de dimensiones y 
calidad modestas, acorde con el verdadero 
ritmo del mundo. Desaparecen los marque
ses y los lores, pero también hay menos 
siervos, menos peones, menos empleados 
domésticos. Y parece que ya no existe ver
güenza para los más rancios empresarios 
en estrechar una mano callosa cuando es 
el efecto del rudo y diario trabajar. 

PRORROGA DE LA HORA 

El señor CERDA (Presidente) .-¿ Me 
pe.rmite, señor Senador? 
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Ya terminó la hora de Incidentes. Si le 
parece a la Sala, podría ,prorrogarse hasta 
que termine su discurso el Honorable se
ñor Vial y haga uso de la palabra, a con
tinuación,el Honorable señor Durán, que 
también está inscrito. 

El señor VIAL.-Terminaré en pocos 
minutos más, señor Presidente. 

El señor CURTI.-Muy bien. 
-Así se acuerda. 

CONDICIONES DE VIDA EN LA UNION SOVIE

TICA y EN OTROS PAISES COMUNISTAS 

El señor VIAL.-A su vez, el socialismo 
debe hacer concesiones en esta cruzada de 
hermandad: ya no se piensa por todos en 
el amo Estado, propietario único, no sólo 
de las fuentes públicas de riqueza, sino 
también del fruto del trabajo o de la capi
talización personal. La mayor parte de 
los socialistas siguen por el camino de la 
democracia que su fe les inspiró, mientras 
que los comunistas se desvían por los cam
pos de la dictadura. Con los primeros, 
quienes profesamos la doctrina socialcris
tiana,aun los ajenos a encasillamientos 
determinados o asignaciones del nombre, 
podernos marchar unidos, porque, corno lo 
dij e en un comienzo, hay bases fuertes de 
contacto y escollos que pasaron. Por eso, 
el mismo Pontífice Pío XI, ¡en su enCÍclica 
"Quadragesimo Anno", dice: "La parte 
que se ha quedado con el nombre de socia
lismo es ciertamente más moderada, ya 
que no sólo confiesa que debe abstenerse 
de toda violencia, sino que aún sin recha
zar la ,lucha de ciases y la abolición de ola 
propiedad privada, las suaviza y modera 
de alguna manera. Diríase que aterrado 
por las consecuencias que se siguen del 
comunismo,el socialismo se inclina y en 
cierto modo avanza hada las verdades 
que la tradición cristiana ha enseñado, 
pues no se puede negar que sus peticiones 
se acercan mucho a veces a las de quienes 
desean reformar la sociedad conforme con 
los principios cristianos". Y más adelante 

agrega: "La lucha de clases sin enemista
des y odios mutuos poco a ;poco se trans
forma en una corno discusión honesta fun
dada en el amor a la justicia. Ciertamen
te no es aquella paz social que todos desea
rnos, pero puede y debe ser el principio de 
donde se llegue a la mutua cooperación de 
las clases. La misma guerra al dominio 
privado, restringida más y más se atempe
ra, de suerte que en definitiva no es la 
posesión misma de los medios de la pro-. 
ducción lo que se ataca, sino el predominio 
social, que contra todo derecho ha tornado 
y usurpado la propiedad. De este modo se 
puede llegar insensiblemente hasta el ;pun
to de que estas pretensiones del socialismo 
moderado no difieran de los anhelos y peti
ciones de los que desean reformar la socie
dad humana fundándose en los principios 
cristianos" . 

N o son, por cierto, estos posibles pun
tos de contacto motivo de exclusión de 
otros valores políticos. Estimo, por el con
trario, que si en Chile, por ejemplo, pos
pusiéramos las pequeñas rencillas de com
binaciones exclusivista s para dedicarnos 
a estudiar una verdadera planificación 
económica y social del País, no faltarían 
en la casi totalidad de los sectores políti
cos muchos hombres de capacidad y con
ciencia que colocaran sus ideas y su acción 
hasta completarla y realizarla. Y son 
nuestros hechos los que debernos exhibir 
al pueblo todos los demócratas de corazón 
para apartarlos de la falsedad comunista. 

Lo que debe saber el proletariado 

Con nuestros hechos, tornarían mucho 
más valor las informaciones que es nece
sario proporcionar ampliamente sobre la 
situación soviética para que el pueblo no 
tenga tentación alguna de caer en la 
trampa. 

Porque debernos informar a nuestros 
obreros de que en el Soviet, si bien sólo 
en 1957 se decretó un salario mínimo de 
300 rublos mensuales y de 270 para los ru-
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rales, que benefició a 8 millones de traba
jadores, la gran mayoría de los obreros ga
na entre 360 y 800 rublos al mes, mien
tras los funcionarios del Gobierno obtie
nen sumas superiores a los 20 mil rublos, 
y la casta científica consigue aún mucho 
mayores .remuneraciones en una cómoda 
labor. O sea, no se han eliminado allí la 
injusticia social ni los bajos niveles de 
vida. Debemos informarlos de que el valor 
adquisitivo de esos salarios está disminuí
do por el valor de las especies. Así, la ha
rina vale 3 veces más que en Inglaterra, y 
el precio de los productos lácteos y de la 
carne es entre 2 y 5 veces superior. Un 
kilo de carne costaba, según estadística del 
mes de diciembre de 1957, el equivalente 
de US$ 4,55, o sea, 4.600 pesos chilenos; 
la leche, 3 rublos el litro, o sea, 75 cen
tavos norteamericanos u 800 pesos chi
lenos, y costaba 1 dólar el kilo de pan, o 
sea, 1.050 pesos chilenos. 

Lord Reading, jefe de la delegación bri
tánica a la Conferencia Anual de Econo
mía estableció que el obrero soviético ten
dría que trabajar 3 veces más que el in
glés para obtener igual nivel de vida. En 
comparación con el poder de compra del 
obrero norteamericano, el del obrero so
viético resulta nueve veces inferior. Y a 
este respecto conviene recordar la obser
vación recibida por Khruschev durante 
su reciente visita a los Estados Unidos de 
parte de su amigo- Garst, el granjero de 
Iowa: "Mientras el 12 % de la población 
norteamericana produce con gran exce
dente lo necesario para alimentar todo el 
país, el Soviet, después de 40 años, no ha 
conseguido que con el 50 % de su población 
rural pueda proporcionar una dieta si
milar". 

El señor MOORE.-La producción nor
teamericana sirve para alimentar a gran 
parte del mundo. 

El señor VIAL.-Conviene también que 
nuestro pueblo sepa que las mujeres tra
bajan aún allí en las minas, pese a que 
siempre se dice, y así se le declaró al Se-

cretario del Sindicato de Mineros británi
cos Mr. Watson, que éste era un recurso 
meramente transitorio. Por lo demás, el 
número de trabajadoras mujeres ha subi
do, desde 1929 a 1955, en una proporción 
del 28 % al 45 %, según se establece en un 
resumen estadístico de Rusia. También es 
útil que sepan nuestros obreros que el pro
blema habitacional no· es menos acentuado 
en el Soviet que en los países llamados sub
desarrollados y que el 40 % de la población 
vive allá en extremado hacinamiento, a 
razón de 3,7 personas por habitación. 

Sin embargo, es cierto -y absurdo se
ría dudarlo- que la economía soviética 
ha dado un salto de impresionante impor
tancia. Con justicia debemos reconocer 
que las universidades y el desarrollo cien
tífico son sorprendentes, como el mundo 
entero ha podido comprobarlo en los últi
mos tiempos. Pero, por desgracia, salvo el 
gran avance de la instrucción superior y 
una satisfactoria asistencia social, no se 
ha constituido ni se aplica este progreso en 
beneficio del mejor nivel de vida del tra
bajador, sino que ha sido desviado en su 
parte mayor al desarrollo de la industria 
bélica, con el objetivo de preparar un ata
que o una defensa o de consolidar la dic
tadura no sólo en su territorio, sino tam
bién en el de su satélites. 

En los últimos tiempos, la cortina de 
hierro ha sido en parte levantada. Miles 
de invitados han llegado a conocer lo que 
Moscú quiere que conozcan, porque son 
de admirar sus estaciones del ferrocarril 
subterráneo adornadas con los mármoles 
sustraídos de lugares sagrados, sus mo
numentales universidades, sus granjas mo
delo pilotos, su ópera y su "ballet". N atu
ralmente, no se exhiben a estos visitantes 
ni las colonias ni los campos de trabajo 
forzado, y menos pueden levantar la tierra 
donde yacen los huesos de millones de víc
timas. Pero, con honradez, no deben de
cir los extranjeros que han encontrado en 
sus giras los rostros felices, ni menos una 
presentación del individuo general que 
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demostrara verdadero bienestar económi
co. Podrá su nivel ser igualo mejor que 
en muchos de los países subdesarrollados, 
pero está aún muy lejos de poder compa
rarse con el de la Europa occidental y, por 
cierto, con el de los Estados Unidos. 

Esto proviene de que las grandes pro
ducciones soviéticas no son de bienes de 
consumo para la masa, sino que ésta ha 
sido forzada, con bajos salarios, a traba
jar en beneficio del Estado. Además, no 
debería olvidarse que entre 1919 y 1939 
las potencias occidentales suministraron 
al Soviet más de 8 mil millones de dólares 
en maquinaria pesada, y durante y des
pués de la guerra, otros 15 mil millones 
de dólares en maquinaria industrial y pro
ductos para reponer lo de las pérdidas de 
la invasión de los "nazis". Estas inyeccio
nes de dinero habrían hecho prosperar se
guramente mucho más a cualquier otro 
país. De ser hoy día la producción total 
del Soviet equivalente a un 40% de la 
norteamericana, el consumo "per capita" 
no alcanza en los países de la órbita so
viética a ser el 20 ro. 

Yo no creo, Honorables colegas, que 
nuestra población obrera, por muy sacri
ficada que sea su posición, pueda envidiar, 
con conocimiento de causa, la condición 
del proletariado soviético, aparte que debe
rán compadecerlo por su falta de libertad 
y su intranquilidad espiritual. No se ali
mentan sus hogares con los sputniks" ni 
con los impactos en la superficie lunar, 
como tampoco se alegran sus corazones 
con la restricción de la libertad de tra
bajo, de la libertad sindical y de la liber
tad de pensamiento y el imperfecto co-

o- nocimiento de la realidad interna y exter
na. Cualquier avance superior en el "stan
dard" de vida de las nuevas generaciones 
de muchos años más, tendrá el remordi
miento de que él ha sido basado en un 
método verdugo aplicado a quienes fue
ron sus padres o sus abuelos. Esta es la 
razón de la fuga constante de los que pue
den huir aún exponiendo sus vidas. Esta 
es la explicación de los 2 millones de re-

fugiados, o sea, e110% de la población, que 
han pasado ya de Alemania Oriental a la 
República Federal. 

Los presos políticos en el Soviet 

Señor Presidente: 
Hace algún tiempo, el Honorable señor 

Martones, que lamento mucho haya aban
donado en este momento la sala,con un 
sentido humano que lo enaltece, solicitó en 
nombre ele los Senadores socialistas que 
se oficiara al Ministro de Relaciones ro
gándole transmitir al Gobierno de España 
las expresiones vertidas en un discurso 
suyo. Se trataba de una adhesión moral 
al pliego firmado por numerosos hombres 
de gran valor en la literatura, en la cien
cia y en el arte, que contó también con 
el apoyo de importantes jefes de la Igle
sia Católica española, en la cual se pedía 
la libertad de los presos políticos de ese 
país. Manifesté entonces mi igualdad de 
pensamiento en este caso con el Honora
ble colega, y pedí, eso sí, que se hiciera 
extensivo este común deseo de liberación 
ante los Jefes de las Repúblicas Soviéti
cas. El Honorable señor Martones dudó 
de la procedencia de mi proposición y me 
invitó a probar que la posición soviética 
tenía algo de común con la por él citada. 

De aquí que, aunque el minucioso exa
men de la actual situación que he reali
zado incida tanto en el aspecto libertario, 
debo de todos modos referirme en forma 
directa a este problema de los presos po
líticos. Y no creo que pueda hacerlo con 
más veracidad, ni que pueda ser de más 
claro convencimiento para mi apreciado 
colega, que usando un documento cuyo pun
to de partida es justamente el Jefe del 
Partido Laborista de Inglaterra, o sea, un 
documento netamente socialista. 

Me referiré en primer lugar a la entre
vista de Khruschev con Hugh Gaitskel1, 
dirigente máximo del citado partido, du
rante la visita del premier soviético a ese 
país, en el cual Khruschev recibió una de
manda de libertad para los hoy día pri-
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sioneros social-demócratas (socialistas ru
sos). Dijo Khruschev en esa ocasión tex
tualmente: "Que así como los partidos so
cialistas podrían tener un rol especial en 
los países capitalistas éstos no podrían 
permitirse existir en ninguna parte en que 
el comunismo haya ganado el poder". Al 
final de esa reunión ofrecida por el Par
tido Laborista en una sala de la Cámara 
de los Comunes a Khruschev y Bulganin, 
el señor GaitskeIl, quien ya había tenido, 
junto con Aneurin Bevan, perteneciente a 
la extrema Izquierda laborista, cambios 
fuertes de palabras con Khruschev, quiso 
entregarle una lista de 200 socialistas pre
sos en el Soviet y pedirle su liberación. La 
reacción del jerarca soviético hizo impo
sible realizar lo propuesto. 

Ante esta situación, se ha dirigido una 
comunicación firmada por el Comité de 
Liberación de los Presos Políticos en el 
territorio soviético y de sus satélites. Este 
comité envió primeramente una solicitud 
al mismo señor Khruschev y, posterior
mente, al Presidium del Comité Central 
del Partido Comunista, Con firmas tan 
responsables como las de las siguientes 
personas: de los secretarios de la Interna
cional Socialista Julius Braunthal y Bjürne 
Braatoy; de Giulio Pastore, secretario ge
neral de la Confederación Italiana de los 
Sindicatos de los Trabajadores; de Ger
mán Otsburo, dirigente del Partido Social 
Demócrata alemán, y del líder socialista 
norteamericano Norman Thomas. Nume
rosos otros representantes de grandes or
ganizaciones políticas, democráticas, sin
dicales y cooperativas de Africa Occiden
tal, Alemania Occidental, Canadá, Estados 
Unidos, Gran Bretaña, Italia, Japón, etc., 
firman también esta solicitud de gracia. 
Creo que nadie puede dudar de la lealtad 
socialista de los dirigentes GaitskelI y Be
van y de los firmantes nombrados. 

Los términos de la primera solicitud son 
los siguientes: 

"En vista de que algunos de los admi
tidos crímenes que cometió el régimen de 

Stalin están siendo expuestos ahora, y de 
que algunas personas han sido póstuma
mente rehabilitadas o liberadas de una in
justa prisión, recordamos a ustedes que 
trabajadores y dirigentes socialistas y 
miembros de los sindicatos, cooperativas 
y otras organizaciones del trabajo, conti
núan presos sin proceso en la Unión So
",iética, los países de Europa Oriental y 
China. 

"Con esta carta se adjunta una lista de 
relevantes dirigentes que están aún en 
prisión o, según tenemos conocimiento, 
han sido asesinados o han perecido en 
campos de concentración y prisiones. Es
ta lista, que no puede ser considerada co
mo completa, será complementada. 

"Sin cargo alguno, prominentes miem
bros del movimiento obrero muchos de cu
yos nombres tenemos en nuestro poder, 
están privados aún de libertad. En otros 
casos de muertos sin proceso no han sido 
restituidos sus cuerpos a sus familiares. 

"Creemos que es tiempo de corregir es
tos errores. La justicia para con los muer
tos demanda la clarificación de sus nom
bres. La justicia para los sobrevivientes 
demanda su inmediata libertad. 

"Al escribir a ustedes, nosotros, los aba
jo firmantes, hablamos en nombre de la 
conciencia del mundo. Estén seguros de 
que no descansaremos mientras no se ha
ya hecho justicia". 

Los términos de la solicitud al Presi
dium son los siguientes: 

"U stedes comprenderán que .. el movi
miento sindical mundial no puede descan
sar mientras todos los trabajadores sindi
calistas y los socialistas demócratas pre
sos en la Unión Soviética, la Europa Orien
tal y China no sean puestos en libertad y 
mientras no sea reivindicada la memoria 
de aquellos que han perecido por la causa 
del trabajo libre. 

"No nos sentimos desanimados por la 
oposición del señor Khruschev a la deman
da de justicia de los trabajadores del mun
do. Estamos seguros del éxito, porque lo 
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que exigimos es reflejo del deseo de los 
trapajadores de la Unión Soviética, de 
Europa Oriental y de China, que no es in
ferior al de sus hermanos del resto del 
mundo". 

Esta segunda solicitud no tuvo mejor 
éxito que la primera. 

N o puedo extenderme, señor Presidente, 
enumerando ni siquiera una parte de la 
larga lista de nombres de los importantes 
jefes políticos prisioneros actualmente por 
obra del comunismo, que incluye la ante
rior solicitud. Voy a citar sólo tres o cua
tro de ellos por país. Todos son dirigentes 
de partidos socialistas rusos y sindicalis
tas libres o arrestados: 

Dirigentes de uniones de trabajadores 
rusos prisionC1'os: Baksin, Ilia; Belovskii, 
Frants; Malkin, Aleksei; Treiger, Niko
lai; . Zimin, Aleksander. Socialistas revo
lucionarios de Izquierda: Eliseev, 1 E.; 
Izmailovich, Ekaterina; Kamkov-Kats, 
Boris; Kerelin, A.; Spiridonova, Mariya. 
Socialistas revolucionarios: Artenov, Ni
kolai; Dobrovolskaya, P. P.; Rakitniekov, 
NikoIai; Timofeev, EvgeniL Social Demó
cratas: Broido, Eva, Drabkin, Wulf; Gri
goriev, Rafael; Groman, Ekaterina. 

Dirigentes obreros, campesinos y polí
ticos de Letonia presos: Bumeister, K., 
miembro del Parlamento, social demócra
ta; Irbe, Karlis, miembro del Parlamento, 
miembro de la Unión Cristiana de Traba
jadores; Ivanovs, Roberts, miembro del 
Parlamento, social-demócrata; Rancans, 
Antons, físico, Ministro de Asuntos so
ciales, miembro del Parlamento, miembro 
del Partido Católico de Campesinos Cris
tianos; Vesmanis" Fricis, social demócra
ta, miembro del Parlamento, relator del 
Parlamento. 

Dirigentes obreros y campesinos presos 
de Lituania: Aleksa, J onas; dirigente del 
Partido Agrario Lituano, profesor de la 
Universidad; Dielininkaitis, Pranas, vice
presidente de la Federación de Trabajado
res de Lituania (movimiento de trabaja
dores cristianos), profesor universitario, 

periodista; Zvironas, Antanas, dirigente 
del Partido Social Demócrata, profesor de 
la Universidad. 

Trabajadores, campesinos y políticos 
búlgaros apresados: Bratkov, Petur, par
tido socialista; Dertliev, Petur, Partido 
Socialista; Ivanov, Tsveti, Dirigente de la 
Unión de Trabajadores y miembro del Par
tido Social Demócrata; Siavov, Krum, 
Partido Socialista. 

Dirigentes campesinos y políticos che
coeslovacos presos: Drtina, Dr. Prokop, ex 
ministro de Justicia; Dundr, Vojtech, di
rigente social demócrata, Secretario Gene
ral de la Unión de Trabajadores Meta
lúrgicos; Kluzak, Vaclav, ex Vicepresiden
te de la Unión de Profesores de Checo es
lovaquia. 

Dir'igentes de la Agrupación Socialista 
hldía arrestados: Adier, Szmul de Varso
via, Polonia, editor del "Folkscajtung"; 
Majzil, Dr. Noah de Riga, Latvia, miem
bro del Parlamento de Latvia; Rosenthal, 
Anna, miembro del Comité Central del 
Partido en Polonia; Sziakman, Aroh J u
del, de Pinsk, miembro del Consejo de la 
ciudad. 

Dirigentes obreros, campesinos y polí
ticos presos en Rumania: Dragos, Ghita, 
miembro del Partido Campesino Nacional; 
Hromatka, George, prominente líder, 
Unión Rumana de Trabajadores Metalúr
gicos; Jumanca, Oisif, ex Vicepresidente 
de la Confederación General de Trabaja
dores. 

Dirigentes obreros, campesinos y polí
ticos polacos presos: Anski, Au~usty, edi
tor del diario del Partido Campesino "Ga
zeta Ludowa"; Antczak, Antoni, dirigen
te, Partido Cristiano del Trabajo (CLP); 
Kaczynski, Kygmunt, ex Ministro de Edu
cación, dirigente del Partido Cristiano De
mocrático; Osiejowa, Genowefa, Diputado 
del Parlamento, Director, Liga de Muje
res Campesinas; Ostowski, Wladyslaw, di
rigente, Partido Campesino Polaco y líder 
del organismo secreto anti "nazi". 

Se ha asegurado que las distintas amnis-
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tías concedidas últimamente por el Go
bierno Soviético habrían mejorado subs
tancialmente la situación de los prisione
ros políticos. Efectivamente, desde 1953, 
han sido dictadas tres leyes de este orden: 
en marzo de ese año, el 17 de septiembre 
de 1955 yel 19 de noviembre de 1957. Sin 
embargo, del examen de las disposiciones 
que estas leyes contienen, se desprende 
que, en realidad, ninguna de ellas afecta 
en la práctica a los prisioneros políticos, 
ahora denominados "sentenciados por crí
menes contrarrevolucionarios". En el se
manario indostánico "Prima Libertad", 
publicado en Bombay en mayo del pre
sente año, se analizan también con todo 
detalle los efectos de tales leyes de amnis
tía, y se llega a idénticas conclusiones. 
Dicho examen establece, asimismo, que no 
existe duda de que todavía en los Campos 
de Trabajo Soviéticos permanecen más de 
un millón de seres privados de su liber
tad debido a razones políticas, cifra, bien 
es cierto, muy inferior a la estimada por 
el Gobierno Británico en 1953. 

Con todo lo expuesto anteriormente, creo 
haber cumplido con la promesa que hice 
a mi Honorable colega en días pasados y 
espero que él acepte ahora la veracidad de 
lo por mí anunciado en esa ocasión. 

Culpabilidad y esperanza 

De los datos que he suministrado al Ho
norable Senado de la República, aparece 
que si en este mundo dividido el capitalis
mo no cumple adecuadamente sus deberes 
humanos, tampoco el comunismo ha me
jorado en debida forma las condiciones de 
los habitantes que deben someterse a su 
doctrina. Pero dentro del mundo capita
lista, la tiranía del dinero no ha cometido, 
por cierto, los actos que la tiranía del co
munismo ha necesitado para mantenerse. 
Ha habido en el Occidente más respeto 
por los Derechos Humanos, el respeto que 
surge de la idea democrática, aunque la 
estricta concepción no haya sido en la 

práctica bien aplicada. Y tiene, en verdad, 
mucho más camino que recorrer la dicta
dura del comunismo que el discutido capi
talismo para consagrar efectivamente en 
el mundo los derechos de libertad y jus
ticia. 

El comunismo aplica en lo económico un 
método de operación encaminado a conso
lidar al Estado, pero durante muchos años, 
para conseguir tal fin, se han pisoteado 
los más caros sentimientos de la persona
lidad humana y se han negado su derechos. 
Sin embargo, como hoy el jerarca respon
sable es "el Poderoso", resulta convenien
te invitarlo y recibirlo con serpentinas y 
confeti, mientras a los otros dictadores 
de opereta de Nicaragua, República Domi
nicana y Paraguay, jamás se les brinda
ría atención semejante. 

y no es que piense que el señor Khrus
chev sea un ser congénitamente malvado, 
como tampoco deben de haberlo sido sus 
antecesores. Ningún dictador desea segu
ramente ser sangriento ni siquiera injusto, 
porque tales actos no pueden acarrear en 
el que los ejecuta, ni satisfacción personal 
ni la consideración de sus gobernados. Lo 
que pasa, y nadie podría negarlo, es que 
el régimen dictatorial exige esclavitud, 
exige terror. Por eso, no puede haber fe
licidad en los que están enrolados en tal 
carro. y por eso, no podemos querer nos
otros que este régimen pueda imperar ja
más entre nuestros obreros y en nuestra 
patria. 

Pero, señor Presidente, por desgracia, 
la escueta verdad es que en el fondo la 
mayor o menor angustia de los pueblos en 
ambos sectores tiene una causa común y 
es que el mundo se había ido poco a poco 
olvidando de que el ser humano tiene un 
espíritu, y de que el tenerlo, si bien sig
nifica disponer de goces, también encarna 
obligaciones para con sus semejantes. En 
la dictadura soviética, se ha pretendido 
por todos los medios, sangrientos y pacífi
cos, crear al ser materialista absoluto, y 
ramente ser sangriento ni siquiera injusto, 
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todos los esfuerzos han sido dirigidos a 
borrar de las mentes el concepto de un 
credo, llámese éste cristiano, budista, mu
sulmán o israelita. Se ha pretendido su
primir la manifestación de la conciencia, 
que es lo que más acerca al hermano, basa
da unas veces en la fe y otras en lo desco
nocido del Más Allá. En la incompleta de
mocracia, el dinero egoísta ha corrompido 
los espíritus, ha tendido un velo sobre los 
deberes y amenaza reducir la vida a sim
ple materia. Aun quienes se creen más 
perfectos, disimulan muchas veces la in
justicia y desprestigian la caridad al ejer
citarla aislada y subsidiariamente. En los 
dos bandos se ha excitado orgullosa mente 
a la ciencia en pos de la ambición y de la 
codicia; pero poco se ha enseñado que el 
amor, la humildad y la sencillez abren 
mucho más el camino de la terrena felici
dad. 

Tal vez por un claro de luz haya pen
sado en todo esto el señor Khruschev 
cuando, inesperadamente, dijo, hace po
cos días, al señor Adlai Stevenson que si 
bien los granjeros de los Estados Unidos 
eran gente sabia, no podían negar que 
Dios los había ayudado. Ojalá que la pa
labra Dios, que resulta extraña en su per
sona, pudiera constituir, no una mera re
tórica, sino la esperanza de algo más pro
fundo, de una recuperación espiritual. 

Es posible que, por obra de los fra
casos sufridos por la humanidad, el mun
do, tumbado por las preocupaciones y los 
temores, pueda obtener, en época no le
jana, una reacción saludable si los hom
bres piensan más en lo esencial que en 
lo superfluo, si tienen más satisfacción y 
alegría en socorrer al prójimo que en 
agrandar las propias comodidades, mu
chas veces innecesarias. Entonces habría, 
seguramente, en la tierra esa ansiada paz 
que tanto exaltamos de palabra, mientras 
carecemos del vigor y la honradez nece
sarios para conquistarla. 

El señor CERDA (Presidente) .~Se 
suspende la sesión por un cuarto de ho
ra. 

-Se suspendió la sesión a las 18.5. 
-Continuó a las 18.30. 

SITUACION DE LA INDUSTRIA AZUCARERA 
NACIONAL 

El señor CORREA (Presidente).
Puede usar de la palabra el Honorable 
señor Durán. 

El señor DURAN.-Señor Presidente, 
en la prensa del día sábado 26 de sep
tiembre último, apareció una declaración 
del Jefe del Estado relativa a la crítica 
situación que afronta la industria azuca
rera nacional. 

N o daré lectura a esa declaración, que 
es de conocimiento público. Pero vale la 
pena, por lo menos, sintetizar algunos de 
los alcances que, en este orden de mate
rias, formuló el Excelentísimo señor Ales
sandri. 

Juzgando de su deber informar al País, 
y muy especialmente a los agricultores 
remolacheros, acerca de la difícil situa
ción que vive la industria azucarera na
cional, el Presidente de la República es
timót necesario sefialar que habría una 
pérdida del orden de los 5.500 millones 
de pesos en una producción de 50 mil 
toneladas, y una pérdida que sobrepasa
ría, según sus afirmaciones, los 8.000 
millones de pesos, considerando una pro
ducción de 67 mil toneladas de azúcar re
finada para el año venidero. 

Más adelante, el Jefe del Estado hizo 
apreciaciones referentes al precio del 
azúcar de caña, a los aportes sucesivos 
que la Corporación de Fomento ha hecho 
a la IANSA, y planteó, al final de tal 
declaración, sus dudas o inquietudes res
pecto de la situación existente y la bús
queda de una solución adecuada para el 
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problema en cuestión. Descartó la posi
bilidad de alzar el precio del azúcar, en 
razón, según manifestó, de que tal alza, 
por referirse a un producto indispensa
ble, de consumo popular, producirá un 
impacto de extraordinaria significación 
en el alza del costo de la vida. 

Por la misma razón, rechazó la posi
bilidad de financiar a la IANSA con un 
aumento de los impuestos a los bienes 
raíces, porque, aparte el efecto económi
co ya señalado, sería del todo injusto que 
el total de los agricultores contribuyera 
por igual a financiar el déficit que alar
ma al Jefe del Estado, toda vez que se
rían así beneficiados quienes se dedican 
a la explotación de la remolacha, con per
juicio de aquellos que realizan otros culti
vos. 

Sigue, después, planteando una solución 
mediante el financiamiento del déficit con 
cargo al presupuesto general de la Nación, 
en una parte, y, en otra, anuncia que a él 
le parece conveniente revisar los contra
tos con el objeto ele rebajar el precio de 
la betarraga sacarina, y en consecuencia, 
hacer recaer el déficit en los producto
res. 

Lo más grave de la crítica contenida 
en la publicación hecha por el Ejecutivo 
se desprende del planteamiento final, al 
decir que, en caso de no aceptarse algu
na de las fórmulas enunciadas, se vería 
obligado a adoptar resoluciones que po
drían resultar extraordinariamente per
judiciales para ellos (se refiere a los re
molacheros) y para el País. 

Innegablemente, la declaración del J e
fe del Estado ha producido en los pro
ductores de remolacha una extraordina
ria inquietud. Al mismo tiempo, ha crea
do en los sectores bancarios una alarma 
justificada. 

Tengo el alto honor de representar en 
esta Honorable Corporación a la octava 
agrupación electoral, dentro de la cual se 
encuentra la provincia de Bío-Bío, cuya 
capital, Los Angeles, sirve de sede a la 

primera planta instalada por esta indus
tria. 

Pero, más que por interés regional, de
seo ocuparme en el problema porque ten
go el íntimo convencimiento, con relación 
a las pa,abras que estoy comentando, de 
que se hace necesario, por parte de los Se
nadores de estas bancas, precisar puntos 
de vista referentes al criterio con que de
ben abordarse tan delicados problemas. 
.:\Ii propósito es, por cierto, dar a mis pa
labras un alcance exclusivamente doctri
nario, así como dejar testimonio en las 
actas de la Corporación del permanente 
pensamiento del Partido Radical, vincu
lado a todas las industrias que, como és
ta, representan para el País una renova
ción integral de viejos planteamientos 
económicos. 

Deseo hacer un breve recuerdo, a fin 
de esbozar, de modo global, 10 que es la 
IANSA, cómo se ha constituído, cuál es 
su importancia, su influencia en la nue
va mentalidad agrícola. 

Por acuerdo N9 2.931 del Consejo de la 
Corporación de Fomento, de fecha 29 de 
julio de 1952, se creó la Industria Azu
carera Nacional con el objeto de fomen
tar el desarrollo de la agricultura chilena 
mediante el cultivo de la betarraga saca
rina e iniciar la producción de azúcar 
nacional. 

Para la elaboración se estudiaron las 
necesidades de financiamiento de una 
planta con capacidad aproximada para 
diez mil toneladas, con un capital calcu
lado en 450 millones de pesos. Dicha plan
ta tendría posibilidades de elaborar 800 
toneladas diarias de remolacha. 

Posteriormente, por acuerdos N9s. 3420 
y 4290 del Consejo de la Corporación de 
Fomento, de fechas 15 de mayo de 1954 
y 28 de octubre de 1956, respectivamen
te, se elevó el capital de 450 millones de 
pesos a 2.500 millones; se aumentaron 
las po~ibilidades productoras, de 10 a 20 
toneladas, en la planta de Bío-Bío, y se 
instaló la nueva planta azucarera en la 
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provincia de Llanquihue. Más tarde, se 
aumentó nuevamente el capital, ahora a 
13.000 millones de pesos, con el fin de 
crear una nueva planta, que hoyes una 
realidad, en la provincia de Linares. 

Señor Presidente, debo destacar que, 
como consecuencia del proceso inflaciona
rio que ha sufrido el País, los presupues
tos, tanto para obras de ingeniería nor
mal en las plantas de Llanquihue y Lina
res como para las necesidades de capital 
de trabajo y los cambios considerados pa
ra los aportes en moneda extranjera, des
tinados a cubrir los créditos obtenidos 
del E. ::'tI. A., quedaron muy por debajo 
de las cifras reales. Por eso, a fin de ob
tener financiamiento definitivo para las 
construcciones y el movimiento normal de 
Sl1S plantas, la lANSA ha tomado el 
acuerdo ele solicitar el aumento de su ca
pital de trece mil millones a cuarenta mil 
millones de pesos. 

El señor CORREA (Presidente).
¿ :\1e permite, señor Senador? 

Se va a dar cuenta de una indicación 
enviada a la Mesa. 

PUBLICACION DE DISCURSO 

El señor SECRET ARlO.-El Honora
ble señor Torres formula indicación para 
pu blicar "in extenso" el discurso del Ho
norable señor Durán. 

-Se ((pl'ueba la indicación. 
El señor CORREA (Presidente).

Puede continuar Su Señoría. 

SITVACIOK DE LA IXDüSTRlA AZUCARERA 
NACIONAL 

El señor DURAN.-La producción de 
azúcar de lANSA ha ido en aumento, de 
cuatro mil quinientas toneladas en 1954, 
hasta una cantidad que, en el momento 

actual, puede estimarse cercana a las cin
cuenta mil toneladas, cifra ésta equivalen
te a casi a un cuarto del consumo nacio
nal. Si se descuenta del total lo necesario 
para el servicio de los créditos obtenidos 
para financiar las compras de maquina
rias y las necesidades propias de la indus
tria, que llega a un millón setecientos mil 
dólares en el año, resulta claro que, mer
ced a esta industria, el País consigue una 
economía neta de divisas, en el rubro azú
car, del orden de los (los millones de sete
cientos mil dólares. 

Es útil saber cuál es la situación finan
ciera de la industria. 

Es un hecho de conocimiento público 
que el azúcar proveniente de las plantas de 
lANSA debe enfrentar la competencia de 
un artículo fabricado en Chile del azú
car ele caña. Dicha competencia; hasta ju
lio ele 1957, representaba para la lANSA 
una situación que resulta útil comentar. 
Hasta entonces, el azúcar de caña se in
ternaba con la franquicia de bonificación 
en los cambios. eltimamente, se ha exi
mido a estas internaciones del pago de 
derechos de aduana. Además, conviene 
hacer pre"en1e que si bien el azúcar cruda 
paga un impuesto "ael valorem" del 3 %, 
los otros artículos internados al País pa
géln un impuesto equivalente al 30 por 
ciento. Por otra parte, se ha eximido al 
azúcar de caña del derecho específico. De 
esta manera, se ha dejado a la lANSA 
enfrentada a 1" competencia de un artícu
lo que entra al País sin pagar, pl'áctica
mente, derechos de internación. Asimis
mo, debe señalarse que tal industria se 
encuentra, ele acuerdo con las disposicio
nes generales de la Ley Económica, su
jeta al pago del impuesto del 5 por cien
to de la ley NQ 13.305. 

Hasta el año 1957, mientras rigieron 
las bonificaciones (le cambio para la im
portación ele azúcar cruda, se obtuvo pa
ra lANSA una bonificación equivalente 
a la que tenía el producto importado, 10 
cual le permitió financiar sus operacio
nes. 
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Por otra parte, el capital de explota
ción de las plantas ha debido ser aumen
tado, pero no lo ha sido en la proporción 
que correspondía al desarrollo de la in
dustria. Se ha creado, así, en consecuen
cia, uno de los más graves inconvenien
tes que ha debido afrontar esa empresa. 
Tal situación obedece, en nuestro concep
to, a la repercusión del proceso inflacio
nario sobre los presupuestos de construc
ciones y de capital de trabajo. El déficit 

alcanzó, en 1958, a 919 millones 400 mil 
pesos. 

Me permitiré solicitar la inserción del 
cuadro correspondiente a la situación de 
capital de trabajo en la IANSA, expresa
do en millones de pesos, para evitar su 
lectura. 

El señor CORREA (Presidente).- Se 
hará la inserción solicitada. 

-El documento que se acuerda inser
tar es del tenor siguiente: 

SITUACION DE CAPITAL DE TRABAJO EN IANSA 

(en millones de pesos) 

1954 1955 1956 1957 1958 1959 196& 

Producción de azúcar ............ 4.500 6.700 11.600 24.600 31.400 47.000 70.000 
Capital de trabajo .................. 80,0 160,0 440,0 1.320,0 2.229,0 3.862 6.992 
Capital de trabajo existente .. 126,8 154,4 290,9 745,7 1.309,6 2.873,6 (1) 3.319 (2) 

Déficit .................................... 206,8 5,6 149,1 574,3 919,4 988,4 3.673 

NOTA (1) 

Cubierto al 31. 12. 58 . ...... 1.330,6 

Fianza Banco del Estado 1.000,0 

Créditos corto plazo .. "., 543,0 

2.873,6 

NOTA (2) 

Cubierto al 31. 12. 59. .. .. .. 

Saldo al 31. 12. 58. . .... . 1.330,6 

Adiciones 1959 ...... ...... ........ 988,4 2.319,0 

El señor DURAN.--Consecuencia del 
hecho que he señalado y de la necesidad 
de mantener los niveles de producción, 
han sido los fuertes gastos financieros en 
que la sociedad debió incurrir para obte
ner los recursos y créditos indispensables, 
gastos que en el ej ercicio correspondien
te a 1958, en el mes de diciembre, alcan
zaron a la suma de 553 millones 700 mil 
pesos 

1.000,0 

3.319,0 

Para mantener en funciones sus tres 
plantas, la IANSA estima indispensable 
disponer del siguiente capital de trabajo, 
en 1960: planta de Los Angeles, 2.790 mi
llones de pesos; planta de Llanquihue, 
2.218 millones, y planta de Linares, 1.984 
millones. 

El crecimiento de las operaciones produ
ductoras de la industria queda de mani
fiesto en un cuadro cuya inserción tam-
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bién solicito y en el cual se consignan las 
siembras y producciones totales en los 
cinco años de existencia, y un cálculo apro
ximado para los años venideros. Junto a 
ese cuadro, deseo también solicitar la in
serción de otro, en el cual se señalan el nú
mero de agricultores que han ido traspa
sando sus cultivos al de betarraga sacari-

na y el aumento que, con relación al nú
mero de hectáreas sembradas, se ha pro
ducido en el transcurso de los últimos cin
co años. 

El señor CORREA.-Se hará la inser
ción solicitada por el señor Senador. 

-Los cuadros que se acuerda insertar 
son del tenor siguünte: 

NUMERO DE AGRICULTORES POR ZONA QUE HAN CONTRATADO SIEMBRAS 

DE REMOLACHA 

ZONA 53-54 54-55 55-56 56-57 57-58 58-59 

Linares ...... ...... ...... . ..... . ..... ...... ...... . ... 17 41 56 98 75 74 

Chillán "., .. ...... ...... ...... ...... ...... ...... . ... 56 77 116 250 191 186 

Los Angeles ...... ...... ...... ...... ...... ...... . ..... 162 173 194 391 249 242 

Ternuco ...... ...... ...... . ..... ...... . ..... ...... ...... 71 63 76 57 55 24 

Llanquihue ...... ...... . ..... .oo ... ...... ...... . ... 75 108 364 292 

TOTAL ...... ...... ...... . ..... ...... ...... . ..... 306 354 442 904 934 818 

CONTRATACION DE SIEMBRAS DE REMOLACHA (En Hás). 

ZONA 53-54 

Linares ...... ...... ...... .. .... . ..... ...... . ..... 95 

Chillán ...... ...... ...... .. .... ...... ...... ...... . .... 329 

Los Angeles ...... ...... ...... ...... ...... .. .... . ..... 1.452 
Ternuco ...... ...... ...... ...... ...... ...... . ..... . ..... 593 
Llanquihue ...... ...... ...... ...... . ..... ...... . ... 

TOTAL ...... ...... ...... ...... ...... . ..... . ..... 2.469 

El señor DURAN.- De la lectura de 
estos cuadros se deduce un hecho: mien
tras el número de agricultores que se de
dican a la explotación de la remolacha 
fue en aumento desde 1953 a 1958, para 
llegar, como se expresa en el cuadro ci
tado a 934, ese número desciende, entre 
1958 y 1959, a 818. Sin embargo, analizan
do el otro cuadro que mencioné, se obser
va que el incremento de la producción to
tal sigue un ritmo absolutamente normal, 
pues comienza, entre 1953 y 1954, con 
2.469 hectáreas, y alcanza, entre 1958 y 
1959, a 12.660. 

54-55 55-56 56-57 57-58 58-59 

268 388 840 1.028 3.280 

381 554 1.996 2.090 3.153 

1.453 1.776 3.433 4.050 4.708 

354 316 267 262 210 
100 238 1.175 1.309 

2.456 3.234 6.763 8.605 12.660 

Esta es, señor Presidente, en líneas ge
nerales, la situación que, en el orden del 
capital, de las siembras y del número de 
agricultores dedicados a estos trabajos, 
se puede señalar para precisar, de modo 
global, y en síntesis, lo que es y cómo se 
desarrolla esta industria. 

El objetivo de mi intervención es pre
cisar, desde el punto de vista del Partido 
Radical, la situación real de IANSA. Un 
análisis escueto y simple de su balance es 
un error que nos colocaría en el pasado. 
Por eso pretendemos mirar el asunto con 
criterio más moderno, más de estadista, 
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con todas las proyecciones con que se creó, 
con mirada más amplia; en otras palabras, 
fijar la línea de nuestra colectividad, fren
te a este tipo de industria. 

El afio 1939, el Congreso Nacional creó, 
a iniciativa del Ej ecutivo, la importante 
hernmienta de progreso llamada Corpo
raci6n l1e Fomento de la Producción, la 
cual ha ido forneando, dentro de nuestro 
mec1in económico, otros ol'ganismos indis
pensab;es, como el tiempo lo ha demostra
do, p:ua imponer al País un movimiento 
más acelerado en el campo de la produc
ción. A este empuje nacieron el proceso 
de la electrificación de Chile por conduc
to de ENDESA, la planta siderúrgica de 
Hnachipato, mediante el organismo deno
minado Compañía de Acero del Pacífico, 
y se iniciaron las exploraciones petroleras 
concretadas hoy en la ENAP. A tal con
junto ele medidas de carácter industrial se 
sumó la iniciativa de la explotación de la 
betarraga, por la sociedad conocida como 
IANSA, en el orden agrícola. 

Países europeos habían entregado una 
experiencia, al igual que Estados Unidos, 
con relación al problema que estoy desarro
llando, y ele ella se había obtenido la con
clusión -fruto de estudios técnicos- de 
que implantar el cultivo de la remolacha 
en el País se justificaba no sólo desde el 
punto de vista de la diversificación de la 
prockcción agrícola, sino tamlJién en cuan
to ella significaba imponer cambios en 
los sistemas de explotación. 

Como ventaja básica para iniciar tal 
cultivo, se consideró la necesidad del abo
no completo de los suelos, el aumento de 
la producción de forrajes y su natural 
comecuencia: la mayor producción de car
nes y de leche, y el mejoramiento de las 
condiciones de trabajo del obrero del 
campo. 

Creo útil recordar que tan pronto se ini
ció la planta de Bío Bío, con las naturales 
dificultades por la implantación de un ré
gimen agrario nuevo, sus frutos fueron 

tan convenientes que, a los pocos meses, 
se empezó a construir la Planta de Llan
quihue y, posteriormente, la de Linares. 
Para la primera, se tuvo en vista no só
lo la necesidad de diversificar la produc
ción en una provincia cuyos rubros fun
damentales en tal materia eran y siguen 
siendo hoy, con la excepción que tratamos, 
la producción de papas, trigo y pastos, 
COil la inestabilidad que crea el hecho de 
tener producciones restringidas: también 
se tuvo presente la conveniencia de crear 
fuentes de trabajo en una zona en donde 
la mano de obra estaba emigrando hacia 
la República Argentina por falta de acti
vidad en el País. 

N osotros hemos pensado que es deber 
de un Estado moderno enfrentar el pro
ceso productor nacional con un criterio 
amplio que le permita, como representante 
del interés colectivo, dirigir la inquietud 
de los sectores productores hacia aquellos 
trabajos y obras que, en concepto de los' 
especialistas, sean más útiles y prove
chosos al interés nacional. No cabe duda 
alguna de que el fenómeno de la erosión 
y el exponer la agricultura a los peligros 
de una producción sin diversificaciones, 
en un país de clima tan extraordinaria
mente duro, repercuten gravemente en la 
integridad del proceso económico. Las 
malas condiciones climáticas no solamen
te lesionan a los agricultores como indi
viduos, sino que, también, crean al Go
bierno una serie de problemas que, en de
finitiva, pesan sobre toda la colectividad, 
pues lo obligan a prestar ayudas econó
micas para salvar las catástrofes agrarias. 
Unas veces son las heladas o el exceso de 
agua en la Zona Austral; otros, la sequía, 
especialmente en el Norte, y todo ello de
ja la impresión de que la agricultura es, 
en Chile, una especie de juego, o de even
tualidades, en que, como antes lo he seña
lado, el clima desempefia un papel prepon
derante y constituye la más seria amena
za. 
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Se iniciaron estos procesos de planta
dón de remolacha en su curso normal téc
nica de cinco años de explotación agríco
la. Se tuvo en cuenta, entonces, en la ins
piración, el anhelo de defender los suelos. 
Se puede se11alar, por la vía del ejemplo, 
que, en la provincia de Bío Bío, se com
probaron, en los predios remolacheros, los 
aumentos de producción, por hectáreas, 
que se detallan en seguida, desde 1953 a 
1957, debido al cultivo de la betarraga. En 
promedio, tenemos las siguientes cifras 
con sus valores respectivos: 

"lO qq. de trigo por Há 
6.200 qq. ...... ...... ...... $ 62.000 

1.360 litros de leche por Há 
55 lt. ...... ...... ...... ...... ...... 75.000 

0,33 animal por Há 276 K 
600 Kgs. Animal...... ...... .... 46.000 

6 qq. de porotos por Há. 
10.000 qq. ...... ...... ...... 60.000 

$ 243.000" 

Es útil recordar también, señor Presi
dente, en este análisis somero que formulo 

. del problema, que el Gobierno no ha hecho, 
en mi concepto, un estudio integral de to
das las repercusiones que esta industria 
tiene en el País. Sólo por la vía del ejem
pb: no se puede analizar la situación de 
IANSA con relación al País, sin preci
sar, al mismo tiempo, el alcance que esa 
industria ha tenido en las explotaciones 
agrícolas que he tratado, y que, en defi
nitiva, no sólo crean más mano de obra 
sino que, además hacen posible un doble 
cultivo del campo. El agricultor sabe aho
ra que, en la época de otoño y parte del 
invierno, es decir, la época de mayor es
casez de pasto, mediante las hojas de la 
remolacha y los derivados de la fábrica 
tiene la posibilidad de un forraje abun
dante y de muy buena calidad para sus 
animales. Y, por ser también ésta la épo
ca de la cosecha, ello resulta útil para los 
hombres del campo dedicados a este tra-

baj o, pues sus posibilidades de ingresos 
se ven considerablemente aumentadas. 

Por otra parte, es innegable que la eco
nomía en dólares, producida como conse
cuencia de la satisfacción de casi un cuar
to de las necesidades del País en materia 
de azúcar, permite importar otros artícu
los, los cuales, a su vez, proporcionan in
gresos al erario que deben ser considera
dos 

Hecho este análisis somero, deseo dar 
una iLlea más respecto de la difícil situa
ción financiera de dicha empresa. IANSA 
está prácticamente par liza da durante la 
mayor parte del año, pues solamente tra
baja alrededor de cien días. En el resto, 
salvo arreglos y la preparación de las ma
quinarias, la industria está paralizada. 
Comprenderán los señores Senadores que 
si se ofreciar la fórmula de contar con 
caña de azúcar para trabajar esos meses, 
la industria no solamente podría no dejar 
pérdidas: no es aventurado creer que po
dría dar utilidades. 

Pero no es nuestro propósito analizar 
el problema desde ese ángulo, pues no es 
ése el concepto que inspiró a quienes crea
ron esta industria, ni es hoy el nuestro . 

Deseamos, para aclarar ideas, mirar a 
otras industrias de igual inspiración. ¿ N o 
sabemos que la Compañía de Acero del 
Pacífico ha vivido y vive de la protección 
aduanera, la cual significa un recargo del 
44'ic a las importaciones de acero? ¿ N o 
sabemos que el Plan Agrícola de Chillán 
le significa al Estado un gasto bastante 
grande, y sin posibilidades de recupera
ción inmediata? ¿ N o sabemos que, durante 
muchos años, las iniciativas de las plantas 
de petróleo fueron también para el País, 
en el orden económico, prácticamente una 
aventura? 

N osotros afirmamos que este tipo de 
industrias debe marginarse el criterio 
rigorista. o matemático para revisar los 
balances, y plantear, en un análisis más ex
tenso, la realidad integral, desde el punto 
de vista de las ideas que inspiraron la ac
ción de quienes tuvieron tales iniciativas. 
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Por las razones señaladas, me he permi
tido distraer la atención de mis Honora
bles colegas trayendo ante esta alta cor
poración no sólo la inquietud de los agri
cultores que se dedican a esta clase de cul
tivo y han tenido dos o tres reuniones para 
plantear sus puntos de vista e, incluso, han 
solicitado al Ejecutivo la posibilidad de 
adquirir dichas plantas. Junto a ello, he 
querido exponer el pensamiento de los Se
nadores radicales y la permanente aspira
ción de mi partido en orden a afirmar que 
es deber de un Estado moderno enfrentar 
los problemas nacionales con el criterio de 
procurar el bien de la colectividad entera 
y no solamente de la actividad privada. El 
concepto de propiedad privada, para nos
otros, nunca fue una idea estática; cree
mos que hay que modificar sus bases, aun 
cuando la respetamos. Para .nosotros, los 
particulares pueden ejercer todos sus de
rechos en la más amplia concepción huma
na de la palabra, pero el derecho de pro
piedad, principalmente en el orden agríco
la, obedeció siempre al criterio de función 
social; es decir: deseamos y respetamos la 
propiedad particular mientras esos par-

ticulares, con inquietud hacia los intereses 
comunes, comprendan que les corresponde 
vaciar el total de sus esfuerzos, de sus con
tingentes, de sus anhelos de buscar me
jores posibilidades para ellos, teniendo 
siempre en vista el interés colectivo. 

Por estas razones, precisando el pensa
miento del Partido, he traído esta inquie
tud al Honorable Senado, para decir, con 
relación a IANSA, que los Parlamentarios 
de estas bancas, preocupados por la de
claración del Jefe del Estado, hemos que
rido precisar nuestros puntos de vista pa
ra que, en definitiva, llegue hasta las es
feras de Gobierno el pensamiento de los 
que, en un tiempo, como Gobierno, fui
mos capaces de poner en movimiento estos 
trascendentales planes, y hoy, ubicados en 
la línea de la independencia, estamos dis
puestos a seguir defendiéndolos. 

He dicho. Muchas gracias. 
El señor CORREA (Presidente) .-Se 

levanta la sesión. 
-Se leva.ntó la sesión a las 19.5. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
J efe de la Redacción 
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ANEXOS .. 
ACTA APROBADA 

SESION 31., EN 16 DE SEPTIEMBRE DE 1939 

Presidencia de los señores Videla Lira 
(don Hernán) y Cerda, don Alfredo. (Véa
se la asistencia en la versión correspon
diente, página 1910). 

ACTA 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
29", ordinaria, de fecha 9 del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 30,\ ordinaria, de 
fecha de ayer en sus partes pública y se
creta, queda en Secretaría, a disposición 
de los señores Senadores, hasta la sesión 
próxima, para su aprobación. 

CUENTA 

Se da cuenta, en seguida, de los asuntos 
que se indican en la versión correspondien
te, página 1910. 

Por acuerdo unánime de los Comités, se 
resuelve tratar en la tabla de esta sesión y 

eximir de Comisión el proyecto de ley de 
la Cámara de Diputados que autoriza el 
traspaso de fondos entre ítem del Presu
puesto vigente, y el proyecto que concede 
franquicias tributarias a la Federación 
Aérea y a los Clubes Aéreos afiliados a 
ella. 

A propósito de este acuerdo, usa de la 
palabra el señor Letelier, quien expresa 
que los Comités Liberal y Conservador 
acordaron no prestar su consentimiento 
para tratar alguna iniciativa de ley que 
no esté debidamente informada por la Co
misión respectiva. 

Con este motivo, usan de la palabra los 
señores Faivovich y Torres. 

En seguida, usa de la palabra el señor
Durán, quien formula indicación, que es 
rechazada, para eximir de Comisión y tra
tar en la tabla de esta sesión el proyecto 
de ley referente a la anulación de las cali
ficaciones del personal del Servicio N acio
nal de Salud. 

Con motivo de las palabras del señor Le
telier, intervienen los señores Mora, Bos
say, Lavandero, Chelén, Bulnes y Faivo
vich. 

ORDEN DEL DlA 

Informe de la Comisión ele Policía Interior recaí

do en el proyecto de ley, en tercet' trámite consti
tucional, que crea la Oficina de Informaciones del 

Senado y modifica las lJlantas de los Escalofone . .,; 

del Congreso Nacional. 

Prcsigue la discusión de este asunto que 
se había dejado pendiente en la sesión de 
ayer. 

Usan de la palabra los señores Faivo
vich, Letelier, González Madariaga, Agui
rre Doolan, Rivera y Torres. 

Se da cuenta de que el señor Faivovich 
ha formulado las siguientes indicaciones: 

Para suprimir en el inciso primero del 
artículo 79 (que pasa a ser 69 ), la frase 
"con el total de las remuneraciones de que 
estén disfrutando en el momento de obte
ner la jubilación o de las que se les asigne 
en el futuro en los respectivos cargos y"; 
y para eliminar en el inciso 2~ de este mis
mo artículo la expresión "al personal del 
Escalafón Técnico de la Redacción". 

Cerrado el debate, se aprueban todas las 
modificaciones de la H. Cámara, excepto 
las que se refieren al artículo 79 (que pasa 
a ser 69), que se ponen en votación. 

En primer lugar, se somete a votación 
la modificación de la H. Cámara al inciso 
primero del artículo 7" (que pasa a ser 
6"), que consiste en sustituir la frase: "de 



88 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

carrera del Escalafón Profesional de Se
cretaría del Senado" por "del Congreso 
Nacional" e intercalar la palabra "respec
tiva" entre las palabras "la" y "sala". 

Unánimemente, se aprueba. 
En seguida, por 23 balotas blancas y 1 

negra, se prueba la indicación del seño)' 
Faivovich para suprimir la frase 'ócon el 
total ele las remuneraciones de que estén 
disfrutando en el momento de obtener Jel 
jubilación o de las que se les asigne en el 
futuro en los respectivos cargos y", que 
había sido agregada por la H. Cámara. 

Finalmente, y por 22 balotas blancas y 

2 negras, se aprueba el informe de la Co
misión que recomienda la supresión del in
ciso segundo nuevo ele este artículo í, in
troducido por la H. Cámara. 

Queda terminada la discusión. 

Informe de la CrJ)¡¡i3ión de Gobierno 1'ecaido en " 

proyecto de ley de la H. Cáma)'a de D¡')Jutodos 

que autoriza a la Municipalidad de Punta Are-

nas ]Jara contratar cln]Jréstitos. 

La Comisión recomienda el rechazo total 
del proyecto. 

En discusión, usan de la palabra los se
ñOl'es La vallclero, \Vachholtz, Rivera y 
González l\Iadariaga. 

Puesto en votación el informe, resulta 
rechazado por 7 votos por la afirmativa, 
13 por la negativa y 2 pareos que corres
ponden a los señores Ampuero y Correa. 

Funda su voto el señor Martínez. 
Queda, en consecuencia, aprobado en ge

neral, el proyecto. 
De conformidad con el artículo 103 del 

Reglamento, se da también por aprobad') 
en particular. 

Queda terminada la discusión. 

Informe de la Comisión de Gobierno recaído en 

el ]Jroyecto de ley de la H. Cámara de Diputados 

qu.e autoriza a la 1l1uniciprllidad de Colina para 

contrataj' empréstitos. 

La Comisión propone aprobar el proyec
to, en los mismos términos en que Vielli' 
formulado. 

En dIscusión general, ningún señor Se
nadcn' usa ele la palabl'a y tácitamenteY~ 
aprueba. 

Se aprueba también en particular, en 
virtud de lo establecido en el artículo 103 
del Reglamento. 

Queda terminada la discusión. 

Proyecto de ley de la H. Cámara de Diputados 

sobre t)'as])(lso de fondos entre los ítem que se

rtala del P1'eliupuesto vigente. 

En discusión general y particular a la 
vez, ningún señor Senador usa de la pala
bra y tácitamente se aprueba. 

Queda terminada la discusión. 

Proyecto de ley de la H. Cámara de Dipntadúo 

qne adara el artículo 47 de la ley N° 12.462 que 

de;;tinó fo1".d03 para la cOYl!3tntcción, ampliación ;1 

mejoramiento de estar/ios ]Jam la l'ealizacif)n del 

Cam)Jeonato Mundial de Fútbol de 1962. 

En discusión general el proyecto, ningún 
señor Senador usa de la palabra y tácita
mente se aprueba. 

De conformidad con lo que establece el 
artículo 103 del Reglamento, se da tam
bién por aprobado en particular. 

Queda terminada la discusión. 
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Proyecto de ley de la H. Gúmara de Diputados 

que libera del pago de contribuciones fiscales y 

municipales sobre el avalúo de los [¡ienes raices 

a la Federación Aérea de Gllile. 

En discusión general el proyecto, nin

gún señor Senador usa de la palabra y Ui

citamente se aprueba. 
De conformidad con lo prescrito por el 

artículo 10:3 del Reglamento, se da tam

bién pOl" aprobado en particular. 

Queda terminada la discusión. 

TIEMPO DE VOTACIONES 

.Defini"ión del empate lwor!w;úlo en /" rollieió;) 

de la o[¡scrvación formulada por el Ejecutil'o al 

articulo 11 del proyecto de ley que autoriza al 

Presidente de la Re)JúlJlica parrL celeb'rctr un con

tmto con la Compañía Salitrera de Tarapacá y 

Antofagasta. 

Puesta en votación, ésta arroj a el si

guiente resultado: 9 votos por la afirma

tiva, 11 por la negativa y 2 pareos que co

rresponden a los señores Ampuero y Co

rrea. 
En consecuencia, se rechaza la observa

ción y se acuerda no insistir con la misma 

votación. 

Desiqnación de Consejero en represen/aci,ín del 

Sena,lo ante el C('nsefo de Fomentv e [nuestifju

ciones Agrícolas (CONFIN), 

Por 14 cédulas a favor y 7 en blanco, 

resulta elegido, como repre.3entante del Se

nado, el H. Diputado señor Ramón Espi

nosa. 

A continuación, se constituye la Sala en 

sesión secreta para tratar asuntos parti

culares de gracia. 
De esta parte de la sesión, se deja cons

tancia en acta por separado. 

Reabierta la sesión pública, se acuerda 

conceder el permiso constitucional nece-

sario para que el H. Senador señor Luis 

Felipe Letelier pueda ausentarse del País 

por más de 30 días. 

INCIDENTES 

Se da cuenta de las siguientes peticiones 

de oficios hechas por los señores Senado

res que se indican: 
1) Del H. Senador señor Chelén al se

ñor Ministro de Obras Públicas exponién

dole diversos problemas del agua potable 

en Coquimbo. 
El señor Presidente expresa que se en

viará el oficio solicitado, en nombre del 

señor Senarlo1'. 

2) Del H. Senador señor Correa: 

Al señor Ministro de Obras Públicas so

bre l'eCUl'SOS para obras camineras en San 

Javier. 
Al señor Ministro de Educación Púbh

ca respecto de locales para escuelas y edi

ficios para el Liceo Mixto en San Javier: 

y 
Al señor Ministro de Obras Públicas so

bre constnlcción de viviendas para obre

ros en San Javier. 
El señOl' Presidente manifiesta que se 

remitirán estos oficios, en nombre del se

ñor Correa, 

A continuación, usa de la palabra el se

ñor Ampuel'o, quien se refiere a la exposi

ción de Su Excelencia el Presidente de la 

República hecha recientemente al País a 

través de una cadena nacional de emiso

ras, 
Critica el señor Senador la actual polí

tica económica sustentada por el Gobierno 

y señala que, de acuerdo con una estadís

tica prepal'ada por el Departamento ele Es

tudios del Banco Central de Chile, se des

prende que los antecedentes, en especial 

los relacionados con el total de los medios 

ele pagos, no favorecen la tesis que indica 

S. E. el Presidente de la República. 
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Con motivo de las palabras del señor 
Ampuero, interviene, además, y sobre la 
misma materia, el señor Amul1átegui. 

Se suspende la sesión por quince minu
tos. 

... 
Reanudada, se aprueba una indicación 

del señor Rodríguez para prorrogar la ho
ra hasta que terminen las observaciones 
del señor Ampuero y el debate a que die
ren lugar. 

Prosigue en su intervención el señor Am
puero y se refiere a la devaluación mone
taria. Expresa que el pensamiento del Pre
sidente de la República frente a las dife
rencias que obtienen los importadores con 
motivo de las devaluaciones, es que cons
tituyen utilidades ilícitas, razón por la cual 
Su Excelencia ha sostenido reiteradamen
te que obtuvo que las empresas de la gran 
minería se comprometieran a reintegrar 
al Fisco una parte de las ganancias obteni
das por este concepto. Señala el señor Se
nador la importancia en determinar si tal 
acuerdo fue oral o escrito o constituye una 
concesión espontánea y unilateral de las 
compañías, el monto a que alcanza el pago 
o las compensaciones que ellas ofrecen- al 
País, forma en que se contabilizarán en el 
Presupuesto de la Nación estas entradas, 
manera en que se está operando concreta
mente frente a las compañías del cobre J 

si ellas solamente están prestando su apo
yo moral para facilitar al señor Ministro 
de Hacienda sus gestiones encaminadas a 
lograr empréstitos extel'nos. 

Termina el señor Senador pidiendo se 
dirija oficio, en nombre de los Senadores 
Socialistas, al señor Ministro de Hacien
da solicitándole tenga a bien informar a 
esta Corporación acerca de los puntos ex
puestos y del mecanismo y alcances de di
cha negociación. 

El señor Presidente expresa que se di
rigá este oficio, en nombre de los HH, Se
nadores Allende, Chelén, ~rartínez, Quin-

teros, Ahumada, Martones, Palacios, Ro· 
dríguez, y del expresado señor Ampuero. 

Finaliza sus observaciones el señor Am
puero refiriéndose al alza del costo de la 
vida, a los compromisos del Fisco con sus 
proveedores y al saneamiento de la Ad
ministración Pública. 

En seguida, hace uso de la palabra el se
ñor Poklepovic, quien contesta algunas in
formaciones del señor Ampuero relaciona
da con diversos índices estadísticos. 

A continuación, usa de la palabra el se
ñor Acharán Arce, quien se refiere a di
versos problemas de la Zona Austral. 

Pide el señor Senador se envíen, en su 
nombre, los siguientes oficios a los seño
res Ministros que señala: 

Al señor Ministro de Educación Públi
ca para que se destinen fondos para la 
construcción del Internado Anexo a la Es
cuela N9 40 de Puerto Octay y de locales 
escolares en Puerto Klocker, Pellinada y 
Río Bonito en el distrito de Rupanco. 

Al mismo señor Ministro para que, por 
intermedio de la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales y consig-
nando los fondos en el presupuesto de 1960, 
se realice la construcción de escuelas en 
Valdivia, Río Bueno, La Unión, Frutillar, 
Puerto Varas, Calbuco, Maullín y Pailla
co. 

Al señor Ministro de Obras Públicas so
bre recursos para la construcción y repa
raciones de caminos en Aisén, Chiloé, Osor
no y Valdivia; y para ampliar la red de 
agua potable en diferentes localidades de 
la provincia de Valdivia. 

El señor Presidente manifiesta que se 
remitirán los oficios solicitados, en nom
bre del señor Senador. 

Luego, hace uso de la palabra el señor 
Rodríguez, quien se refiere al discurso del 
señor Ampuero y a la exposición de S. E. 
el Presidente de la República. 
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Finalmente, el señor Chelén se refiere 

a las observaciones formuladas por el se
ñor Poklepovic en contestación al discur~ 

so del señor Ampuero. 
Analiza el alza del costo de la vida en 

los artículos de primera necesidad y pide 

se inserte en su intervención un cuadro 

elaborado por funcionarios del Congreso 

Nacional en el cual se consignan los gas

tos mínimos que debe afrontar un hogar 

común. 
A propósito de la petición formulada por 

el señor Chelén, el señor Borchert, Prose

cretario del Senado, hace uso de la pala

bra para señalar que el cuadro estadístico 

a que alude el señor Senador no corres

ponde a un trabaj o oficial hecho por algu

na repartición del Senado. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA

DOS QUE ESTABLECE EL SEGURO OBLI

GATORIO DE LAS ENFERJIEDADES PRO-

FESIONALES 

Santiago, 15 de septiembre de 1959. 
Con motivo de la moción, informes y de

más antecedentes que tengo a honra pasar 

a manos de V. E., la Cámara de Diputados 

ha tenido a bien prestar su aprobación al 

siguiente 

Proyecto de ley: 

"Título 1 

Del Seguro de Enfermedades Profesionales 
y su financiamiento. 

Artículo 1Q.-Institúyese el Seguro Obli~ 

gatorio de las Enfermedades Profesiona~ 

les que deberán contratar los patrones en 

beneficio de todos los obreros y empleados 

que pertenezcan a faenas que causen di

chas enfermedades. 
Artículo 2Q.-Todo 10 referente a enfer~ 

medades profesionales se regirá por las 

disposiciones de esta ley. En todo lo no 

previsto por ella, regirán las disposiciones 

del Título II del Libro II del Código del 

Trabajo. 
Artículo 3''.-Corresponderá al Servicio 

de Seguro Social el seguro de enfermeda

des profesionales, con exclusión de cual~ 

quiera otra institución, para las personas 

indicadas en el artículo 1 Q. 

Artículo 4Q.-El Presidente de la Repú~ 

blica, previo informe del Servicio N acio

nal de Salud y del Servicio de Seguro So~ 

cial, fijará las primas de seguro, cuya du

ración será de dos años. 
Para los efectos de las primas, las di

ferentes industrias y faenas mineras o 

agrícolas se clasificarán en categorías de 

acuerdo con los riesgos inherentes a cada 

una de ellas. 
Corresponderá al Servicio Nacional de 

Salud resolver las dudas que se presenten 

respecto a la clasificación de una empresa 

determinada. 
Artículo 59.-Si la empresa propietaria 

de una industria o faena demostrare que 

los riesgos SOn menores que los que habi

tualmente se encuentran y que los sinies

tros ocurridos son inferiores, en número 

y gravedad, a los que habitualmente ocu

rren en este tipo de industria o faena, po

drá solicitar la rebaja proporcional de la 

prima, previo informe del Servicio de Se

guro Social, el que podrá acordarla con in

forme del Servicio Nacional de Salud. 

Ya sea que la prima se rebaje o se alce, 

la modificación se podrá solicitar anual

mente, se aplicará a todo el año calenda

rio vigente en el momento de acordarse y 

la liquidación de las diferencias que resul

taren se efectuará dentro de los sesenta 

días siguientes a la fecha en que se haya 

acordado la modificación de la prima. 
Artículo 6Q.-En el Seguro Obligatorio 

de Enfermedades Profesionales participa

rán: 
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a) El Servicio de Seguro Social, en lo 
que se refiere a la percepción de primas, 
la contabilización y la dación de prestacio
nes económicas a que haya lugar con oca
sión de siniestros. 

b) El Servicio Nacional de Salud, en lo 
que se refiere a: 1.-Determinar, implan
tar y fiscalizar las medidas para la pre
vención de enfermedades profesionales que 
se estimen necesarias, a juicio de los orga
nismos especializados del Servicio N acio
nal de Salud y 2.-0torgar las prestacio
nes médicas de tipo preventivo y curativo 
y las necesarias para la rehabilitación fi
siológica y ocupacional de los afectados 
por una enfermedad prof8sional y para pa
gar los subsidios por enfermedades profe
sionales a que haya lugar. 

Artículo 79.-El Servicio Nacional ele 
Salud podrá delegar las funciones médicas 
de tipo preventivo y curativo mencionadas 
en el inciso b), número 2" del artículo an
terior. Para este efecto, las empresas o 
asociaciones patronales y el Servicio de Se
guro Social, previa conformidad del Ser
vicio Nacional de Salud, convendrán el 
otorgamiento cle dichas prestaciones sobre 
la base de la entrega, por parte elel Ser
vicio de Seguro Social, de un porcentaje 
de la prima, que establecerá el Reglamen
to. 

Artículo 89.- Anualmente la Sección 
Enfermedades Profesionales del Servicio 
de Seguro Social practicará y publicará un 
balance general en que se inelicarán sepa
radamente, además de la cuenta ele entra
das y gastos, los siguientes fondos de re
serva o previsiones: 

a) Fondo de Renta y Pensiones. 
b) Reserva para riesgos futuros de pó

lizas vigentes. 
c) Reserva para siniestros en liquida

ción. 
d) Fondos destinados a cubrir el costo 

ele las prestaciones médicas. 
e) Fondos destinados a la prevención de 

enfermedades profesionales. 
f) Fondo de garantía para siniestros no 

asegurados. 

g) Fondo para eventualidad y pérdida. 
h) Fondo para rehabilitación fisiológica. 

y vocacional, e 
i) Fondo para subsidios de enfermedad. 
Las cuotas que deberán destinarse para 

cada uno de estos fondos serán determina
das anualmente por el Consejo del Servi
cio de Seguro Social, de acuerdo con lo 
informado por el Servicio Nacional de Sa
lud en lo que se refiere a los fondos indi
vidualizados con las letras d), e), h), e i). 
Estos pagos deberá hacerlos directamente 
el Director General del Servicio, sin nece
sidad de acuerdo del Consejo, y su omi
sión le acarreará las responsabilidades 
administrativas y las sanciones legales co
rrespondientes. 

Artículo 99.- Las primas se pagarán 
por cuotas trimestrales anticipadas y SE

rán íntegramente de cargo patronal. En 
el caso de obreros independientes, las pri
mas se pagarán por mensualidades anti
cipadas, serán ele cargo del interesado y su 
monto se fijará de acuerdo con la catego
ría en que se clasifique la faena. 

El Servicio de Seguro Social podrá co
brar estas primas conjuntamente con las 
imposiciones que correspondan. 

Artículo lO.-El pago ele las primas y el 
cumplimiento de la obligatoriedad de ase
gurarse para el Seguro de Enfermedades 
Profesionales será fiscalizado por el pel
sonal del Servicio de Seguro Social, del 
Servicio Nacional de Salud o ele la Direc
ción General del Trabajo, organismos que 
comunicará.n al Servicio de Seguro Social 
las infracciones que se hayan comproba
do. Las funciones inspectivas COn el propó
sito preventivo corresponderán exclusiva
mente al personal especializado del Servi
cio Nacional de Salud. 

Artículo ll.-La infracción a la obliga
toriedad de asegurarse será sancionada con 
una multa equivalente a la mitad como mí
nimo elel valor de la prima anual que el pa
trón habría pagado al contratar su segu
ro y, como máximo, a cuatro veces el va
lor de dicha prima. En caso de reinciden
cia, la multa será elevada al doble. La mora 
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en el pago de las primas será sancionada 
con un interés penal de un 370 mensual. 
El producto de ellas incrementará el fondo 
destinado a la preven~ión de las enferme
dades profesionales establecido en la letra 
e) del artícnlo 89 de esta ley. 

En el caso de enfermedad de obreros o 
empleados cuyo patrón o empleador, de
biendo estar asegurado, resultare no es
tarlo, éste estará obligado a pagar de su 
peculio los gastos de atención médica, hos
pitalización y subsidio de enfermedad, 
cuando se tratare de una incapacidad 
transitoria. Si la incapacidad fuere per
manente y diere lugar a pensión, el em
pleador o patrón estará obligado a deposi
tar en la Sección Enfermedades Profesio
nales, los capitales representativos corres
pondientes a la pensión, y, en todo caso, se 
pagará la multa a que se refiere el inciso 
primero. 

Concédese acción popular para denun
ciar las infracciones a la presente ley ante 
los Tribunales del Trabajo, los que tra
mitarán la denuncia de acuerdo con el pro
cedimiento señalado en los artículos 554 y 
siguientes del Código del Trabajo, notifi
cando al Servicio de Seguro Social. 

La resolución, en caso de ser condena
toria, contendrá también una liquidación 
de lo adeudado, tendrá mérito ejecutivo, 
y el procedimiento se ajustará a las dispo
siciones de los artículos 574 Y siguientes 
del Código del Trabajo. 

A r-tíClllo 12.- Los gastos de Adminis
tración de la Sección Enfermedades Pro
fesionales no podl'án exceder del 6 ji ele 
los ingresos brutos por concepto de pri
mas. 

Artículo I3.-El Fondo de Garantía es
tablecido por el artículo 89 se formará con 
los ingresos mencionados en el artículo 25 
y con un recargo porcentual que se cobra
rá sobre las primas. Facúltase a la Supe
rintendencia ele Seguridad Social para que 
fije cada dos años el recargo que deberá 
aplicarse a las primas. Dicho recargo será 
fijado por primera vez por el organismo 
mencionado dentro de los sesenta días con-

tados desde la fecha de promulgación de la 
presente ley. 

Título II 

De las Enfeny¿edades P1'ofesionales 
y las incapacidades 

Artículo 14.-Las enfermedades adqui
ridas como consecuencia del ejercicio de 
cualquiera profesión u oficio se denominan 
enfermedades profesionales y darán dere
cho a la víctima o a sus representantes pa
ra exigir las indemnizaciones que esta ley 
les asigna, ya sea por incapacidad transi
toria, por incapacidad permanente, sea 
parcial o total o por muerte. 

Artículo I5.-El Presidente de la Repú
blica determinará en un reglamento espe
cial las enfermedades profesionales a que 
se refiere el artículo anterior, y podrá re
visar, cada tres años, dicho reglamento, 
previo informe del Servicio Nacional de 
Salud. 

A r-lículo 16.-Las incapacidacles produ
cirlas por las enfermedades profesionales 
se clasifican en transitorias y permanen
tes. 

Son incapacidades transitorias aquellas 
producidas por una enfermedad que tiene 
Un curso J"(~versible, cura totalmente y no 
deja una incapacidad apreciable. 

Son incapacidades permanentes aquellas 
producidas por una enfermedad ineversi
ble que puede curar parcialmente pero que 
deja un grado de incapacidad igualo su
perior al 80 r;é. 

Artículo 17.- La determinación de las 
incapacida(les transitorias corresponderá 
a los organismos médicos-asistenciales del 
Servicio Nacional de Salud o de la Caja de 
Previsión correspondiente al obrero o em
pleado. 

La determinación del grado de incapaci
dad permanente originado por una enfer
medad profesional corresponderá a los 
servicios médicos especializados en Higie
ne y Medicina del Trabajo del Servicio Na
cional de Salud. En aquellos sitios donde 
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no existan estos organismos especializa. 
dos, la determinación del grado de incapa. 
cidad permanente la hará la Comisión de 
Medicina Preventiva local del Servicio Na· 
cional de Salud, la que tomará en conside· 
ración los factores clínicos y ambientales 
de cada caso. 

Artículo 18.-El diagnóstico de la enfer· 
medad profesional y la determinación del 
grado de incapacidad se harán por los or· 
ganismos mencionados en el artículo an· 
terior con carácter obligatorio, y por ini· 
ciativa del Servicio Nacional de Salud y 
del Servicio de Seguro Social, a título grao 
tuito y a solicitud del empleador o patrón 
o del empleado u obrero. 

Si alguna de las partes no estuviere con· 
forme con el diagnóstico o con el grado de 
incapacidad acordado podrá apelar den. 
tro de un plazo de 30 días ante la Comisión 
de Reclamos de Medicina Preventiva, la 
que se asesorará por técnicos en Higiene y 
Medicina del Trabajo del Servicio N acio. 
nal de Salud debidamente calificados y fa· 
lIará sin ulterior recurso. 

Título III 

De las indemnizaciones por incapacidad 

Artículo 19.-Para los efectos de recla· 
mar las prestaciones o indemnizaciones, 
sean ellas subsidios o pensiones por enfer. 
medades profesionales, no habrá plazo de 
prescripción. 

Artículo 20.- Las incapacidades tran· 
sitorias serán indemnizadas con el subsi. 
dio de enfermedad contemplado en el ar
tículo 27 de la ley N9 10.383, para el caso 
de los obreros, o los beneficios que otorga 
la ley de Medicina Preventiva, en el caso 
de los empleados. 

La prestación tendrá un plazo máximo 
de 52 semanas y después de este plazo será 
sometido a nuevo examen, para ver si se 
declara una incapacidad permanente. 

Si la incapacidad se transformara en 
permanente, el obrero, o empleado segui· 
rá percibiendo el subsidio o indemnización 

establecido en el inciso primero hasta que 
se curse el pago de la pensión que se seña
la en el artículo siguiente. 

Artículo 21.-Las incapacidades perma
nentes son determinadas por un daño físi
co incurable y su equivalente de disminu
ción de la capacidad de ganancia; en este 
último caso, para ser susceptibles de ser 
indemnizadas, la reducción de la capacidad 
de ganancia debe ser como mínimo, supe· 
rior al 30 % del salario habitual. Estas in· 
capacidades permanentes serán indemni· 
zadas por el Seguro de Enfermedades Pro
fesionales. En el caso de los obreros, la 
indemnización consistirá en una pensión 
de invalidez. El monto básico de la pensión 
será igual al tanto pOr ciento de la incapa
cidad asignada, calculada sobre el 75 % del 
salario anual. Para el caso de los emplea
dos se aplicará el artículo 10 de la ley N9 
10.475 y la pensión anual será igual al tan
to por ciento de la incapacidad asignada. 
Estas pensiones serán aumentadas en un 
15% si el enfermo fuere casado o tuviere a 
su cargo hijos menores de 16 años. 

En el caso de las incapacidades perma
nentes parciales, la pensión tendrá una du
ración de 5 años. Si la incapacidad fuera 
permanente total, la pensión se otorgará 
por un plazo de 10 años renovables previo 
informe de los organismos especializados 
del Servicio Nacional de Salud. 

Si una incapacidad permanente parcial 
se agravare hasta producir incapacidad to
tal el obrero o empleado tendrá derecho a 
reclamar el pago de la pensión correspon
diente a esta última, aún cuando haya de
jado de percibir la pensión por incapaci
dad permanente parcial. 

Artículo 22.-La renta se debe de~dt el 
día en que se hubiere declarado la incapa
cidad total por el organismo técnico com
petente. Para los efectos de la renta del 
asegurado en el Servicio de Seguro Social 
el salario mensual y anual será igual a 30 
y 360 veces, respectivamente, el promedio 
del salario diario sobre el cual haya im
puesto en los últimos seis meses en que ha
ya trabajado. 
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Para el cálculo de las rentas para em
pleados el sueldo mensual será igual al 
promedio de los sueldos de los últimos me
ses calendario en que el empleado haya 
hecho imposiciones, sin perj-uicio de lo dis
puesto en el inciso tercero del artículo 20V• 

Artículo 23.-El Servicio de Seguro So
cial, previo informe de los organismos mé
dicos especializados del Servicio Nacional 
de Salud, podrá aumentar o disminuir las 
pensiones según lo indique la evolución del 
enfermo. 

En el caso que la agravación de alguna 
enfermedad se deba a que el pensionado 
ha trabajado con el mismo riesgo que aquel 
que produjo su enfermedad, el pensionado 
perderá su derecho al aumento de pensión 
que le hubiere correspondido. 

Artículo 24.-La Sección Enfermedad2s 
Profesionales del Servicio de Seguro So
cial creará oficinas o bolsas de colocacio
nes, que tendrán como función la reubica
ción de incapacitados en faenas de acuerdo 
con sus limitaciones. 

Artículo 25.-Las pensiones por incapa
cidad permanente parcial que establece la 
presente ley no serán incompatibles con 
las pensiones de invalidez causada por en
fermedad no profesional o vejez que se 
concedan en virtud de las disposiciones de 
la ley Nc.> 10.383. 

No obstante, la suma de ambas pensio
nes anuales, no podrá exceder del 75<7r del 
salario anual de la víctima. El excedente 
se rebajará de las pensiones en la misma 
proporción en que cada una concurra a 
formar el total. Este excedente pasará a 
incrementar el Fondo de Garantía para 
siniestros no asegurados de la Sección En
fermedades Profesionales. 

En todo caso, los beneficios de atención 
médica que concede la ley Nc.> 10.383 serán 
otorgados a los individuos que sufran de 
una incapacidad permanente parcial o to
tal, bastando para ello que impongan el 
porcentaje que les corresponda, como obre·
ros, de su pensión de invalidez. 

================= 
De las indemnizaciones por muerte 

Artículo 26.- Si la enfermedad profe
sional produjere la muerte, los deudos y 

demás personas señaladas en este párrafo 
tendrán del'echo a indemnización en con
formidad a las disposiciones siguientes. 

ATtículo 27.-El cónyuge sobreviviente 
tendrá derecho a una renta vitalicia igual 
al 40jló del salario anual de la víctima. 

Si el cónyuge sobreviviente fuere varón 
sólo tendrá derecho a la renta en caso de 
que esté inhabilitado para el trabajo; si el 
cónyuge sobreviviente fuere mujer, perde
rá sus derechos a la renta en caso de que 
contrajere segundas nupcias. Si la viuda 
pasare a segundas nupcias, la pensión 
acrecerá a los hijos. 

Al,tículo 28.-Los hijos menores de 16 
años, sean legítimos, ilegítimos, naturales 
o adoptivos, tendrán derecho a percibir en 
conjunto, hasta que cumplan esa edad, una 
pensión igual al 50 % del salario an nal, si 
hubiere cónyuge con derecho a pcnsiún vi
talicia, e igual al 709ó en el caso contra
rio. 

La pensión será divisible entre los hijos 
por iguales partes pero, en ningún caso, 
la pensión de uno de ellos excederá del 
20 ~0 del salario anual del padre, y habrá 
entre ellos derecho a acrecer hasta que la 
pensiún de cada uno alcance el máximo se
ñalado. 

Cuando se tratare de hijos estudiantes, 
de acuerdo con lo que determine el regla
mento la eelad de 16 años será ampliada 
hasta 18 años. 

Artículo 29.-A falta de hijos, tendrán 
derecho los ascendientes y (lescendientes 
legítimos, ilegítimos, naturales, o adoptivos 
que, a la fecha de la muerte, vivían a ex
pensas de la víctima o tcnÍan derecho a 
reclamar de ella pensiones alimenticias. 
Recibirán, los primeros, una renta vitalI
cia y, los segundos, una- pensión temporal 
hasta que cumplan la edad de 16 años. 

Cuando se tratare de estudiantes, de 
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acuerdo con lo que determine el reglamen
to, la edad de 16 años será ampliada a 18 
años. 

Las rentas y pensiones individuales no 
podrán exceder del 10% del salario anual 
y las sumas de ellas de una cuota equiva
lente al 40% del mismo salario. 

La madre de la víctima será acreedora 
a un 20% del salario anual del fallecido, y 
el saldo corresponderá a los demás ascen
dientes y descendientes, entre todos los 
cuales se dividirá por partes iguales si hu
biere varios. 

La calidad de ilegítimo deberá compro
barse COn la correspondiente inscripción, 
verificada con anterioridad al diagnóstico 
de la enfermedad profesional. Se tendrá 
por exacta la declaración hecha por la per
sona que solicitó la inscripción. 

ATtíClllo 30.-A falta de cónyuge, de as
cendientes y descendientes legítimos, ilegí
timos, naturales o adoptivos, tendrán de
recho las personas, sean parientes o no, 
que, a la fecha de la muerte, vivían a car
go y a expensas de la víctima. El derecho 
consistirá en una renta vitalicia si los be
neficiarios se encontraren absolutamente 
incapacitados para el trabajo o en una 
pensión temporal, pagadera hasta los 16 
años, si se tratare de menores de eelad. 

La snma de las rentas y pensiones no po
drá exceder de una cuota igual al 20% del 
salario anual, ni cada renta o pensión, del 
10 % de dicho salario. Las rentas y pensio
nes individuales se reducirán prOl)Orcional
mente si concurrieren más de dos benefi
ciarios. 

Artículo 31.-Las rentas y pensiones que 
establece este párrafo se deben desde el 
día de la muerte del enfermo y se pagarán 
por mensualidades vencidas. 

Artícu}o 32.-En caso de muerte por 
causa de enfermedad profesional, el pa
trón o empleador deberá contribuir a los 
gastos de funerales de sus obreros o em
pleados con una suma mínima igual a una 
y media V0ces el salario mensual caleulado 
en la forma establecida en el artículo 22. 

Para los efectos de cubrir dichos ga.qtos 
se calculará el porcentaje necesario en la 

prima del seguro de enfermedades profe
sionales. 

Artículo 33.-EI19 de enero de cada año 
se reajustarán las pensiones por incapaci
dad permanente y las rentas o pensiones 
por muerte en el mismo porcentaje en que 
se reajusten las pensiones de invalidez re
gidas por la ley N9 10.383 y sus modifica
ciones posteriores. 

ATtículo 34.-Los pensionados por en
fermedades profesionales con incapacidad 
permanente total y las viudas pensionadas 
por muerte debida a enfermedad profesio
nal tendrán derecho a los beneficios de 
asignación en la forma prevista en el ar
tículo 8" de la ley 12.435, en lo que corres
ponda. 

Título IV 

De la prevención de las enfermedades 
profesionales 

A1'tículo 35.-Para realizar sus fines de 
conservación de la capacidad de trabajo 
de obreros y empleados, el Servicio Nacio
nal de Salud, mediante sus organismos téc
nicos, deberá preocuparse de prevenir las 
enfermedades profesionales promoviendo 
entre patrones y obreros la adopción y uso 
de los diferentes métodos de protección. 

Artículo 36.- El Servicio Nacional de 
Salud, con exclusión de cualquiera otra 
institución u organismo, podrá exigir a 
los patrones la implantación de las medi
das de prevención de carácter especial que 
las condiciones de trabajo aconsejen para 
evitar o reducir la frecuencia o gravedad 
de las enfermedades profesionales. 

La falta de cumplimiento adecuado y 
oportuno de las medidas exigidas, será san
cionada por el Servicio Nacional de Salud 
con multa de medio a diez sueldos vitales 
de la provincia en que esté ubicada la in
dustria o faena, o Con clausura y las pos
teriores reincidencias con el doble de la 
multa impuesta por la infracción anterior, 
con la clausura del establecimiento o con 
ambas sanciones. El procedimiento para 
la aplicación de las s.anciones será el esta-
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blecido en el Título VI del Libro IV del 

Código Sanitario. 
El producto de las multas pasará a in

crementar el Fondo para la Prevención 

de las Enfermedades Profesionales esta

blecido en el artículo 89. 
Artículo 37.-El patrón o empresario 

está obligado a proporcionar gratuitamen

te a sus empleados y obreros los medios de 

protección personal y general contm el 

riesgo de enfermedades profesionales que 

sean necesarios a juicio de los organismos 

especializados del Servicio Nacional de 

Salud. La reincidencia en la negativa de 

parte del obrero o empleado a usar estos 

elementos así como la destrucción de los 

mismos u' otros de prevención, cuando ello 

no se deba a uso legítimo, será causal de 

caducidad del contrato de trabajo. 

La falta de cumplimiento por parte del 

patrón o empleador, de las obligaciones que 

le impone el inciso anterior será sanciona

da de acuerdo con las normas establecidas 

en el artículo precedente. 
Artículo 38.-La importación de los apa

ratos destinados a la prevención o la pro

teccióncontra enfermedades profesiona

les y el material para fabricarlos se per

mitirá sólo cuando cuente con un informe 

técnico favorable de los organismos espe

cializados del Servicio Nacional de Salud. 

Dichos aparatos o materiales serán libe

rados de derechos de internación y de 

aduana y de cualquier otro gravamen. Los 

aparatos destinados a estos mismos fines 

que resolviere internar al país la Sección 

Enfermedades Profesionales del Servicio 

de Seguro Social serán vendidos a sus ase

gurados o patrones a ,precio de costo. 

Ar'tículo 39.-Fíjase en $ 32.000 men

suales la pensión mínima y en $ 16.000 el 

montepío mínimo que pagará la Caja de 

Accidentes del Trabajo a los pensionados 

que se hayan acogido por efecto de las 

enfermedades profesionales. 

Con el obj eto de financiar la disposi

ción del presente artículo las primas de 

seguro sobre enfermedades profesionales 

se reajustarán en la misma proporción 

que determine un cálculo actuarial que 

efectuará la Superintendencia de Segu

ridad Social. 
Artículo 40.-La jornada de trabajo pa

ra los obreros que laboran directamente 

en faenas expuestas al riesgo de contraer 

enfermedad ,profesional, como asimismo 

los que trabajan en faenas subterráneas 

y en ambiente tóxico, determinado por el 

Servicio Nacional de Salud, será de siete 

horas diarias. 
Artículo 41.-El Título IV de la presen

te ley entrará en vigencia desde la fecha 

de su publicación en el Diario Oficial. 

Dentro del plazo de noventa días con

tado desde la fecha de promulgación de 

la presente ley el Presidente de la Repú

blica fijará las primas a que se refieren 

los incisos primero y segundo del artículo 

¿i''> y el Reglamento a que se refiere el ar

tículo 15 de la presente ley. La obligato

riedad de asegurarse entrará en vigencia 

30 días después de la fecha de publicación 

en el Diario Oficial de los Decretos que se 

refieran al Reglamento y las primas men

cionadas anteriormente. 

Las disposiciones sobre el goce de !los 

beneficios que concede la presente ley y 

el resto de sus disposiciones entrarán en 

vigencia después de ciento veinte días con

tados desde la fecha de publicación de los 

Decretos a que se ha aludido en el inciso 

anterior. 

Artículos transitorios 

A )'tícnlo 19-Las instituciones que, a la 

fecha de promulgación de esta ley, contra

tan el seguro de enfermedades profesio

nales y sirven pensiones, continuarán 

atendiendo hasta su término las obligacio

nes emanadas de los contratos vigentes y 

continuarán sirviendo las pensiones, pero 

no podrán celebrar nuevos contratos que 

cubran el riesgo de enfermedades profe

slonales ni renovar los anteriores. 

Artículo 29_Los beneficios establecidos 

en el Título III se harán extensivos, a con

tar desde la fecha de vigencia de la pre-
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::lente ley a los empleados y obreros afec
tados por una enfermedad profesional 
que estén percibiendo pensión por ,in capa
::lid'cld total oa los cónyuges, ascendientes, 
descendientes o personas que vivían a ex
pensas de obreros fallecidos a causa de 
enfermedad profesional y que estén per
cibiendo rentas periódicas o vitalicias, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3Q 

de la ley N9 12.435. Si al aplicarse a las 
antiguas pensiones los beneficios de la 
presente ley la pensión resultare menor 
que la anterior, continuará pagándose es
te último valor. 

Los beneficios concedidos por la presen
te ley se harán asimismo extensivos a 
aquellos individuos afectados por incapa
cidad permanente total debida a enferme
dad profesional, que hayan quedado al 
margen de los beneficios de la legislación 
anteriormente vigente por prescripclOn 
de los plazos establecidos en los artículos 
:~99 y 303 del Código del Trabajo. Corres
ponderá al interesado probar que ha sido 
afeétado por la prescripción de dichos 
plazos. 

Para los efectos de la aplicación del pre
sente artículo se entenderá por salario 
anual el salario mínimo establecido por 
la ley NQ 13.305 ó el que rija en el futuro. 

Las diferencias que resultaren entre el 
monto de las nuevas pensiones o rentas y 
el de Ins que se estaban percibiendo así 
como d monto total de las que se comien
cen a servir en virtud de lo dispuesto en 
el inciso segundo de este artículo serán 
pagadas con cargo al Fondo de Garantía 
establecido en la presente ley. 

Las empresas o entidades que estén sir
viendo pensiones o r,entas por enferme
dades profesionales procederán a reajus
tarlas de acuerdo con lo dispuesto en el 
presente artículo, pagarán las diferencias 
dentro de los 30_días siguientes a la fecha 
de vigencia de la presente ley y solicitarán 
al Fondo de Garantía el reintegro de es
tas diferencias en la forma que estable-

cerá el Reglamento. Este establecerá, asi
mismo, las modalidades y procedimientos 
a que estará sujeto el pago de las nuevas 
pensiones concedidas en virtud de lo dis
puesto en el inciso segundo de este ar
tículo" . 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.) .-R. 
Juliet.- E. Goycoolea. 

2 

~ICUER/)OS nE LA CAMARA DE D!PUTA
liOS DECAJIJOS EN LAS OBSRRVACIONES 
nEL EJECUTIVO "1L PROYECTO QUE AU
TO!.'IZ"1 PAaA CELEBRAR CONTRATO CON 
LA COMPAÑIA SALITRERA DE T"1RAPACA 
y ANTOFAGASTA y FOMENTO DE LA ECO
NOMI¿l DE LAS PJWVINCL1S DEL NORTE 

Santiago, G de octubre de 1959. 
La Cámara de Diputados ha tenido a 

bien adoptar los siguientes acuerdos con 
rcJación a las observaciones formuladas 
por S. E. el Presidente de la República al 
proyecto de ley, aprobado por el Congreso 
Nacional, que autoriza al Presidente ck 
la República para celebrar un contrato con 
la Compañía Salitrera de Tarapacá y An
tofagasta. 

Ha aprobado las formuladas a los ar
tículos 49 , 59, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 
] 8 Y la que consiste en consultar un ar
tículo nuevo. 

I-la desechado las formuladas al artícll
le 23, pero no ha insistido en la aproba
ción del texto primitivo. 

Ha rechazado la formulada al artículo 
]" transitorio y ha insistido en b aproba
ción del texto primitivo. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio N" 732, de 
fecha 16 de septiembre pasado. 

Devuelve los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : Raúl Juliet.-E. Goycoolca C. 
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3 

PROYECTO DE Li1 CAMARA lJE DIPUT A
DOS QUE CONlJONA LAS SUMAS l'AUA.lJ.AS 
AL PERSONAL DE LA CORPORACION j)E 

LA VIVIENDA HASTA EL 31 DE DICIEM-

BRE DE 1958 

Santiago, 13 de octubre de 1969. 
Con motivo de la moción, informe y an

tecedentes que tengo a honra l)asar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados In 
tenido a bien prestar su aprobación al si
guiente, 

Proyecto de ley: 

"A rtículo único.-Condónase la totali
dad de las sumas pagadas al personal y ex 
personal de planta y a contrata de la Cnr
poración de la Vivienda hasta el 31 ele di
ciembre de 1958, con motivo de la inter
pretación y aplicación que este organismo 
dio a las disposiciones pertinentes sobn' 
remuneraciones de las leyes N~)s. 9.11:3, 
11.529, 11.764, 11.981, 18.006, 12. HiO, 
12.·134, 12.861, 12.864, 12.910 y 18.9;~:}, 

quedando en consecuencia sin efecto algu-
110 los reparos formulados al respecto por 
la Contraloría General de la República y, 
en particular, en su Dictamen N" 3R.Om), 
de 11 de julio de 1959, y las sumas así con
donadas. en la parte correspondiente al 
año ] 958 se considerarán como formando 
parte del Presupuesto de la Corporación 
de Vivienda del año 1959 para el solo efec
to señalado en el artículo 205 de la ley N9 
13.305, de 6 de abril de este mismo año. 

A contar del 1" de enero de 1959, las re
muneraciones de este mismo personal se
rán las determinadas por la Contraloria 
en el aludido dictamen N'! 38.008, quedan
do igu:1Jmente condonadas y con los mis
mos efectos señalados en el inciso prece
dente, todas las diferencias que pudieren 
haberse producido entre las remuneracio
nes determinadas en este Dictamen por la 
Contraloría General de la República ~r las 
realmente pagadas por la Corporación de 

la Vivienda a su personal, entre dicho 10 
de enero y la fecha de vigencia de la pre
sente ley, todo sin perjuicio de las facul
tadcs que los artículos 202, 203, 204 y 205 
de la mencionada ley N" 13.305, otorgan al 
Presidente de la República. 

Declárase que estas mismas cantidades 
así condonadas, han constituido sueldo pa
ra todos los efectos Ilrevisionales del per
sonal y ex I)ersonal a que se refiere la pre
sente ley". 

Dios guarde a V. K 
(Fdos.) : R. Juliet.-E. Goycoolea C. 

4 

OFICIO IJEL MINISTRO DEL INTERIOR CON 

EL QUH ESTE nA RESPUESTA A OBSER

VM;IONH8 J)E LOS SENADORES SOCIALIS

TAS SOlWE RECIENTES INCIDENCIAS EN 
EL CANrlL BEAGLE 

Santiago, g de octubre de 1959. 
Acuso recibo del oficio reservado N" 106, 

ele 7 de septiembre último, de esa H. Cor
yoración, por el cual se pone en conoci
miento de esta Secretaría de Estado una 
protesta formulada por los HH. Senadores 
socialistas en sesión del }9 del mismo mes, 
con motivo de haberse publicado en el dia
rio "El Mercurio" de esta ciudad, de igual 
fec1la. ciertas informaciones sobre desem
barco (le tripulación de la fragata "Hércu
les" en la isla Pidón, del Canal Beagle, y 
un mapa de e:-;a región en que aparece la 
línea divisoria con la República Argenti.
na en el centro del referido Canal. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes
blr a VE. que este Ministerio ha tomado 
debida nota de tal protesta y que, por otra 
parte, corresponde tener presente que en 
la edición del día 2 de septiembre último 
de dicho diario, se publica una aclaración 
sobre las referidas informaciones (pági
nas] y 14) y, en forma destacada, un ma
pa de la región del Canal Beagle, con 
indicación precisa del límite del territorio 
argentino (página 1). 

En cuanto a la solicitud de los HH. S~
nadores mencionados en orden a estudiar 
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la responsabilidad legal que pueda afectar 
al diario aludido, comunico a VE. que por 
disposición del Gobierno se están efectuan
do los estudios jurídicos que permitan c1~
terminar si existe tal responsabilidad. 

Saluda atentamente a VE., (Fdo.) : Só
tero del Río Gundián. 

5 

OFICIO DEL MINISTRO DE ECONOMJA., 

HACIENDA y MINERIA CON EL QUJiJ ESTE 

CONTESTA A. OBSERVACIONES J)EL SE,vOR 

IZQUIERDO SOIJRE NECESIDAj) DJ~' Co.\'-

TADORES EN LOS LICEOS FISCALES 

Santiago, 13 de octubre de 1959. 
En relación al ofició de esa H. COl¡JU

ración N" 226, de 18 de agosto ppclo., po l' 
el cual V. S. se ha servido poner en conl)
cimiento de esta Secretaría de Estado lo 
manifestado por el H. Senador señor Gui
llermo Izquierdo, acerca de la situacilírl 
producida en los liceos del país, con motivo 
de la Úllta de personal para atender la CO

'
l

tabilidad, me permito manifestarle lo si
guiente: 

Con motivo de la aplicación de las dispo
siciones de la ley N9 12.084, la Dirección 
del Presupuesto y Finanzas se vio obliga
do a suprimir más de 100 plazas de Ofi
ciales del Presupuesto. Esta medida, en 
lo que respecta a la Educación Secundaria 
ha afectado a sólo 15 Liceos, que antes con-· 
taban con aquellos funcionarios. Además, 
al aplicarla, se procuró -salvo dos o tres 
casos muy especiales- que ella no afecta
ra a los establecimientos en les cw:tles fun
cionan internados o que tienen un mod
miento intenso de fondos. 

No obstante, en caso de estudiarse una 
redistribución de cargos de Oficiales del 
Presupuesto o una reestructuración del 
Servicio, este Ministerio tendrá presente 
la petición formulada por el H. Senador 
señor Guillermo Izquierdo, en orden a so
lucionar el problema planteado. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.) : Roberto Vergara Herrera. 

6 

onclO DEL 1I1INISTIW DEL TRAB,1JO y 

DE S.1LUD PUBLICA y PREVISION SOCIAL 

CON EL QUE ESTE UESPO:VDE A OBSER

V A ClONES DEL SEÑOR AHUMADA SOBRE 

OTORGAMIENTO DE ESCRITURAS A AD 

QUlRENTES DE CASAS EN POBLACION 

MANUEL RODRIGUEZ Ni' 2, DE RENGO 

Santiago, 13 de octubre de 1959. 
Me refiero al Oficio N° 1064, ele V. K, 

ele fecha 1" de julio del presente año. 
Al respecto, cúmpleme informarle que 

el Servicio de Seguro Social en Nota N" 
1688-7013, de 1" del actual, nos ha comu
nicado lo siguiente: 

"Tenemos el agrado de referirnos a su 
Jll'ovidencia citada al epígrafe, recaído en 
Oficio N° 1064 del Senado de la Repúbh
ca, en que se da a conocer petición del H. 
Senador don Gerardo Ahumada, en orden 
a que el Servicio de Seguro Social proce
da a extender las respectivas escrituras de 
compraventa de los ocupantes de las casas 
de la Población "Manuel Rodríguez N9 2", 
de Rengo, los cuales tendrían sus requisi
tos cumplidos. 

"Al respecto nos permitirnos manifestar 
a Ud. que nuestra Institución no posee nin
guna Población que se llame "Manuel Ro
dríguez N° 2"; la Población cic! Servicio 
que hay en Rengo se denomina "RENGO" 
y fue adquirida a la Corporación de la Vi
vienda, constando de 42 caS:1s. 

"Los antecedente de los ocupantes de es
ta Población se están completando y ya se 
ha instruido al Administrador Local del 
Servicio en dicha localidad solicitar de los 
intcresados la entrega de los documentos 
qne faltan, a fin de cursarlos de acuerd,) 
a la situación de excepción contemplada en 
cl artículo 59 transitorio del Decreto Su
premo N° 707 (Reglamento para Venta dl~ 
Cas~ls a los Imponentes del Servicio de Se
guro Social). 

"Estimarnos que en el curso del mes de 
octubre estarán en condiciones de some
terse a consideración de esta Dirección Ge-
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neral los expedientes de compraventa de 

los ocupantes de la Población "Rengo". 

Saluda atentamente a V. E. 

(Fdo.) : Eduan[o Gorn1Cn Día?:. 

7 

OFICIO DEL VICEI'RESIJJENTE DR Ll C¡1-

JA DE RETIRO Y PREVISION SOCIAL Dí,} 

LOS FERROCJ1I?RILES CON EL QUl<) ESTR 

RESPONDE A OBSERVACIONES nRL SE

ÑOR IZQUIEIWO SOBRE CONSTIWCCION 

DE PORLACION PAI?,,1 LA ASOCI¿lCION DE 

EMPLEADOS FERROVIARIOS DR AmC,l 

Santingo, 3 de octubre de 1959. 

El H. Senador señor Guillermo Izquier

do, en sesión de 8 de septiembre ppc\o., se 

refirió a la construcción de la Pobbción 

"El Chinchorro", que la Sociedad Moder

nizadora de Arica Ltda., está construyen

do, entre otros, para esta Ca.ia, en la ciu

d:¡d del mismo nombre y, a petición del H. 

Senador, el señor Secretario de la I-I. C01'

poración, por oficio N" 677, de 14 del ci

tado mes de septiembre, transcribió esa e; 

observaciones a esta Institución. 

El H. Senador hace presente, entre otras 

cosas, que la paralización de la citada cons

trucción, se habría debido a la falta ck 

cancelación de los aportes con que esta Ca

ja debía concurrir y que estaría en mora 

en el pago de una suma superior a los 

$ 110.000.000. 
Sobre el particular y con el ob.ieto de es

tablecer la verdad de cuanto ha ocunido 

en la construcción de esa población, mt~ 

permito hacer presente a USo lo siguiente: 

En diciembre del año 1956 se ~lconló 

adjudicar a esta Caja las 105 casas que la 

Sociedad :Modernizadora de Arica Ltda., 

estaba construyendo para el Servicio de 

Seguro Social, en la Población "El Chin

chorro" de la misma ciudad. 

En los meses de enero y abril del año 

1957 se cancelaron $ 70.000.000, en pagn 

de las obras ya ejecutadas; mas, por fal

til. de disponibilidades, debido al atraso de 

la EmpreR:1 ele los Ferrocarriles del Est~

do en efectual' sus remesas, no fue posible 

hacer nuevos aportes, situación que 88 

mantuvo hasta fines de ese mismo año. 

Por contrato de 21 de diciembre de 1957, 

se reactualizaron los costos estimativos de 

la construcción de las 105 viviendas desti· 

nadas a esta Caja y se establecieron, a la 

vez, las modalidades a que se sometería la 

ejecución de la obra hasta su total termina

ción. Durante todo el año 1958 y en cum

plimiento a las obligaciones impuestas por 

el referido contrato, la Caja efectuó, opor

tunamente, los aportes pertinenteR. 

Con el objeto de considerar las alzas ex

pel'imenta<1as por la industrias de la <:ons

tl'llcción en el año 1958, el 9 de septiem

bre elel J1".ismo año, se suscribió un nuevo 

contrato, en el que se reactualizaron los 

cost()S y se consideraron, a la vez, las su

mas con que la Ca.ia debía concurrir para 

la ejecución de las obras de urbanización. 

honorarios de arquitecto, derechos de los 

servicios especiales, etc. 
En el mismo contrato señaló la forma y 

oportimidad en que la Caja debía seguil' 

haciendo RUS aportes para la prosecución 

ele la obra, los que se hicieron con la debi

da regularidad y sólo se retuvo el último, 

correspondiente al mes de noviembre de 

] 958, ascendente a $ 23.125,000, destinado 

a cubrir los gastos finales de las obras d(~ 

ul'banizaei(;n, por cuanto, funcionarios de 

la Institución constataron que esas obras 

no proseguían con el ritmo necesario; fal

tando, además, que otras instituciones so

cias, para las que se les estaba cmstruyen

do en la misma ciudad de Arica, hicieran 

sus respectivos aportes. 

La actual administración de la Caja, 

desrIe que se hizo cargo de sus funciones, 

Se ha lweocupado, en forma sistemática, 

de la terminación de esta Población y al 

efecto, con los c1emás Vicepresidentes in

tereRados en las obras que ejecuta la So

ciedad l\Iodern izadora de Arica Ltda., 

abordó el estudio de los problemas pendien

¡es y de los motivos que impedían la ter

minación de la Población "El Chinchorro". 

Aun i-wtes de terminar estos estudios y 

a fin de evitar la paralización de las fae

nas, el 21 de marzo y el 28 de abril pasa-
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dos, la Caja hizo entrega a la Sociedad 
Modernizadora de Arica Limitada, de 
$ 60.000.000 con cargo a futuras obliO'a-• • • b ClOnes pecunIanas. 

Después de haberse reactualizado los 
costos de todas las obras ejecutadas por la 
Sociedad en la ciudac1 de Arica V estimado,;;; 
los gastos de terminaciones de las mismas, 
en cuyo trabajo intervinieron funcionarios 
técnicos de las instituciones miembros de 
la citada Sociedad, se ha suscrito, recien
temente, un nuevo contrato, el que resuel
ve las dificultades existentes entre la So
ciedad y esta Caja y se señala la forma de 
proseguir esa obra y dar pronto término 
a la construcción de la Población. 

En efecto, se determina que por reajus
tes de las obras ya ejecutadas, la Caja 
adeuda $ 68.886.982.- Y se estima en 
$ 250.000.000 el costo de las terminaciones. 
tanto de las viviendas mismas como el de 
las obras de urbanización y demás. 

Se calcula que en un plazo no superior 
a 120 días, quedará totalmente terminada 
la Población. 

A la vez, se han adoptac1o tr)(las las me
dic1as necesarias para reiniciar de inmedia
to los trabajos. Con este objeto, el lunes 
próximo 5 d&l actual, se constituyen en la 
ciudad de Arica el señor Administrador de 
la Sociedad Modernizadora de Arica Ltda., 
representantes de la Firma Constructora v 
el Jefe del Departamento Técnico de Al':
quitectura de la Caja, acompañados del 
suscrito. 

Aprovecho la oportunidad para hacer 
presente a SS., que será preocupación pri
mordial del Vicepresidente infrascrito, re
solver, en el terreno mismo, cualquier di
ficultad que pueda existir para la reinicia
ción de las faenas y no permitirá, por nin
gún motivo, que las obras sufran una nue
va paralización. 

Ruego al señor Presidente, si lo tiene a 
bien, hacer llegar el presente oficio al H. 
Senador don Guillermo Izquierdo, en con
testación a las observaciones por él for·· 
muladas en el seno de esa H. Corpor;1ción, 
en sesión del 8 de septiembre ppdo. 

Saluda atentamente al señor Presiden
te, 

CFdo.) : Em'zque Vela8eo Contrems. 

8 

INFORME DE LA COMISlON DE TRABAJO 
Y PREVISlON SOCIAL RECAIDO EN EL 
PROYECTO QUE MODIFICA LA LEY N' 
10.47G, SORNE MAXIMO DE ENTRADAS 
QUE LA CAJA DE PREVISION .DE EM
I'LEADOS PARTICULARES PUEJ)E DESTI
NAR PARA PAGO DE REMUNERACIONES 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Previ

sión Social tiene el honor de informaros el 
proyecto de ley, de origen del Ejecutivo, 
en trámite de "simple" urgencia, que mo
difica el artículo 29 de la ley N9 10.475 
en lo relativo al porcentaje de sus entra
das que la Caja de Previsión de Em1l1ea
dos Particulares puede destinar al pago 
de remuneraciones de su personal y de
mús gastos de administración. 

La citada disposición legal establecía en 
su texto primitivo que los gastos que de
mandara el pago de remuneraciones y el 
funcionamiento de la Caja, no podrían 
exceder elel 7 % de sus entradas totales, 
pero este texto fue sustituido por la ley 
N° 12.897, de 28 de junio de 1958, que 
en su artículo 28 reemplazó el ya mencio
nado artículo 29 de la ley N9 10.475 por 
otro que cambió sustancialmente ese pro
cedimiento. 

Hasta esa fecha, con excepción de los 
ingresos provenientes de imposiciones o 
aportes para asignación familiar y auxi
lio de cesantía que tenían una tasa infe
rior, ese 70/0 se aplicaba a todas las de
más entradas, esto es, sobre las imposicio
nes previsionales, intereses de las inver
siones, multas, intereses penales, etc., per
cibidos por la Caja. Estas modalidades 
fueron reemplazadas por una fórmula, se
gún la cual, esta vez con excepción de in
tereses de las inversiones, multas e inte-

.. 
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n:,se~; ptnales, El 7/0 se aplicaría a las de
más entradas de la Caja, inclnido en ellas 
L'l l}roclucto de todas las imposiciones o 
aportef' que percibe, cualesquiera que sean. 
Con estas cantidades, es decir, con el pro· 
elueto íntegro de todos los mencionados in
tereses más el referido 770, se forma un 
[;ran total para distribuirlo, por iguales 
llar entre los gastos de administración 
y el plan de construcción de habitaciones 
:)cu'¿¡ los imponentes, sin que esta última 
üestinación de fondos pueda perjudicar la 
prefel'encia que tiene el pago de las obli
~~':\CiUn2S previsionales. 

Conforme a este nuevo procedimiento, 
.~c destinó, para el pago de remuneracio
ne:; y gas'cos de fuaciommlÍel1to de la Ca
j<l., el 50', de todm~ lc:f: iEte~'cu meSes el 
:1,5 ~~ de las demás entradas y, para el 
plan habitacional, iguales cifras sob1'e los 
mismos rubros. Esta fórmula, que da ma
: ,'"S r",cm'sos q 118 el primitivo 7 %, se 
n·.~:)IYi{~ aplic2crla para servir las antedi~ 
chas finalidades. Para la primera, él hsor
'J ~,¡ ,~ rm\:,'ol' g,t sto de la nueva planta 
de empleados y el mejoramiento de sus 
sueldos que estableció la misma ley NQ 
J~~.897 y, par,~ h segunda, incrementaría 
en formar directa con algunos fondos el 
c[c;;;lrrollo de; plan habitacional en el cual 
:e i'l.-iertell los demás excedentes genera-

::lEl'lL:s. 
El prc:,'c;cto e'1 Íll1'orme se ocupa de los 

e.:n,: qLl:~ 80 llan dejado a la Caja para 
p:~:.;u ele le:~1Ulle"é,ciones y gastos de fun

ci011,lmiento, los que habrían l'esultado in
;:'L1ficien~~c;; para las nuevas o)Jligacionc:;.:; 
establecidas por la ley N9 12.897 r para 
el aumento ele los demás gastos adminL..;
,)';tti"c.~ 'iue S2 O1'igina en el a]¡:a de otros 
rubros. Por este moti YO, en el carácter de 
ll!'g'enLe, se propone corregÍl' llLi porcen
tajes que determinó dicha ley y que, has
t a la:'eeha, han producido un déficit de 
S ~J03,Ei(;U, 000. 

Expn;:'\<1 al respecto el Mensa.ie del Eje
cnt'vc < 'e "N'o o:);:,tante la política ele S2-

n~ras economías que ha implanb(10 In c<C-

tl'c\; a'¡mm¡;Ll'acióll de la C¿lja de PreV'Í.
~:i(;,: (1~~ Empleados Particulares, durante 
El a,~'J 111 enrOlO se produce un déficit de 
;ji 680.500.000, ~T a esta cantidad habría 

';:.;'l·eg','c"e, pOl' una sola vez, la suma 
::,~ c~ :275.l'OO.000 de déficit correspondien
L" <' l'lrlD E'5l3, lo q ae hace un total para el 
año 1959 ele $ 905.500.000. Como los in
gi'eS~):; Pi:\',; 1;)59 están calculados en 
~i 82.004.000.000 Y los gastos administra
¿;\'OS t:ll $ \5,200.000.000, se h"ce necesu
l'io estabjecer, como porcentaje máximo 
02.1'21 gaste,; aclrEinistl'ativos de la Institu
ción, un 7,G ')~ por el año 1959. 

'Equiiuraclo el c1dicit elel año 1959 y 
,lbsor;J:da 1.\ p2nlida producid,! en el año 
1958, el porcentaje que puede destinar la 
elj" ele Pl'i'Yisión de Empleado~, Particu
L re" p"ra SilS gastos administrativos, es 
:~~t'CCl' c.e!\c, el 'lEC se ha considerado tran
sitoí'iamente para 195:;, y el Ejecutivo cree 
c:c:c b2.";_" par" ello con destinar un 6,75%, 
porcenta,ic que l~;sulta estilllanclo sus in
gresos para 1960 en la cantidad de 
$ 82.004.000.000 Y sus gastos administra
'Ó'OS e;1 *; 5.525.000.000". 

Se propone, por consiguiente, reempla-
1:,:1";(3 clc'Lwles disposiciones que se con
tienen en tres incisos del artículo 29 de la 
ley N9 10.475, por un solo inciso nuevo 
que, tal como lo hacía el texto primitivo 
c¡ue modificó la ley 12.897, se ocupa úni
camenle> eL, 1 pago de remuneraciones y de
ll1Ls gilste;; administrativos, y autoriza a 
b C,! i .. : lX':'d t1,:","tinm' a esos -rlnes hasta 
el 6,757<: ele sus entradas. Para este efec
to, se considerarán entradas las imposicio
m:s de cualquier especie, el producto de in
versiones y colocaciones, esto es los inte
l'e:~,,~, ;: las comisiones que perciba. 

En un artículo transitorio se establece, 
como ya se ha dicho, que para el presente 
año 1959 el porcentaje será de 7,670. Fi
:1<: j}il],;¡ no alterar el monto ya fi
jado pal':! el afío en curso de las asigna
Circ!leS fa:;1ilj, res y de los auxilios de ce
santia, se dispone c¡ne el cálculo que se ten
drá (lUe h~'.cel' para 1959 conforme a las 
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ncl'2V<lS reglas, no afectará a los fondos 
l'c.s~)ec:tiyus. 

""\nt2:~ de nroTIunciarse aeerca de éste 
,: ;unto, la Comisi(m se ocupó de la situa-
2'("~ cJatiY<l a: dúficit producido y llegó 
a las siguientes conclusiones, sobre la ba
Sé; ,12 una pémta propuesta por el Honora
(;1, s"í\t't' L.:telier: 

19-La modificación oe la planta de em
i):eados d:: la Caja y el mp.Íoramiento de 
Sl~;~ rent"s eSlablecido por 'a ley N\l 12.897, 
c~"n.ahl con cobertura suficiente dentro de 
'u:, llOl'Cen t'lj es fij ados para esos fines, 
c()"forme a los cálculos y cifras que fue-
1'1111 ChlCla~, a conocer el año 1957, fecha de 

:-udiu de estas matel'jas; 
2°--Esta cobertura no consideró el pa

I~O ele Jos ]'(~ajL!stes ~egal'~s elel afio lflGS, 
pnrqne el proyecto comenzaría a regir el 
1q ele enero de ese año y se estableció que 
íos ~mp¡eaclo,'" favorecidos con el aumento 
no tendrían derecho a percibir esos rea
justes. Sin embargo, debido a que el pro-
'c:tu ;~ób Vi11:) a ser ley en junio de 1958 

y a esa fecha el personal de la Caja ya 
disfrutaba del reajuste legal, hubo de 1'e
soln'l'se que los ;wmentos J'igie1'an desde 
el 1 \l de marzo, como una forma de absor
[)(']';o dentro del aumento de sueldo. No 
obstante, por el hecho de que el aumento 
'> ino ya a aplicarse sobre remuneraciones 
que se encontraban reajustadas conforme 
'i. la ley general de reajustes, su inciden
cia en los costos ha resultado superior a 
'a prevista. A esta situación han debido 
agregarse los efectos de la ley N9 12.933, 
dictada también en 1958, después ele la 
ley Nq 12.897, Y que, por referirse a re<1-
.instes de gratificaciones de los empleados, 
tuvo asimismo una nueva incidencia sobre 
los costos, y 

3l!-Influye también en el desequilibrio 
ele la cobertura calculada, el mayor o me-
1101' número ele personal flotante que vie
ne él servir, fuera de la planta, suplencias 
o reemplazos. La actual Dirección de la 

('aja ha reducido en 56 reemplazantes es
Le personalqne, según sea la función que 
lié,:;2mpC;Ü<l, se rige ya sea por la ley de 
empl<cados pariic111ares o del Servicio de 
~='~'llO S ": ;~L1, ;L:ro C]lF~ percihe el sueldo 
\ ¡:a \ CCil1 :m~ re.;pecti','os reilj l1stes legales 
Cl1l1W le::. 

¡.a CorYJ::~it',n est{i de acuerdo ':con el 111'0-
,"eL:Lc 1'; UiJl,L' tu por el EjecuLivo que viene 

:;olucionar (~ll los términos ya señalados 
Ji: :<t',WC;~l1 l;L;Il~e,'da, y le ha dado su 
aprobación con algunas moclificacion~s de 
l'¡:dacción que aclaran su sentid,), 

El YlllC,'O articulo 2q de :a ley X 9 10,175 
se l'efel'Íl'á, en consecuencia, en este orÚen 
de ec:,,~:.;, solamente al porcentaje que la 
(':lj~: jlcdl'Ú destinar de sus entradas para 
('1 pag;) ele remuneraciones y c1emis gastos 
ele administración, y que sel'án de h,nta el 
(: 7;)"; del total de todas sus entradas, con
<dCl',udo como tales las imposiciones de 
cualrl'Jicr especie que sean, el producto de 
in \'ersiones y colocaciones y las comisio
nes (;\le lH,Tciba. En cEClntci ;' ':1~ (lisposi .. 
ciones relativas a la consÜ'ucc;ón de habi
taciones para los iP.1ponentes, que existían 
en C:~t2 cHtículc, quedan, por consiguiente, 
SU)l imielas, y cn esta materia, que es aho
r;¡ de: 01'(lel1 gel1e~'a 1, se aplicarán las nor
mas elel Plan Habitacional últimamente 
dictado. 

La Comisión ha aceptado, además, una 
Pi'uj);:)J)ciól1 del señor Ministro de Salud 
Pública y Previsión Sncial, para prorro
¡rar ha~;ta el 1 q de enero de 1965, la fecha 
fijada (:;n 1960 para que empezase a regir 
el aumcnto de imposiciones de 170 de car
go elel empleador y de 1 ~Ír: de cargo del 
empleado, que estableció la ley N9 10.475, 
en su artículo 19 transitorio, para el fon
elo de jubilaciones. La situación financie
ra previsional de la Caja permite prorro
gar esta fecha y es conveniente no gravar 
innecesariamente a empleadores y emplea
dos. Se ha acordado, así, agregar al pro
yecto un artículo nuevo, que ordena dicha 
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prórroga mediante el cambio de fecha en el produc-::o (le iLYGrsiolles y colocaciones 
la dis[JO.sicicin pertinente de la ley N9 y h'.s comi,"ir,1les que perciba" . 
10.475. 

Con lo:, antecedentes e:-;:puestos, ,-uestra 
Comisi::Jl1 de Trabajo ~- Previsión Social 
! ie;12 el honor ele proponeros la aprobación 
del proyecto en informe, en los siguientes 
términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 '!~Reernplázclnse el inciso 
peimero, con sus letras a) y b), y los in
cisos segundo y tercero del artículo 2° (le 

la ley N9 10.475, cuya redacción fi.ió el 
artículo 28 de la ley N9 12.897, por el si
guiente: 

"La Caja podrá destinar al pago de re
DllJ¡;cl'aciones y demás gastos de adminit:
tración, hasta el 6,75 j{ de sus entradas. 
Para este efecto, se considerarán entra-

• .-1 e icu:1J ~.'~Reemplázase en el artícu
lo 19 tran,.;itOl'io ele la ley N(,l 10.475, la 
fecha "1 9 ele enero de 1960", por "19 de 

A i'tícu/o t mJ18it()l'io.~La cifra 6,75% a 
(~,t~ ~"e 1'eLe1'e el artículo 19, será de 7,60/0 
para el año 1959. 

en esta ley no podrá sig-
'lj~¡ca" ;¡;t..C!'¿lción alguna t1e los eúlculos ya 
hechos respecto de los porcentajes para 
;!.a.c;los d\~ administl'aeión que se aplique 
el lo,: 1'011(' tie a,jgnaci("n fnmiliar y de 
eesantía". 

Sab ti" J;t CcmÍc,j(m, a J eh: octubre d'~ 

:359. 
Aconl,tclo en sesión ele fecha 7 del ac

tual, con :\"istencia de los señores Letelier 
(Presir1enü,), Echavarri, J'dartínez y Ri
vera. 

(Febo,) : L. F. Letelier.-C. A. Martí-
11 .~G. J?iv(')'((.~Eduardo Yrarrázaval 

das las imposiciones ele eua lql1iera especie, ./wC! (/?.iC m e da, Secretario de Comisiones. 
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